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o la solución a los problemas económicos y
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A Barry Conner, Alejandro Chafuén, Enrique Ghersi, Myriam Ortiz, José
Luis Sardón, Álvaro Vargas Llosa y Ian Vázquez, con afectuoso
agradecimiento. Y a Carlos Begazo, agricultor arequipeño emigrado a
Francia.
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Este libro ha visto la luz gracias a invaluables contribuciones y aportes de
todo género, brindadas por muchas personas, con generosidad y
desprendimiento. Entre otras: Carlos Adrianzén, César Alfaro, Obed
Álvarez, Paulino Anticona, Luis Arri, Fernando Barrios, Manuel Calloquispe,
Julio Camino, Fernando Cantuarias, José Luis Casabonne, Daniel Córdova,
Luis García Corrochano, Gilberto Hurtado, Vicky Imata, Favio León, Manuel
Liccien, Miguel Linares, Carlos y Hugo Roberto Mansueti, Santos Mercado,
Malaquías Navas, Juan Carlos Palacio, Carlos Pastor, Humberto Pérez,
Walter Puelles, Francisco Rovalo, José Manuel Saavedra, Federico Salazar,
Jan Paul Tenazoa, Álvaro Valdez, Ricardo Valenzuela, Carlos Valles,
Mamerto Vega, Demetrio Villacorta, Daniel Vizarraga.

Muy especialmente: familias Tapia Rocha y Vizarraga Robles.

Pero los juicios y apreciaciones vertidos corren por cuenta exclusiva del
autor.

Reconocimientos

instituto de libre empresa



Alberto Mansueti se equivocó de siglo, de país y de género. Debió ser un
profeta bíblico, un jesuita salamantino, un calvinista helvético, un filósofo
escocés o un constitucionalista fundador de los Estados Unidos. Como no
fue ninguna de esas cosas, este argentino afincado durante mucho tiempo
en Venezuela para el que no fue inventado el pasaporte nos ofrece un
libro, “La Salida”, resultado de los meses que acaba de pasar observando
–absorbiendo- el Perú. Con la colaboración de José Luis Tapia y el Instituto
de Libre Empresa, brinda a los peruanos su convicción de que “la salida”
no es por el aeropuerto, sino por una ruta mucho más transgresora. No
se trata de una “revolución” sino de una “devolución” liberal que pone de
cabeza todos los supuestos sobre los que está construido el sistema que
rige –que sofoca- a los peruanos. Propone “apoderar” a todos los
ciudadanos, hoy víctimas del despojo, a manos del Estado y sus satélites
privados, de esos derechos que, restituidos a sus propietarios, serán
nuestra carta de triunfo.

El diagnóstico es sugerente. La economía ha sido tasajeada en algo así
como tres segmentos: el “informal”, que goza de libertad porque elude
las reglas, pero carece de capital porque el costo de acceder a él es
privativo; el “formal”, que sí posee capital pero no libertad porque se
somete a las reglas; y el “estatal”, único que goza, gracias a los impuestos
y el monopolio de la fuerza, tanto de libertad como de capital, habiendo
despojado de ambos a quienes informan la economía privada.

El resultado es el empobrecimiento general. Las empresas formales no
pueden crecer más y por tanto no pueden pagar altos salarios a muchas
más personas para que a su vez adquieran los bienes y servicios de las
empresas pequeñas y medianas, y éstas, ante la ausencia de un mercado
con capacidad adquisitiva, se dedican en muchos casos a venderles sus
productos a los empleados públicos. El segmento “formal”, que constituye
sólo 2 por ciento de las empresas privadas, produce el 60 por ciento de
la riqueza, mientras que el otro 98 por ciento exhibe una productividad
agónica.

Prólogo
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La solución no está en atacar los síntomas, por ejemplo otorgando títulos
de propiedad a los “informales” o créditos a las PYME, sino en derogar,
una a una, todas las leyes y normas mediante las cuales el Estado ha
desbordado su ámbito natural: la protección del ciudadano contra la
violencia o el fraude, y la ejecución de algunas obras de infraestructura
pública. Todas las otras leyes –que cobran diversos impuestos, exigen
licencias, confieren monopolios o crean barreras contra el libre acceso,
“regulan” mercados mediante una defensa del consumidor y de la
competencia que logra lo contrario, discriminan  entre oficios y profesiones,
interfieren el contrato de trabajo- deben ser eliminadas. El resultado será
un “shock de oferta”, es decir la producción vertiginosa de bienes y
servicios, el aumento de la capacidad adquisitiva de la gente y la
acumulación de capital.

Lo mismo ocurrió en la Roma republicana, la España de las tres culturas,
las Provincias Unidas holandesas al independizarse de Felipe II, la Escocia
del XVIII, las Trece Colonias o la Inglaterra del XIX. Y si alguien cree que
la diversidad cultural del Perú es un “hábitat” inadecuado para tanta
maravilla, ofrezco, además de los ejemplos de “La Salida”, éste otro:
durante su exilio inglés en el siglo XVIII, Voltaire apuntó con asombro, en
sus famosas “Cartas Filosóficas”, cómo la Bolsa de Valores era el agente
de la convivencia pacífica entre cristianos, judíos y musulmanes.

Mansueti desmonta el mito de que las reformas de los años 90 fueron
“liberales”, mostrando cómo las tres premisas –gobierno limitado,
mercados libres, instituciones privadas autónomas- no se dieron. De allí
la resaca de nuestros días. “Nos hemos dejado llevar –aúlla- hasta las
últimas líneas de defensa porque no supimos mantenernos firmes en las
primeras”.

Destaco otros aportes de “la Salida”. Primero, la invocación de la antigua
raíz liberal hispánica, desde los reyes visigodos limitados por los Fueros
hasta Ortega y Gasset, pasando por las “Siete Partidas” de Alfonso el
Sabio, los teólogos de la Escuela de Salamanca y la Constitución de 1812,
que dio al mundo la palabra “liberalismo”. No hay, pues, nada enajenante,
sino todo lo contrario, en esta visión que es uno de los afluentes de
nuestro propio río cultural.
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También asoma el liberalismo bíblico, en especial el de aquellos libros –
Deuteronomio, Samuel, Josué, Jueces, Rut, etc.- que narran aquella
sabiduría, hecha de gobierno limitado, de la que fluyeron el éxito creador
y la convivencia pacífica de las Doce Tribus de Israel. La decadencia –
como lo indica el libro de Reyes- se inicia con el estatismo.

Bebiendo en éstos y otros abrevaderos –por ejemplo, la filosofía realista
de estirpe aristotélica que muere en cierta forma con Descartes- “La
Salida” fija el liberalismo sobre bases morales antes que económicas.
Armado con semejante panoplia, el libro, heredero de la vieja tradición
panfletaria de la libertad, desemboca en un llamado a la acción. La
convocatoria incluye, además de la idea de copar el Congreso de tribunos
dispuestos a derogar las malas leyes, la propuesta de crear unas “zonas
especiales” liberales en determinadas provincias para que podamos
comparar sus resultados con el resto del país, de modo que el ejemplo
lleve a la población a reclamar para el conjunto lo que la clase dirigente
elude por temor, ignorancia o interés.

Y adiós, aeropuerto.

Alvaro Vargas Llosa
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procedimientos previstos por la ley. Sin embargo, muchos propietarios
no han recibido hasta ahora sus bonos y otros ni siquiera una sentencia
con el valor del fundo por expropiarse. Por otro lado, durante la
expropiación se perjudicaron a miles de pequeños productores que estaban
debajo del límite de 100 hectáreas, pues durante el gobierno de Velasco
se iba rebajando este límite sin la contrapartida presupuestal para emitir
los bonos correspondientes.

En sus considerandos, la Ley 17716 declara:

“Que la estructura del ordenamiento agrario acusa profundos desequilibrios
que generan condiciones extremas de injusticia social en el campo; [...]
Que, por tanto, es imperiosa la necesidad de realizar una autentica Reforma
Agraria que responda al interés unánime del pueblo peruano” (el resaltado
es mío).

En una evaluación73  de la política económica socialista, los resultados
muestran que las desigualdades regionales se acentuaron, se crearon
desincentivos en las exportaciones e inversiones regionales, y hubo
conflictos entre trabajadores de las cooperativas y el Estado. Contra lo
que el socialismo luchó, se volvió a repetir la misma historia, pero esta
vez con el surgimiento de una nueva aristocracia campesina producto de
una desigual distribución de tierras. Fueron ellos los “nuevos” jefes del
ejército de campesinos pobres, y estos últimos ya no dependían más de
los empresarios privados sino de una nueva cúpula dirigencial
cooperativista74 . Como se observa, el socialismo comete la injusticia social
y no los empresarios. Hasta ahora ningún gobierno ha hecho suyo este
problema, pese a que los dirigentes de esta asociación han planteado
una serie de fórmulas de canjes de bonos por proyectos agrícolas, pero
en ningún caso están reclamando que se les devuelvan sus tierras, porque
ya se cometió un error y se está pagando las consecuencias que produjo
el socialismo velasquista.

Ley 28008, Ley de los Delitos
Aduaneros, del 19 de junio de
2003

En la foto 175  se aprecia cómo el
Estado agrede destruyendo la
propiedad privada de los pequeños

73 Parodi (2002), p. 126.
74 Ibídem, p. 126.
75 Tomado del diario Correo, 5 de noviembre de 2002, sección Locales, p. 14

Foto 1
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comerciantes de Fronteras Unidas, en el Cercado de Lima, en una
intervención policial de 2003, que dejó decenas de comerciantes heridos.
El estatismo pone siempre como “malos” a los comerciantes ante la
opinión pública, quienes, en su afán lucrativo, sortean los costos estatales
comprando mercadería de contrabando para luego servir a sus
consumidores ofreciéndoles bienes a bajos precios, pero la Ley 28008
tipifica este acto de bien como delito aduanero procediendo a decomisar,
destruir y prohibir la comercialización de estas mercaderías por ser de
contrabando. Sin embargo, es el estatismo el causante del contrabando,
toda vez que los altos costos de producción en el territorio nacional se
derivan de los elevados impuestos
y de las frondosas regulaciones
que hacen casi imposible tener
precios competitivos frente a las
atractivas mercaderías que llegan
procedentes de Bolivia. En la foto
276  se muestra la destrucción de
uno de los tantos pequeños
negocios un día después de la
intervención policial ante la
frustración de una pequeña
comerciante del lugar.

Decreto Ley 18169, Expropiación de los diarios Expreso y Extra,
del 3 de marzo de 1970

Este fue el inicio de la expropiación de todos los medios de comunicación,
cuya intención fue transferirlos a las diferentes organizaciones sociales,
entre ellas de profesores, de trabajadores rurales, etcétera. En la práctica
no sucedió así: fue el Estado el que asumió el control de todos los medios.
Comenzaron por la empresa que editaba en ese entonces los diarios
Expreso y Extra. Este decreto ley no tiene considerandos, pero en sus
artículos 1 y 2 señala:

“Artículo 1.- Declárase de interés social, la expropiación de las acciones
emitidas por Editora Nacional S. A.”.

“Artículo 2.- Compréndase en esta expropiación los bienes muebles e
inmuebles de propiedad de terceros en actual posesión por la citada
compañía mercantil y que se juzguen necesarios para el cumplimiento
de su objeto”.

76 Tomado del diario Perú 21, 5 de noviembre de 2002, sección Ciudad, p. 12
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Decreto Ley 18275, Regulación en el Mercado de Giros de Moneda
Extranjera, del 15 de mayo de 1970

No conforme el gobierno socialista con despojar de la propiedad física de
los muebles e inmuebles de las empresas, expropió también los derechos
de propiedad del usufructo de dólares que pertenecían legítimamente a
sus dueños, prohibiendo la tenencia y celebrar contratos. En sus artículos
1, 2 y 4, el decreto ley dice:

“Artículo 1.- A partir de la fecha prohíbese a las personas naturales y
jurídicas residentes en el país, con excepción del Banco Central de Reserva
del Perú y del Banco de la Nación, mantener y efectuar depósitos en
moneda extranjera en bancos y otras instituciones del país y/o del
exterior”.

“Artículo 2.- Asimismo prohíbese a las personas naturales y jurídicas
residentes, mantener y contraer acreencias y celebrar contratos en
moneda extranjera que correspondan ejecutar dentro del territorio de la
República”.

“Artículo 4.- En la fecha, los depósitos en moneda extranjera existentes
en las empresas bancarias y otras instituciones del país serán convertidas
en moneda nacional y la moneda extranjera será adquirida por el Banco
Central de Reserva del Perú al tipo de cambio ponderado de compra
registrado en el mercado de giros al cierre de operaciones de la fecha de
promulgación del presente decreto ley. El equivalente en moneda nacional
será abonado a los respectivos depositantes” (el resaltado es mío).

Decreto Ley 18384, Ley de Comunidad Industrial, del 1 de febrero
de 1977

En 1977, durante la dictadura de Francisco Morales Bermúdez, se
establecieron comunidades para que los trabajadores participaran de los
beneficios y de la administración directa de la industria afectada. En el
artículo 3, incisos a) y b), se despojan de las facultades de que otorga la
propiedad privada a sus legítimos dueños en las industrias modernas de
ese entonces.

“Artículo 3.- Son objetivos de la comunidad industrial:

a.- Fortalecer la empresa industrial mediante la acción unitaria de los
trabajadores en la gestión, en el proceso productivo, en la propiedad
empresarial y en la reinversión, así como por medio del estímulo a formas
constructivas de interrelación entre el capital y el trabajo.
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b.- Unificar la acción de los trabajadores en la gestión de la empresa
industrial para cautelar sus derechos e intereses que como propietarios
les acuerda el Decreto Ley 18350”.

Lejos de lograr su propósito, la norma enfrentó a empresarios y
trabajadores, además la participación de los trabajadores fue mínima
como accionistas, pues solo llegó al 17 por ciento. La Sociedad Nacional
de Industrias estuvo contra la ley. Como mecanismo de defensa, los
industriales redujeron sus ingresos contables para disminuir la
participación laboral. Por otro lado, los trabajadores se enfrentaron entre
ellos con tal de no compartir las ganancias77 .

Ley 24723, se declara de interés social la actividad de servicio
público de empresas bancarias, financieras y de seguros, del
29 de septiembre de 1987

El gobierno de Alan García, mediante ley, expropió a los dueños de bancos
y demás empresas financieras bajo la figura colectivista del “interés social
o nacional” de los derechos de propiedad sobre sus acciones, su
administración y su gestión. En su artículo 2 y parte del 7, se señala lo
siguiente:

“Artículo 2.- Declárase de interés social la expropiación de las acciones
representativas del capital social de las empresas privadas bancarias,
financieras y de seguros en actual funcionamiento, con las excepciones
que se señalan en esta ley.

El Estado es beneficiario de la expropiación y el Ministerio de Economía y
Finanzas, el sujeto activo de la misma. Para tal efecto, debe seguirse el
procedimiento señalado en la presente ley y, en lo no previsto y que sea
aplicable, el procedimiento del Decreto Legislativo 313 y su reglamento”.
“Artículo7.- Por razón de interés nacional y habiéndose provocado
situaciones de emergencia que afectan la actividad económica bancaria,
financiera y de seguros, y estando en lo dispuesto en el artículo 132 de la
Constitución Política del Perú, el Poder Ejecutivo, como medida de carácter
extraordinario, toma a su cargo provisional y en forma directa la gestión
y administración de las empresas dedicadas a dichas actividades [...]”.
Aunque es cierto que un juez admitió el amparo de un banco privado
para que cesara el proceso expropiatorio, el gobierno de Alan García
retrocedió políticamente en su intención de estatizar la banca cuando la
clase media, organizada en un movimiento liderado por el escritor liberal
Mario Vargas Llosa, movilizó a la opinión pública para impedir que este

77 Ibídem, p. 127.
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intento socialista pudiera ser el comienzo de una estatización total de la
economía. Aunque es cierto que el 50 por ciento de la actividad bancaria
ya estaba en manos del Estado, la estatización de la banca fue el inicio de
la confrontación entre los empresarios y el Gobierno. Además, hubo fuerte
corrida en la compra de dólares y las reservas internacionales netas
habían disminuido de 1.383.000.000 de dólares en 1985 a 60.000.000 de
dólares en diciembre de 198778 .

6. La salida: retomar el liberalismo

Este informe podría quedar en la crítica, pero sería poco constructivo. Sin
duda, existen muchas salidas para promover la empresarialidad y mejorar
su desempeño, pero pensamos que la más pertinente es el “cambio
cultural” en la opinión pública, sobre todo para quienes creemos que “las
ideas tienen consecuencias”, como dijo Richard Weaver79 .

Es preciso que las ideologías cambien en nuestra sociedad. Para que ello
ocurra, hay que tener una mínima masa crítica de emprendedores
intelectuales organizados en institutos liberales de investigación think
tanks, grupos de estudios o escuelas superiores de empresariazgo, que
eduquen, debatan y comuniquen a la ciudadanía, especialmente a
pequeños y medianos empresarios, los valores y derechos olvidados de
la libre empresa, de la propiedad privada y de los gobiernos limitados,
porque los políticos –quienes son los llamados a realizar los cambios
institucionales necesarios para limitar al Gobierno en sus funciones
naturales, modificar los incentivos negativos y restablecer el derecho a
la libertad de las empresas– son el reflejo de la opinión pública. Si la
gente quiere socialismo enviará a sus políticos socialistas al poder. Si la
gente se identifica con el liberalismo enviará a liberales al Congreso y al
Poder Ejecutivo. En el gráfico 5 se indica la salida liberal, que empieza
con el cambio ideológico de una buena parte de la opinión pública. En
este primer paso, los think tanks y fundaciones educacionales tienen un
papel preponderante en el inicio de la diseminación de los valores y de la
ideología liberal a través de cursos, talleres, congresos, simposios,
seminarios y pasantías, dirigidos a los estratos organizados de la sociedad.

78 Ibídem, pp. 214-215.
79 Reed (1999), p. 1.

Elaboración: ILE
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Una vez diseminados, las escuelas, las universidades, la prensa, los
analistas, los gremios, los colectivos y los partidos políticos recogen,
procesan y adaptan los valores y la ideología en las actividades antes
señaladas. Sobre esto último, habrán quienes pasarán de la etapa de las
ideas a la acción política, organizándose en movimientos liberales –léase
partidos–, confrontando sus propuestas con otras corrientes por las cuales
compiten para llegar al poder político.

Es necesario señalar que siendo la ley un instrumento de poder expoliador
es pertinente que un partido liberal enfoque su atención en llegar al
Congreso con una mayoría que le permitan derogar las leyes malas que
impiden el desarrollo de las empresas y cesen definitivamente las
agresiones institucionales del Estado. Sobre el particular, cabe añadir
que la derogación de las leyes malas es un paso en simultáneo con la
modificación de la estructura institucional con el fin de eliminar el
monopolio estatal de la ley. Una vez logrado esto, ocurrirá lo que
denominamos “explosión productiva” con instituciones fortalecidas y una
economía destrabada de las regulaciones y de los impuestos elevados e
injustos, para dar paso a una liberación de energías e iniciativas
empresariales acumuladas, corrigiendo los desajustes del mercado80

provocados por el estatismo encarnado en las leyes malas. Es decir, la
empresarialidad despliega todo su potencial creativo en una masificación
de nuevos productos a bajos precios por un aumento de la competencia,
que se traduce en una elevación constante de la productividad y de las
inversiones, que da lugar a una inusual prosperidad empresarial.

7. Conclusión

Solo hemos repasado algunas agresiones expoliatorias. Merece trabajo
aparte realizar un inventario de leyes que expolian actualmente a los
empresarios. Como se ha visto, el desempeño de la empresarialidad
depende de las leyes y estas dependen, a su vez, de la política que son
influidas por ideologías colectivistas. Las ideologías inspiradas en valores
como la solidaridad, el interés nacional, social y común, y la justicia
social, dan sustento al afán redistribuidor de la riqueza generada
honestamente por la empresarialidad mediante una serie de agresiones
que son impulsados políticamente por el socialismo a través del estatismo.
Los resultados están a la vista: baja competitividad, elevados y numerosos
impuestos, regulaciones abusivas, falta de libertad económica,
expropiaciones, informalidad, enanismo empresarial y conflictos

80 Entiéndase por desempleo, falta de inversión, contrabando, piratería, bajos ingresos y utilidades,
estructura productiva distorsionada, falta de crecimiento, créditos, liquidez, informalidad, entre los
principales.
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permanentes entre trabajadores y empresarios. La agresión del socialismo
no es reciente, es de inicios del siglo XX, y buena parte de ella continúa
en nuevas leyes. Por ello, debemos admitir nuestro fracaso de vivir como
individuos libres y productivos en el Perú81 .

Después de haber examinado las múltiples e injustas agresiones, los
empresarios deberían preguntarse si vale la pena seguir en la formalidad
y, a los que desean iniciar algún negocio, si no es mejor que esperen a
que cese el clima de expoliación legal. Sus derechos deben ser respetados
como ellos deben respetar las del resto.

Por último, se ha resaltado la importancia de los emprendedores
intelectuales y sus think tanks para la difusión y masificación de la salida
liberal. Ellos tienen la llave maestra para realizar el cambio cultural
necesario e incentivar a otros a realizar la acción política para convertir
al país en la tierra de la libertad y de las oportunidades empresariales
como lo fue el Perú y América Latina en los comienzos del siglo XX.

81 En un sentido similar va con la apreciación del profesor Skousen: “Cada vez que promulgamos una
nueva ley o regulación, cada vez que elevamos los impuestos, cada vez que vamos a la guerra,
admitimos el fracaso de los individuos de gobernarse a sí mismos”, en Skousen (1997), p. 99.
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xviii. Consejo de Dios a las Naciones
El Primer Socialista
Chávez y las izquierdas dicen que “Jesucristo fue el primer socialista” (de
los Evangelios, se supone.) Esa afirmación es falsa, y además
imperdonable blasfemia; pero en su apoyo los socialistas acostumbran
citar pasajes bíblicos fuera de contexto, que interpretan caprichosa y
torcidamente.

Ejemplo típico es la historia de Zaqueo, en Lucas 18 y 19. Dicen los
socialistas que Zaqueo fue un rico millonario a quien Jesús movió a repartir
su riqueza con los pobres. Falso. Hay que leer bien: Zaqueo no era un
agricultor o comerciante exitoso, sino un recaudador de impuestos,
“publicano”, un parásito. En el contexto judío de cultura anti-impuestos,
los publicanos eran considerados como ladrones. La fortuna de Zaqueo
no era suya, sino dinero de la gente, quitado por la fuerza. Jesús no le
movía a “compartir su dinero”, sino a devolver a las personas sus
impuestos.

El texto más citado es Marcos 10, sobre el joven rico. Dice Jesús: “Más
difícil que un camello pase por el ojo de la aguja es que un rico entre en
el Reino de los Cielos.” Cierto; pero hay que leer bien: 1) El “Ojo de la
Aguja” era uno de los portales -un tanto pequeño- de entrada a Jerusalén,
ciudad amurallada. Los camellos con sus fardos amarrados pasaban con
dificultad. 2) Entre los judíos la riqueza se tenía como confirmación divina
de la observancia de la Ley, y por tanto de salvación personal, y el joven
era un fiel observante. Pero Jesús enseña que la observancia de la Ley y
las buenas obras no salvan: sólo Dios salva, y es por Gracia; antiquísimo
artículo de la fe cristiana, explicado entre otros por el Apóstol Pablo, el
Obispo Agustín de Hipona y Tomás de Aquino. 3) La sugerencia a
desapegarse de los bienes terrenales no es un precepto moral ordinario.
Es un consejo de perfección, para algunos, llamados a una pobreza
voluntaria, no impuesta a todos por la fuerza del poder socialista. 4) Y
bien entendido, el consejo es a renunciar a todos los “apegos”: a la riqueza,
pero también al poder.

De todos modos, en ese pasaje se habla de salvación y de perfección, no
de política. Muchos otros hablan de política; pero no enseñan socialismo.
Al contrario. Por ejemplo el primer socialista Nuevo Testamento se describe
en Juan 12. Allí Juan cuenta que una mujer le regaló al Salvador un
finísimo perfume. Y se oyó la protesta típicamente socialista: “¡Un perfume
de 300 denarios! ¡Y con tantos pobres!”. ¿Quien habló así? Dice Juan que
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el Tesorero de la congregación, quien acostumbraba robar a escondidas,
siendo el cuento hipócrita de los pobres su vulgar pretexto demagógico.
¡Es la descripción del socialismo! ¿Y quién fue aquel Tesorero? Pues Judas
Iscariote, el primer socialista.
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Uno de los grandes problemas de Venezuela y América latina es que los
cristianos no conocen las enseñanzas políticas de la Biblia, y por eso se
inclinan hacia la izquierda. Y el socialismo ha sido glamorizado con un
fuerte halo de romanticismo, congenial con un estilo de interpretación
alegórico de la Escritura, supuestamente “espiritual”, que inhabilita a los
cristianos para sacar provecho de la muy abundante sabiduría bíblica en
Economía Política y Gobierno, materias consideradas como muy
“mundanas” por los cultores de ese tipo de exégesis.

Por ese lamentable desconocimiento, muchos cristianos caen en el muy
viejo y grosero error de entender el Reino de Dios en la tierra (el “Venga
a nosotros Tu Reino”) como igual a conquistar el poder político para los
jefes eclesiásticos.

No obstante se observan a través de Internet grupos cristianos que
aprenden la gran lección de la historia del Cristianismo: el concepto liberal
clásico de Gobierno limitado, heredado por Occidente de los grandes
escritores cristianos, entre otros Agustín de Hipona, Tomás de Aquino y
Juan Calvino. Y aprenden esa fórmula del buen Gobierno, secreto a voces
de las sociedades justas, ricas y armoniosas, que todos buscan pero
pocos hallan. Y esos grupos se van haciendo «luz del mundo» y «sal de la
tierra».

No obstante aún su número es pequeño, su presencia en la sociedad no
es muy notable, y es escaso el alcance de su mensaje. Son como el sabio
ignoto de Eclesiastés 9, descrito en apenas tres versos que voy a citar
(de varias traducciones):

13 He visto asimismo algo en este mundo que me parece encierra gran
enseñanza:

14 Una pequeña ciudad, de muy pocos habitantes fue cercada y sitiada
por un poderoso caudillo guerrero, con fuerte maquinaria bélica;

15 y vivía en ella un hombre pobre e ínfimo, de casi nadie conocido, pero
sabio, conocedor del camino de salida, y que podría haber salvado la
ciudad. ¡Mas nadie quiso escucharle!

xix. Rumbo Propio: El sabio ignoto de la
ciudad sitiada
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Tener un mal Gobierno es muy malo para cualquier país; pero algo mucho
peor, es cuando al mal Gobierno se añade una mala Oposición. Porque
una buena Oposición puede desalojar del poder a un mal Gobierno,
conduciendo al pueblo hacia la salida, por el rumbo correcto. Y así puede
servir la Oposición de reemplazo, al convertirse a su vez en nuevo
Gobierno. Pero una mala Oposición no hace esto; o lo hace mal.

Esa es una lección de Ciencia Política elemental, y se enseña en la Biblia.
Como todas las enseñanzas bíblicas, mediante historias. El Libro I del
Profeta Samuel cuenta la historia de David antes de ser Rey, cuando le
tocó a David ser Jefe de la Oposición, adversando al Rey Saúl, el primer
Monarca de la nación hebrea. Hace unos 3000 años …

A poco de coronado, a Saúl se le subió el poder a la cabeza. Y comenzó
a oprimir a su pueblo, con elevados impuestos, leyes inicuas y decisiones
injustas. Entonces David formó un partido de oposición, con todos los
afectados e inconformes, y comenzó a enseñar al pueblo lecciones de
buen Gobierno -según la Ley del Reino de Dios-, y a mostrarle y explicarle
el camino de salida. Pero sin agredir, sin insultar u ofender a nadie, ni
siquiera al Rey Saúl y a sus partidarios. Y resulta que de esa forma David
se hizo entender, apreciar y querer tanto por la gente, que al cabo de
pocos años se le nombró Rey -primero de Judá y después de todo Israel-
, y el país se enderezó. (Al menos por un tiempo …)

Pero ¿qué pasa si el Gobierno es inservible y la oposición también? Que
el mal Gobierno se eterniza. Como en Cuba desde hace casi medio siglo.
Y en Venezuela desde hace 8 años.

Venezuela está sufriendo pobreza, corrupción, criminalidad desbordada,
y toda suerte de abusos gubernamentales. Que son las naturales
consecuencias del socialismo. Pero la actual Oposición no le dice la verdad
al país. No le dice que el remedio es cambiar de sistema, decidiendo por
el libre mercado, el capitalismo liberal abierto y competitivo, la salida.
Nooooo …! ¿Por qué no? ¡Porque también es socialista! Entonces se limita
a criticar a Chávez nada más, y a decir que gana las elecciones sólo
porque trampea los comicios. Y a prometer un buen gobierno “normal”, o
sea socialista “democrático, honesto y eficiente”, dirigido por los políticos
de siempre. Mensaje que no llama la atención ni atrae al grueso del

¿Hay algo peor que un mal gobierno? xx.
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pueblo, cansado de Chávez, pero también harto de los corruptos y
desacreditados políticos opositores, que son casi los mismos del pasado,
y de sus promesas, las mismas de siempre.

Un Gobierno inepto conduce al pueblo a la ruina. Y una oposición inepta
es incapaz de mostrarle la salida, de ofrecerle a la nación un curso
alternativo, y de hacerle cambiar su rumbo. En Venezuela, sin nueva
Oposición no habrá nuevo Gobierno.
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¿Es la democracia insuperable como forma de Gobierno? Que la
democracia es la mejor forma de Gobierno fue en el s. XIX la por entonces
novedosa opinión de Jean-Jacques Rousseau, John Stuart Mill y Karl Marx.
Prevaleció en el s. XX. Y es la opinión que siempre se nos predica, en
medio de las infaltables citas de Lincoln y Churchill en apoyo del “Gobierno
del pueblo, por el pueblo y para el pueblo” (cita de Lincoln, apologética y
piadosa), y de la democracia como la “peor forma de Gobierno
exceptuando las demás” (cita de Churchill, supuestamente inteligente).

Hasta el s. XIX la opinión comúnmente aceptada era distinta. Sostenía
que la mejor forma NO es la democracia o sea el Gobierno popular sino
la República, o sea la forma “mixta y equilibrada”.

La mejor forma de Gobierno

De esta segunda opinión fueron autores cristianos como San Agustín (s.
IV) y Tomás de Aquino (s. XIII), Jean Calvin y John Locke (s. XVI), Lord
Acton (s. XIX) y Abraham Kuyper (1837-1920). Estos escritores destacan
la forma mixta como superior, practicada exitosamente por Israel en
tiempos de los Jueces. Y fueron de igual opinión autores no cristianos
como Polibio, Ibn Jaldún, Maquiavelo y Montesquieu, quienes por su parte
destacaron que la forma mixta fue practicada con éxito por los romanos
en tiempos de la República, y de allí su nombre. La democracia en cambio
fue practicada en la antigua Grecia por Atenas, y no con éxito.

Sir William Blackstone (1723-1780) fue el jurista constitucional más
influyente de su época, en Inglaterra y sobre todo en las colonias
americanas. En sus “Commentaries on the Laws of England in four books”,
publicados de 1765 a 1769, Blackstone enfatizó la forma mixta en la
Constitución tradicional inglesa -parcialmente no escrita-, combinando
las tres formas puras: monarquía, aristocracia y democracia. En esas
formas puras el poder supremo radica por completo en una de las tres
“partes del cuerpo político”, respectivamente el jefe hereditario, las familias
fundadoras, y el pueblo llano. Pero como todo poder tiende al abuso y al
despotismo, cada una de ellas tiende a degenerar en formas “impuras”,
que son respectivamente tiranía, oligarquía y demagogia.

Consejo de Dios a las naciones
República: La forma mixta y equilibrada

xxi.
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El ciclo político

Los defensores de la República señalaron siempre un ciclo político de las
formas, que se repite históricamente en las sociedades humanas,
comenzando por la monarquía -la forma más primitiva-, la cual tiende a
la tiranía. Contra la tiranía reaccionan en su momento las familias más
antiguas, mejores y más distinguidas, y se establece así la aristocracia;
que a su vez tiende a la oligarquía. Contra la oligarquía a su turno se
genera una reacción popular, y así se funda la democracia; que tiende a
su vez a la demagogia. Contra la demagogia se produce la reacción de
un jefe … establecido como nuevo monarca; y el ciclo recomienza.

La forma mixta evita los inconvenientes propios de cada una de las puras,
y por eso fue encomiada en la Antigüedad clásica por Cicerón y Tácito,
con el argumento de que si el poder supremo residiese exclusivamente
en una de las tres partes del cuerpo político, no habría protección frente
a las desventajas de una monarquía, una aristocracia o una democracia
absolutas o extremas. Y frente a los vaivenes.

Blackstone escribía que tampoco sería aconsejable que “el supremo poder
residiese en sólo dos de estas tres partes”. Si residiese en el Rey y la
Cámara de los Lores, “las leyes no siempre tendrían como norte el bien
del pueblo” -pensemos en los impuestos y en los monopolios-; si en
cambio residiese en el Rey y los Comunes, “se necesitaría esa
circunspección y cautela que sólo la sabiduría de los Pares otorgan”; y
por último, si el supremo poder residiese en las dos Cámaras del
Parlamento sin el Rey, “se estaría tentado de abolir la realeza o debilitar
e incluso destruir totalmente la fuerza del poder Ejecutivo.”

Oriente y Occidente; Inglaterra y EEUU

¿Puede evitarse el ciclo político? Cabe hacer una distinción entre Oriente
y Occidente. En Oriente -India, China- la religión es holista y panteísta,
no hace distingos entre Dios, la naturaleza y el hombre. Enseña que en la
vida los ciclos son inevitables y es imposible escapar de ellos; así es p.
ej. la agricultura con la sucesión de las estaciones y sus diferentes climas,
y por eso hay tiempos de hambre y tiempos de cosecha y abundancia. El
ciclo político no es la excepción a este principio fatalista.

En Occidente en cambio la religión judeocristiana enseñó siempre que el
Dios vivo es distinto de su Creación, y el hombre de la naturaleza. Que
Dios ha dado un orden natural, incluso en lo social, y el hombre debe
respetarlo. Y hasta el s. XIX, que la República es la forma según el orden



428

político natural, y por eso es estable. Y como ejemplo característico se
cita precisamente la constitución inglesa -comentada por Blackstone- con
elementos de cada una de las tres formas gubernativas puras: de la
monarquía contiene la realeza y la Casa Real; de la aristocracia la Casa
de los Lores, el Almirantazgo y la Alta Iglesia; y de la democracia la Casa
de los Comunes y los gobiernos municipales, de elección popular directa.

En las colonias americanas de Gran Bretaña, los Padres Fundadores
tuvieron muy en cuenta los comentarios de Blackstone y no fundaron
una Democracia sino una República. Por eso otro ejemplo es la primitiva
constitución de EEUU, que contenía de la monarquía un Presidente electo
no directamente sino por un Colegio de Electores; de la aristocracia un
Senado también elegido indirectamente por las Legislaturas de los Estados
-y el Alto Tribunal no de elección popular, y la jerarquía militar tampoco-
; y de la democracia la Cámara de Representantes, electa por el pueblo,
y muchas de sus otras instituciones tanto a nivel federal como regional y
municipal. Después EEUU fue pasando de la República a la Democracia,
reflejando los nombres de los dos partidos de masas la tensión entre
ambos términos.

En el s. XX la insatisfacción con la democracia llevó a proponer sustitutos:
Friedrich Hayek la “demarquía”, desde el liberalismo; Robert Dahl la
“poliarquía”, concepto elitista y algo tecnocrático, en línea con Pareto y
Michels; y hasta los socialistas la “isonomía”. Sin embargo, es suficiente
y más práctico rehabilitar el concepto de República, en el sentido de una
democracia limitada. El límite es una clara definición constitucional de las
tres funciones propias y naturales de los Gobiernos -seguridad, justicia y
obras públicas-, con firme y expresa prohibición de traspasarlo.

División de poderes

¿Y la división de poderes? ¿Tiene algo que ver? Por supuesto, según
Montesquieu, la “republicana” división de poderes expresa jurídicamente
la forma mixta; y por eso es garantía de Gobierno limitado y libertad
personal: porque los tres poderes encargados respectivamente de hacer
las leyes, de obligar a todos a cumplirlas, y de juzgar acerca de su aplicación
en pleitos y casos concretos, se contienen y equilibran unos con otros, a
diferencia de lo que vemos en la democracia. Ese es el concepto estrecho
de la división o contención y equilibrio entre poderes por separación
rigurosa de los órganos de Gobierno en el Estado.

Pero por el mismo principio de separación se contienen y equilibran el
poder central con las autoridades locales y cabildos autónomos
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(federalismo); los Gobiernos eclesiástico y civil (separación de Iglesia y
Estado); y los poderes políticos con la inteligencia y el conocimiento
(investigación, prensa y educación privadas) y con la producción y la
riqueza (economía de libre mercado). Y este es el concepto amplio de
división y equilibrio de poderes en la sociedad, más allá de la esfera
política de los Gobiernos y el Estado. Lo que el ex Primer Ministro de
Holanda Abraham Kuyper llamaba “soberanía de las esferas”, o
independencia de los “reinos” societales.

En la economía también hay un orden natural: el de los intercambios
voluntarios en mercados libres; libres de la acción invasora de los
Gobiernos. Y al orden de la economía libre corresponde una forma en el
orden político -igualmente natural-, pero no es la democracia sino la
República: el Gobierno constitucionalmente limitado, y limitado por la
forma mixta. Por eso no es el libre mercado una “democracia económica”
como muchos liberales equivocadamente se empeñan en mantener.

¿Parlamentarismo o Presidencialismo?

La división de poderes como expresión de la forma mixta puede hallarse
en un régimen parlamentario o presidencial, es indistinto. Formalmente
Inglaterra se identifica con el sistema parlamentario; y EEUU con el
presidencial. Pero esos dos ejemplos ya nos dicen a las claras que uno y
otro de ambos regímenes tienen poco o nada que ver con forma mixta,
democracia limitada por contención y equilibrio, división de poderes y
esferas de libertad personal, elementos que pueden hallarse presentes
en uno o en el otro. O ausentes. El bipartidismo o los partidos múltiples
es factor indistinto también.

Algunos liberales prefieren el Gobierno parlamentario porque es más
democrático y sensible a la opinión pública. Y lo es; por eso no lo
prescribieron para EEUU los redactores de la Constitución de 1776. Lo
evitaron -deliberada y expresamente- porque querían un Gobierno estable
y responsable, no sujeto a los bruscos cambios de humor popular que
son típicos de las democracias parlamentarias.

Por otro lado, muchas dictaduras comunistas en Europa Oriental y el
Tercer Mundo formalmente han sido o son democracias parlamentarias.
Al parecer, contra el virus comunista -comunismo y socialismo son términos
idénticos e intercambiables, pese a las mentiras de la dialéctica marxista-
no es el sistema parlamentario vacuna ni remedio más eficaz que el
presidencial. Ni el concepto estrecho de división de poderes u órganos
del Estado (ejecutivo, legislativo y judicial) aunque sí el más amplio; e
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igualmente lo es el concepto anglosajón del Imperio del Derecho (Rule of
Law).

Estado de Derecho

¿El Estado de Derecho tiene algo que ver? Sí; pero cabe otra distinción,
porque no es con el concepto europeo-continental o positivista sino con
el anglosajón. En el primero el Estado tiene el monopolio absoluto del
Derecho: es Derecho sólo lo que decretan los Gobiernos en nombre del
Estado; y todo lo que decretan, así sea contrario a la razón y a la ley
natural o a la costumbre.

El segundo es el concepto iusnaturalista y pro derecho consuetudinario:
el Imperio de la Ley (Rule of Law) en lugar del Imperio del Estado y sus
personeros, los Gobiernos. Estado de Derecho significa que la Ley está
por encima del Estado, el cual no tiene el monopolio de la creación de
Derecho, pues los particulares pueden crear Derecho exigible mediante
los contratos privados; y que tampoco es Derecho válido todo lo que el
Estado decrete, si contradice la razón y la ley natural, o la regla establecida
por la costumbre inveterada.

Contra el ya citado virus del socialismo comunista el primer concepto de
Estado de Derecho no es mayor garantía de contención; sí en cambio el
segundo.

Europa continental, socialismo y marxismo

Con independencia de si el régimen gubernamental es presidencialista,
parlamentario, mixto (Francia, España) o híbrido (Alemania) etc., y de si
los partidos grandes son dos o más, en Europa continental predomina el
concepto estrecho de división de poderes, y el positivista de Estado de
Derecho, mucho más afines ambos con la democracia que con la República.
Y en el mundo anglosajón (incluso EEUU), al menos históricamente ha
prevalecido el concepto amplio de división de poderes, que es recuerdo
de la República o forma constitucional mixta, y el concepto no positivista
y republicano de Estado Derecho.

¿El mundo anglosajón ha sido por ello inmune al socialismo comunista?
No; para nada. Pero sí se observa que mientras Europa continental ha
sido invadida por la variedad revolucionaria del virus -jacobina y marxista-
el mundo anglosajón está infectado de su cepa fabiana evolutiva. La
primera se manifiesta con violencia; y acaba con el cuerpo político en
medio de encendidas fiebres, y aparatosas y sangrientas convulsiones.
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La segunda mata lentamente y sin hacerse notar, siendo por ello mucho
más insidiosa y perversa.

La Salida: una democracia limitada, y un partido que la
conserve

El socialismo comunista ha sido concluyentemente vencido en el orden
del pensamiento. La crítica de Mises en el campo de la ciencia económica
ha sido especialmente demoledora: el socialismo es inviable porque sin
precios libres es imposible el cálculo económico, y sin propiedad privada
en mercados libres son imposibles los precios libres. Tan simple como
eso. Y en el orden de la experiencia lo demuestran palmariamente el
colapso soviético, la miseria cubana, y en China la terca búsqueda a
tientas y a tropiezos de una imposible salida a la ruina económica que no
pase por la adopción completa de todas las instituciones del capitalismo
liberal en toda la extensión de su territorio y para toda su inmensa
población.

¿Cómo es posible entonces la supervivencia del socialismo en América
latina y en otros puntos y regiones del planeta?

En primer lugar, porque la defensa intelectual del liberalismo ha sido
incompleta. Salvo excepciones, se ha limitada a lo económico, y no siempre
en base a su mejor defensa, la Escuela austriana, entroncada en el
liberalismo clásico.

Al capitalismo liberal le ha faltado defensa imbuida de realismo filosófico,
iusnaturalismo y forma mixta; en Filosofía -Ontología, Moral y Psicología-
, y en Derecho y Ciencias Políticas. El conocimiento de la verdad objetiva
puede vencer en alguna disciplina particular -v. gr. Economía-, pero no
puede convencer en un contexto ideológico y cultural “multicultural” y
relativista, que niega los valores universales y las verdades objetivas, y
la posibilidad de conocer unos y otras de cierto. La sola demostración y
exposición de la verdad no convence en un clima de opinión contrario a
la razón, y a su competencia para decidir en asuntos humanos, y que
resalta el mandato del caudillo y la voluntad de la masa por sobre la
justicia y la razón, y exalta las emociones y sentimientos por encima de
toda otra facultad del hombre.

En segundo lugar porque una economía libre no sobrevive sin una
democracia constitucionalmente limitada. Y una democracia
constitucionalmente limitada no sobrevive sin un partido político basado
en una potente fuerza de opinión inclinada a su defensa y conservación.
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Ha de ser un partido docente, que de a la gente una instrucción básica
pero completa, para defenderse y sobrevivir mental, económica y
políticamente en un mundo enemigo de la verdad y de la libertad, y
partidario de entregar por completo nuestra vidas, haciendas y facultades
al Estado, debatiendo sólo la gradualidad de la entrega, y si pasa por el
Estado nacional o es directamente al Estado mundial.

Ese partido no puede ser solamente liberal en lo económico; tiene que
ser conservador en lo político. Y para ello tiene que ser también cristiano
en sus principios; pero no hablamos de principios teológicos o religiosos,
sino de principios como competencia de la razón, economía libre y Gobierno
limitado, ley natural y derechos naturales a la vida, propiedad y libertad,
principios todos legados a Occidente por el judeocristianismo, y
posteriormente universalizados.

Esa es la Salida.
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¿Por qué son desarrollados algunos países? ¿Qué hizo ricas a las naciones
ricas? Hablamos de naciones enriquecidas en los siglos XVII y XVIII:
Holanda (comprendida Bélgica), Suiza y Escocia. En el siglo XIX: Inglaterra
y EEUU. Y en el XX: Japón y Corea.

La respuesta marxista-leninista es: la “explotación del colonialismo y el
imperialismo”. Pero no es cierta, ya que Corea fue colonia, Suiza no tuvo
colonias, y Bélgica tuvo una -el Congo belga- que le salió carísima y le
arruinó (como a España las suyas).

Ya antes de Marx, Adam Smith había explicado que la “Causa de la Riqueza
de las Naciones” (1776) es el libre comercio y la no intromisión de los
Gobiernos en la economía. Muy cierto, pero ¿de dónde sale este principio
de Gobierno limitado? ¿por qué unas naciones lo adoptan y otras no?

El sociólogo Max Weber (1864-1920) vio clara la respuesta en la religión,
y escribió tres libros sobre el tema. En “Juadaísmo Antiguo” explicó las
riquezas de los judíos por el mandato de “cultivar el Jardín” (Génesis
2:15), o sea transformar activamente el mundo mediante el trabajo
inteligente. En “Religión en India: hinduismo y budismo” observó que
esas religiones no enseñan a cambiar el mundo sino a huir de él, y por
eso el subdesarrollo. Y en “Ética protestante y espíritu del capitalismo”
estudió la moral calvinista heredada del judaísmo, inculcada en clases
bíblicas desde la niñez, y su correspondiente cultura de conceptos, valores,
normas e instituciones favorables al trabajo y al ahorro, al cálculo racional
y a las inversiones, a los negocios productivos, y a las empresas privadas.

Hasta aquí Max Weber registró los claros hechos históricos, y no se
equivocó. Pero no siendo creyente, la Biblia no le motivó demasiado; y
políticamente era socialdemócrata, no liberal. Así se enredó en el tema
de la predestinación, y se impidió ver el simple principio de Gobierno
limitado -que incluye mercados libres, e instituciones privadas separadas
del Estado-, y que procede de Deuteronomio, Samuel, Reyes y otros
libros del Antiguo Testamento, confirmados por el Nuevo. Es el Consejo
de Dios a las Naciones, practicado por la nación judía, y después copiado
por el Occidente protestante, del cual a su vez se copiaron naciones no
cristianas. ¡El secreto de “la riqueza de las naciones”!

Weber también se impidió ver las promesas del Dios vivo, en Su Palabra.
En Génesis, Jehová le promete a Abraham: “tu simiente será bendita, y
en ella serán benditas todas las naciones de la tierra” (Génesis 22:18). Y
a Isaías: “Jehova nos instruirá en sus caminos y marcharemos por sus
sendas; porque de Sión saldrá la Ley, de Jerusalén la Palabra del Señor”
(Isaías 2:3). La historia de las naciones registra el cumplimiento de estas
promesas.

xxii. Consejo de Dios a las naciones
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La Biblia es para nosotros los cristianos la Palabra de Dios. Sin embargo,
para mucha gente es sólo un documento histórico.

Muchos cristianos creemos que nuestra fe no está reñida con la razón,
posición que ha sido muy bien defendida en la historia cristiana desde
antiguo, y en el siglo XX por Juan Pablo II en la Encíclica “Fe y Razón”.
Admitiendo entonces que la Palabra de Dios es al mismo tiempo un
documento histórico, los cristianos que no renegamos de la razón decimos:
“Bien, pero examinemos entonces qué dice ese documento histórico”. Y
la Biblia nos trae muchas cosas que la gente no imagina. Por ej. la fórmula
del buen gobierno. Sí, así como suena. Que se puede resumir en dos
palabras: buen gobierno es gobierno limitado. Quiere decir, limitado al
cumplimiento de sus funciones propias.

Sobre la materia de gobierno tratan muchas enseñanzas bíblicas,
contenidas en infinidad de pasajes, centrados -entre otros- en
Deuteronomio 17:14-20 y 1 Samuel 8. Nos hablan de un gobierno limitado
a brindarle a la sociedad solamente tres servicios: 1) seguridad, externa
e interna; 2) administración de justicia; 3) contratación de obras públicas.
A cambio de estos tres servicios los gobiernos tienen el derecho a
arrogarse ciertas facultades, y a cobrar ciertos impuestos. Pero nada
más. Según este concepto los gobiernos no tienen el derecho a intervenir
en asuntos privados: economía, trabajo, educación, cultura, medicina,
familia o religión.

La civilización occidental se edificó en base a este sabio principio bíblico
de gobierno limitado, seguido por reyes medievales como Alfredo el
Grande de Inglaterra y Alfonso el Sabio de España. Y en siglos posteriores
por gobernantes cristianos de Holanda, Suiza, Escocia e Inglaterra, y por
los Padres Fundadores de la revolución americana en los EEUU. Países
que se hicieron desarrollados precisamente al cumplir con este postulado,
clave y “secreto” del buen gobierno. Esa fórmula implica para el ciudadano
una gran dosis de libertad personal, y por eso se llamó “liberalismo”
(clásico) al sistema basado en ese principio.

En Deuteronomio 4:5-9 se dice que Dios dio a Israel unos muy sabios
principios de gobierno para que ese pueblo los aplicase y fuese exitoso,
sirviendo así de ejemplo y faro iluminador a las naciones del mundo, y
de testimonio a la sabiduría de Dios. Cuando el resto del mundo viera el
éxito de Israel y de cualquier nación seguidora de esos principios,
conocería en ello que hay Dios, que es real, que desea el bien de la
gente, y que cumple su Palabra: el éxito espera a todo país que aplique
la fórmula del buen gobierno.

La fórmula del buen gobierno xxiii.
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Categorías metafísicas se buscan
Perdidas hace siglos. Hay recompensa

xxiv.

¿Por qué languidecen las ideas de libre mercado y Gobierno limitado?
Porque la gente va confundida -y mucho- acerca de la realidad y su
comprensión objetiva. El liberalismo levantará cabeza sólo el día que se
entere y entienda que su suerte es inseparable con la del realismo
metafísico -de cuño aristotélico-, y se decida a reivindicarlo; pero sin
enmiendas, quitas u omisiones. Y cuando al día siguiente, rompa con
malas juntas filosóficas que le acompañan desde el s. XVIII:
ultraempiricismo, racionalismo, Iluminismo, kantismo, positivismo,
utilitarismo, evolucionismo, romanticismo, conductismo, etc.

Este ensayo sobre las lamentables consecuencias de la falta de realismo
metafísico no es apto para relativistas, agnósticos o escépticos en materia
de conocimientos ciertos y verdaderos. Están avisados.

Parte I: Confusiones

¿Ha notado Ud. cómo la gente se confunde? Y sin saberlo. Los conceptos
verdaderos de libertad, democracia, ley, orden, bien común, instituciones
privadas y Gobierno en sus sentidos propios, se han perdido
completamente. O pervertido. Vea no más estos casos:

1.- Libertad. Para un (mal) ejemplo, comencemos por ahí. La libertad es
mal entendida o rechazada. Se acepta entendida mal, como ausencia de
necesidad, como poder hacer la voluntad lo que le antoja, sin límites; lo
cual es necio, porque todos querríamos ser amados, ricos, educados,
sanos, y vivir muchos años o para siempre o algo así ... y en lo posible a
costa de los demás! Pero en principio no podemos, por naturaleza; y no
por ello no somos libres, o lo somos menos.

Se rechaza en cambio la libertad entendida bien, como ausencia de
coacción o restricción externa arbitrariamente impuesta, para
autodeterminarse cada cual, pero dentro de la naturaleza y condición
propias, y respetando igual derecho en los demás.

2.- Democracia. Se confunde libertad con democracia: la facultad de cada
quien para decidir en sus asuntos propios -trabajo, finanzas, economía,
educación, salud, matrimonio y familia-, eso es libertad, se solapa y
confunde con el derecho a participar micronésimamente en la decisión
colegiada acerca de ... ¡esos mismos asuntos propios!, previamente
colectivizados y estatizados. Eso es democracia -“estatocracia” la llamó
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Bertrand de Jouvenel-; al menos en su forma ilimitada, la que conocemos
hoy, según la cual todo puede someterse a votación y “resolverse” por
mayoría, incluyendo los verdaderos derechos naturales a a vida, propiedad
y libertad, y sus hoy muy restringidas condiciones de ejercicio.

3.- Libertad de expresión. También se entendió sólo como derecho a
decir uno lo que le viene en gana, sin atención alguna por la verdad
objetiva; y así como tal se acepta, sin más aditamento o cualificación.

4.- Ley. La ley ya no es más la regla de costumbre justa inveterada,
declarada obligante como tal por un legislador al que preexiste. Ahora se
trata como “Ley” cualquier mandato de un Parlamento, sin consideración
alguna a si es o justo o injusto; racional o irracional. Así es como desde
hace muchos años se nos aparecen lluvias de leyes injustas e irracionales,
que destruyen los tejidos sociales naturales, constituidos por relaciones
interpersonales espontáneas: familiares, amicales, económicas,
educativas, de afinidad en las creencias, etc.

5.- Familia, empresa, escuela e instituciones privadas. Se encuentran
amenazadas, entre varios peligros ciertos y presentes, por otra confusión,
que aqueja a los concepto de bien común y orden.

La disposición de muchas cosas para un fin común es sin duda el orden.
Y el fin común de la sociedad es su bien general; y para eso el Gobierno
es necesario. Pero el Gobierno no es el solo dueño ni el único factor del
fin o bien común de la sociedad. Porque cumpliendo sus funciones
respectivas, la familia, la empresa, la escuela, y otras instituciones
igualmente privadas -aunque hoy en vías de destrucción o colectivización-
, contribuyen al bien común; y tanto o más que los Gobiernos, con el cual
fin general ellos quieren identificarse exclusivamente, y a las particulares
identiifcar con un fin o bien egoísta o parcial. Esto se llama manipular las
creencias con el objeto de incrementar la extensión y profundidad del
poder.

6.- Gobierno limitado. Lo primero que se perdió fue el concepto; que por
allí se empieza. Y es que por la naturaleza esencialmente represiva de
todo Gobierno -monopolio legal de la fuerza-, su contribución al bien
común sólo puede ser administrar justicia, atender a la defensa común,
construir ciertas obras públicas como caminos, diques y puentes, y nada
más. Pero hoy los Gobiernos carecen de límites, comenzando por los
conceptuales; y fuera de sus límites, el Gobierno es más estorbo que
ayuda al bien común. ¿Por qué? Bueno, porque sus rasgos propios -
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impuestos por su aturaleza- de uniformidad, formalismo, y jerarquía
centralizada, aptos y adecuados en el desempeño de sus tareas
específicas, una vez en ejercicio de funciones donde la fuerza no es
necesaria -educar, curar, orientar o divertir- se convierten en torpes
impedimentos. Y ocasiones de innumerables ineficiencias, despilfarros y
robos.

7.- La llamada “subsidiariedad” del Estado. La tesis se expone en una
manera confusa y confundiente. Se dice que el Estado actúa de forma
“subsidiaria” respecto al mercado, haciendo lo que éste no puede; así se
costean con impuestos bienes y servicios para las cuales no hay suficientes
consumidores y usuarios dispuestos a financiar con precios. A nadie
inquietan las preguntas pertinentes: ¿qué es lo que el mercado no puede?
¿Cómo y quiénes sostienen cada actividad al margen del mercado?

8.- Gobierno y Estado. Siempre aparecen igualmente confundidos. Aunque
el Gobierno es sólo la cabeza del Estado o cuerpo político, la primera
expresión fue reemplazada por la segunda, en una serie de cambios
semánticos de cuño totalitario, que nos impuso a todos una terminología
colectivista. Pero en lugar de seguir multiplicando los ejemplos, que los
hay por montones, mejor hinquemos el diente en el meollo del asunto ...

Parte II: Desintegraciones, Rupturas, Descomposiciones
y Desapariciones

Los cambios en las palabras reflejan cambios conceptuales, en la manera
como se entienden (o malentienden) las cosas. Y es que las cosas no
mudan su naturaleza, jamás; mas sí cambian su significación -y bastante-
, los conceptos y palabras que deben reflejarlas. Y es de lamentar, en un
sentido cada vez menos acorde con su realidad.

¿Por qué tanta confusión? Porque se perdió el realismo metafísico, marco
de referencia común para pensar con orden y verdad, y corregir
desaciertos y desafueros. Su desaparición fue paso a paso.

Comenzó por ser considerado el realismo metafísico como sólo una
corriente o escuela de pensamiento entre otras, y eso a partir del
Renacimiento. Posteriormente fue siendo eclipsado por las “otras”, y
relegado cada vez más -desde la Revolución Francesa-, hasta olvidarse
por completo. Desapareció primero de las carreras de Filosofía y Ciencias
humanísticas. Y después, su positiva influencia desapareció,
“progresivamente” (¿?) -mejor gradualmente, que no es lo mismo-, del
bachillerato, de la escuela elemental, de la religión; y por último, de la
prensa y opinión pública.
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Aunque a distancia en el tiempo, muchas y muy graves son las
consecuencias de su falta, y se dejan sentir en todas las esferas.
Trataremos de resumirlas. Pero prepárese, poque anotamos como quince
(15).

1.- Pérdida de los conceptos elementales para entender la realidad. El
antiguo realismo metafísico se expresaba en el conjunto armónico de
instrumentos conceptuales y analíticos indispensables para la comprensión
objetiva de la realidad. Es decir, las categorías metafísicas, o propiedades
de las cosas que son inteligibles más allá del orden sensible: causa,
efecto, sustancia, accidente, modo, fin, etc.

¿Quién se acuerda hoy de la “querella de los universales”? Una
controversia medieval sin importancia, se dirá, “metafísica”, en sentido
despectivo. Sin embargo, terminó muy mal. Se perdió aquella visión
aristotélica de “la analogía del ser”; y por eso no se entiende aún hoy p.
ej. que el ser de la sociedad no es el mismo de la persona individual. Ese
resultado determinó nada menos que “la sociedad”, “la Nación” y “el
Estado” sean hoy en día tratados como realidades, con entidad propia y
status ontológico ni siquiera igual sino mayor que la persona individual. Y
por eso se reclama legítimo y exigible el sacrificio del individuo y las
comunidades naturales en el altar del “Gran Ser” o sujeto colectivo Estado.

Pero estas cosas no se ven claras, porque las categorías metafísicas
fueron liquidadas posteriormente, asesinadas a mansalva. P. ej. el concepto
de causa, que el filósofo inglés David Hume -s. XVIII- se empeñó en
destruir, como si las cosas no tuviesen causas ni efectos (cuando la palabra
“cosa”, procede precisamente de “causa”). Después de Hume vino Kant,
y terminó de demoler esos conceptos, y todos los de su género: naturaleza,
esencia, forma, acto y potencia, sustancia y accidentes, orden y modo,
etc. Nociones y vocablos que ahora carecen de sus contenidos precisos;
y de los cuales significados no queda ya ni el recuerdo. Tal es la principal
razón por la cual la gente piensa de maneras cada vez menos claras y
menos realistas, y en su ignorancia cae víctima de las ilusiones
taumatúrgicas de los jefes y expositores colectivistas.

Es más, Kant decretó imposible la Metafísica: el saber acerca del ser y de
la realidad en general. Esa disciplina -la Metafísica- era el hogar y domicilio
de residencia natural del realismo; y cuando Kant y sus seguidores la
demolieron sin piedad, se procedió al desalojo inmediato del realismo,
sin más trámite. De este modo la otrora parte primera, medular y más
gruesa de la Filosofía -y más amigable y servicial-, fue tratada como
inútil antigualla medieval, típica de la “Edad Oscura”, impropia de los
“tiempos modernos” de la ciencia y el progreso.
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2.- En consecuencia, a la gente le falta la estructura conceptual para
comprender las cosas, incluso las más vitales, críticas y determinantes
para su nivel de vida y hasta su vida. ¿No le parece trágico? A esto
agreguemos los otros factores que no inclinan a investigar y propenden a
la ignorancia semi-culpable: el Estado con impuestos y reglamentos exige
a la gente trabajar y agotarse largas y extenuantes jornadas
extraordinarias, las “diversiones” enajenantes, y la natural pereza que a
todos nos aqueja. (¿O a Ud. no?)

El más importante y básico de los conceptos metafísicos perdidos fue el
de “naturaleza”: configuración y contenido propios de cada cosa, según
su especie y género. La naturaleza de algo no se puede violentar
impunemente sino con grandes costos. En otras palabras, su “forma”,
que no es secundaria o sin importancia, e implica un conjunto de
potencialidades; por eso es imposible “transformar” o convertir una cosa
en otra si no tiene la “potencia” o capacidad para ello.

Así el Gobierno tiene una naturaleza -represiva-, de la cual nadie puede
sacarlo, so pena de infligir graves desórdenes, males y sufrimientos a la
sociedad. Por su naturaleza el Gobierno es juez, alguacil, policía y soldado.
Así que más vale se use para eso. Por más que se quiera, no puede
hacerse el Gobierno comerciante, industrial, agricultor, maestro, médico,
artista y hermanita de la caridad; y si se intenta, va a haber mucho
problema. Pero, ¿cuando y cómo se va a entender esto si le falta el
concepto de “naturaleza”?

Los fines, causas, formas y modos de las cosas, son sus determinantes
“metafísicos” -más allá de sus características sensibles, palpables y
observables-; no son por ello menos reales. Y la naturaleza de algo, en
tanto objeto de conocimiento, es su inseparable “esencia”, otro concepto
metafísico fundamental, que adhiere el realismo a la razón, o facultad
para entender las cosas como son realmente, y guía del conocimiento
cierto, cuando rectamente usada.

3.- La realidad quedó divorciada del pensamiento y el lenguaje, y éstos
entre sí. Demasiadas veces se habla y se escribe hoy sin lógica, sin
sentido, y hasta sin gramática. Eso es precisamente así porque se perdieron
los conceptos realistas, que se reflejaban naturalmente en el pensamiento
y el lenguaje.

Mientras duró la influencia del realismo en la forma de pensar, hablar y
escribir de la gente en general, la inteligencia reflejaba la realidad -con la
lógica al control-; y la expresaba mediante una sintaxis correspondiente.
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Y esto de modo natural, tanto en la persona culta, como en la iletrada, en
su caso con conceptos y palabras más sencillas. P. ej. un ser, sustancia o
ente -cualquier cosa que existe-, podía ser objeto de conocimiento, y a la
vez sujeto lógico, de una proposición. Y sujeto gramatical, de una oración.
Y sus categorías predicables -acción, cualidad, cantidad, tiempo, lugar,
etc.- daban lugar a las otras categorías gramaticales: verbo, adjetivo,
adverbio, complemento, etc.

Todas estas buenas relaciones se cortaron. La realidad se hizo entonces
más ardua de aprehender en conceptos racionales, y de expresar de
modo adecuado. Las cosas se hicieron más difíciles de entender, y se
recurrió a la cortina de humo del palabrerío a la moda para disfrazar la
ignorancia y el desconcierto.

Y ahora la racionalidad ya no sirve como instrumento confiable de
evaluación y control de acciones, personas e instituciones; la política y
demás facetas del comportamiento práctico perdieron asiento racional
firme, las emociones desbocadas predominan, y el lenguaje sirve para
incomunicarse.

4.- El despelote filosófico. Nos dirá Ud. ¿Qué importancia tiene lo que
piensen los filósofos? Muchísima, porque con el tiempo sus ideas y
mensajes se van filtrando a la gente, mediante la educación, los medios
comunicacionales, la religión y el entretenimiento.

El realismo filosófico era completo y muy equilibrado: a todos y a cada
uno de los elementos de la realidad correspondía su concepto o correlato
en el pensamiento y lenguaje.

Al faltar el realismo, cada filósofo cogió un concepto con exclusión o
menosprecio de los demás, e hizo facción propia. La Filosofía se quebró
a lo largo de una serie interminable de dicotomías falsas: lo particular vs.
lo universal; sentidos vs. razón; materia vs. espíritu; naturaleza vs.
libertad; ser vs. existir. En sus respectivas ramas, se enfrentaron
nominalistas y universalistas, empiristas y racionalistas, materialistas
contra espiritualistas e idealistas, deterministas y mecanicistas contra
voluntaristas y librealbedristas absolutos ... ¡Hasta combatieron los
fanáticos del ser y del existir (esencialistas y existencialistas)!

Cada profesor inventó su sistema propio. Qué locura, ¿no? Es como si en
Medicina quitasen la Anatomía, y los partidarios de la vista enfrentasen a
los del oído, los de las piernas a los “bracistas” (incondicionales de los
brazos), y así.
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La Filosofía se redujo a su accidentada historia posterior, esa aburrida
“Galería de Héroes”: lo que pensaba Fulano, y Zutano, y si Mengano
siguió a éste o al otro. Sin Metafísica, la Filosofía se hizo cosa esotérica y
aburridora, y aparentemente nimia y quisquillosa. Hubo que despacharla
de los estudios medios y superiores. La atención se centró en sus abstrusas
“teorías del conocimiento” como casi único tema, algunas de lo más
estrafalarias. De hecho ciertos “sistemas” filosóficos daban risa ...

Hasta que pese a su aparente inofensividad, de ellos dedujeron ciertas
conclusiones que desataron extrema violencia en muchos países, con
sangrientas revoluciones, guillotinas y paredones, bombas y morteros, y
guerras brutales con asesinatos masivos, tipo industrial (cámaras de gas).
Eso no fue para reír. Y pasó dos veces en el siglo XX.

5.- Desconfianza en la razón y hasta en la realidad. Sin reducir la filosofía
a la teoría del conocimiento, el realismo enseñaba que es posible conocer
objetivamente las realidades. Que en tanto son, en un sentido general
son verdaderas y son buenas.

Pero las guerras filosóficas, y las otras, suscitaron relativismo,
escepticismo, subjetivismo, utilitarismo, “positivismo”, pragmatismo;
“ismos” que tenían en común su descreimiento en la capacidad humana
de conocer objetivamente y en esencia la realidad, ¡y hasta en la realidad
misma, los idealistas extremos! Los existencialistas creyeron en la
realidad, pero como algo amenazante y angustiante.

Las bellas artes se hicieron cada vez menos realistas, y menos bellas: se
llamaban “realistas” para exponer unilateralmente sólo las partes más
feas y degradadas de la realidad! El término fue devaluado. Política
“realista” se hizo sinónimo de su parte más vil y sucia. Y Filosofía “realista”
se hizo equivaler a cualquier visión avinagrada y amargada,
corrientemente esgrimida para justificar alguna inmoralidad.
Consecuencia:

6.- Pesimismo generalizado, que hoy tratan de remediar con un
pensamiento “positivo” irrealista-voluntarista, y escapista. Y con las
ilusiones del “mundo feliz” sometido al colectivismo estatista,
ingenuamente confiado en el Gobierno de turno ... o protestando
furiosamente contra el mismo, y desgañitandose en procura del siguiente.

En cambio el realismo era sanamente optimista, juzgando al mundo apto
para ser conocido, y al hombre capaz para conocerle. Incluyendo el mundo
de la economía y los negocios, demandas y ofertas, ganancias y pérdidas.
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¿Cómo conocer sin engañarse? Los realistas enseñaron que la persona
parte de informaciones procedentes de sus cinco sentidos externos (vista,
olfato, oído, tacto y gusto); las combina mediante sus cuatro sentidos
internos (conciencia, memoria, imaginación y estimativa); y las trata
con sus facultades cognitivas o intelectuales, formando conceptos, juicios
y razonamientos.

Pero hoy ya nadie habla p. ej. de “estimativa” o “sentidos internos”.
Tampoco del “entendimiento receptivo”.

7.- Olvido de los principios fundamentales del saber. Entre otros, los
siguientes:

El entendimiento humano tiene antes que nada su potencia “receptiva”,
para reflejar en la inteligencia las cosas y sus cualidades, tal cual son
objetivamente; y para abstraerlas mentalmente tiene también su
potencia activa, pero no para inventar las realidades a placer, como a
cada quien le parece. Esa es función de la imaginación, la cual debe
sujetarse con cuidado.

Podemos estar ciertos de los conocimientos adquiridos por evidencia,
demostración, o testimonio de fuentes confiables. Porque las cosas
ocurren de tal modo que pueden entenderse -principio de razón
suficiente-, si se investigan con detenimiento y orden. Y si se somete
la inteligencia a ciertas reglas de buen juicio, sobre el valor de las
evidencias y testimonios, y sobre la lógica de los argumentos y
demostraciones. ¡Así podemos controlar las emociones y sentimientos!

No es fácil el proceso de conocer, ni infalible el conocimiento, su
resultado. Pero son básicamente confiables, si se tiene cautela, y los
yerros y equívocos se corrigen y depuran lo suficiente.

Lo que no es posible es moldear las realidades a pura voluntad, de
las personas o los Gobiernos, imaginando que son maleables, plásticas,
o queriendo que sean distintas a como son. Por ello realismo es
sinónimo de sensatez, razonabilidad. Lo que vulgarmente se entiende
por “sentido común”, y equivale a cordura general. (Aunque
técnicamente la expresión significa otra cosa, más cercana a la
conciencia.)

8.- Los conocimientos quedaron sin garantías. Comprenderá Ud. que sin
principios como estos, nadie puede estar seguro de los conocimientos, y
las discusiones no salen de las puras opiniones subjetivas -aunque
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masivamente difundidas-, sin asidero o fundamento sólido, o defendidas
con la sola fuerza de una “fe” por entero irracional, ambas inconcluyentes.
Sin estos principios tampoco se pueden corregir errores y desaciertos, ni
los más descabellados, y cada quien queda “libre” de afirmar su disparate
favorito. Y de imponerlo al resto de la gente, si tiene poder.

Comprenderá Ud. también el motivo por el cual estos principios fueron
dejados de lado: porque aceptar que la inteligencia en parte es pasiva,
no omnipotente, y que debe someterse y ser obediente, implica humildad.
De hecho la verdad no es sino la humilde aceptación de la realidad. Y la
humildad no es virtud frecuente entre intelectuales.

9.- La actividad intelectual quedó sin virtudes propias. Se perdieron las
virtudes “noéticas” o intelectuales, indispensables para poder alcanzar la
verdad:

El principio de no contradicción, pero como virtud, o “hábito continuo
de recta conducta”. Era el primer principio de la razón especulativa:
no contradecirse.
Sindéresis, o primer principio de la razón práctica: discernir entre lo
bueno y lo malo, para hacer lo primero y evitar lo segundo.
Ciencia: conocer las cosas según sus causas eficientes; y ...
Sabiduría: ... por sus primeros principios y causas últimas.
Arte o técnica: aplicar las facultades racionales a la producción; y ...
Prudencia: ... al juicio práctico. La prudencia era virtud intelectual y al
mismo tiempo ética: se contaba entre las cuatro virtudes cardinales
de la moralidad, con la justicia, la fortaleza y la templanza. ¿Qué le
parece ...?

10.- El despelote de las ciencias humanísticas. Sin la guía de una filosofía
confiable, cayeron en brazos de las distintas y enemigas ideologías,
diferentes deducciones y conclusiones morales, políticas, jurídicas y
económicas de los sistemas filosóficos degenerados que se enfrentan.

Las ciencias todas fueron separadas arbitrariamente en humanas y
naturales, culpa de la falsa dicotomía espíritu versus materia. Y las así
llamadas “ciencias humanas” fueron sometidas a doble y contradictoria
presión: parecerse a las otras, y a la vez ser diferentes. Lo que quedó de
ellas no es ciencia, porque le falta exactitud en la medida; y tampoco es
humano, al tratar estas “ciencias” a las personas como ratas, monos, o
perros, como hacen respectivamente el conductismo, el evolucionismo y
el pavlovismo. El colectivismo -nazismo o marxismo, que ambos vienen
de Hegel, y éste de Kant-, combina las tres corrientes, considerandonos
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a la vez como ratas, monos y perros. Por eso nos tratan de modo tan
salvaje, animal. Y el ambientalismo completa el círculo: vistas las personas
como animales, quiere ver a los animales como personas.

11.- La economía: empobrecida y sin rumbo. Empobrecida como actividad,
por los Gobiernos desbordados, que paradójicamente se toman para ellos
todas las libertades económicas que niegan a los particulares. Los políticos
estatistas acusan a los ricos de construir sus inmensas fortunas (a las
que impropiamente califican de “poder económico”) explotando a los
pobres, pero ellos edifican su inmenso poder en base a la explotación de
todos, en exclusivo provecho y beneficio de ellos mismos, so pretexto de
“redimir” a los más necesitados. ¡Y también se enriquecen muchísimo,
pero a cuenta del poder del Estado!

Y sin rumbo quedó la Economía como ciencia, con la hegemonía de las
corrientes positivistas y marxistas, que opacaron por completo a la Escuela
austriana, piso científico del liberalismo económico. El contexto filosófico
natural del austrianismo es la metafísica realista, que por desgracia no
conocieron sus propios fundadores austríacos, de fines del s. XIX y
comienzos del XX, desaparecido el realismo muy atrás en la historia.
Para colmo, muchos liberales y supuestos liberales -en extenso listado,
desde el empirista Locke (s. XVII) al hegeliano Fukuyama (s. XX)-, trataron
de llenar el vacío filosófico con racionalismo, relativismo, escepticismo,
utilitarismo, “positivismo”, evolucionismo, etc., todos “ismos” muy
sospechosos, y para nada compatibles con el ser del liberalismo. Y los
austrianos, es de lamentar, se pegaron a la corriente general.

Curiosamente, en estos bárbaros excesos terminaron unas tendencias
nacidas con el Renacimiento y la Revolución Francesa, que se
autodenominaron “humanistas”, y enfatizaron la generosidad, el altruismo
y la buena voluntad como fundamentos de la civilización.

El realismo en cambio no es una filosofía antropocéntrica sino
ontocéntrica: gira alrededor del ser, y se basa en la realidad, de la cual el
hombre forma parte. Pero resulta que Dios también es parte de la realidad,
y más importante que el hombre. Si Ud. hace una consideración completa
de la realidad, desde la naturaleza mineral hasta la economía, no puede
dejar a Dios afuera. Porque la realidad creada, las categorías que la
conceptúan y sirven para inteligirla, y hasta el lenguaje que la expresa
fielmente, le hablan a Ud. sin parar de su divino Creador.

Una de las razones por las cuales los pensadores iluministas (fines del s.
XVIII) echaron por la borda definitivamente al realismo, fue que querían



445

dejar a Dios fuera de la realidad. Le sacaron de Filosofía, de las ciencias
-de todas-, y de la vida pública.

12.- La religión quedó sin racionalidad. Habiendo fracasado la Filosofía en
su función orientadora sobre cómo pensar, y las ciencias del hombre, la
Religión podría llegar en auxilio de la gente, de no haber sido previamente
vaciada de racionalidad, despojo que hizo en el siglo XIX el romanticismo.

El romanticismo exaltó las emociones, sentimientos, instintos y pasiones,
por encima de la razón, contribuyendo a la pérdida general del sentido
de realidad. Su impacto sobre la religión fue tremendo y destructivo. En
particular los idealistas alemanes sobre la religión cristiana.

Realismo y racionalidad no son incompatibles, ajenos ni lejanos a la
Religión; y de hecho son parientes. La escolástica, máxima expresión del
realismo filósófico, fue desarrollada en la Baja Edad Media -siglos XII al
XV- por piadosos creyentes que no despreciaron el auxilio de la “luz
natural” de la razón:

Moisés Maimónides, rabino judío (Rabbi Ibn Maimón);
San Alberto y Santo Tomás de Aquino -favor no confundir con Tomás
el Apóstol-, cristianos ambos, católicos;
Al Kindi, Al Farabi, Avicena (Ibn Sina), Al Gazel (Al Gazzali) y Averroes
(Ibn Rusd). No necesito decirle: muy devotos musulmanes, pero muy
racionales, no fanáticos criminales como los actuales sicarios al servicio
del estatismo “islámico” (= marxista disfrazado).
Felipe Melanchton, cristiano protestante del siglo XVI, siguió tras estos
pasos.

Cristianos o no, todos los mencionados se apoyaron en el griego
Aristóteles, un pagano de la Antigüedad, que hoy diríamos “deísta”. Y se
ayudaron unos con otros en su actividad académica, que no era para
“inventar” un sistema, sino para descubrir cómo las cosas son.

El Papa Juan Pablo II explicó de maravillas en su Encíclica “Fe y Razón”,
que una y otra no se divorcian. E igual en sus escritos Monseñor Ratzinger,
hoy Benedicto XVI. Pero este principio es típicamente realista, y hoy -
aunque todavía se lee en algunos catecismos-, tampoco se aplica, por
desgracia. La gente “posmoderna” no cree en la razón, aunque sí en las
irracionales e idiotizantes religiones falsas de la “Nueva Era”!

13.- Y dejaron a Dios por fuera de la realidad. Si nos apura se lo decimos:
sí, una consecuencia terrible de la desaparición del realismo metafísico
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es que Dios quedó considerado fuera de la realidad, y del cuadro general
de los conceptos de hombre, sociedad, “Estado” y economía fundados en
esas ciencias humanísticas pervertidas, a las cuales hoy todos recurren
en busca de auxilio sin encontrarlo. Dios quedo fuera, y asimismo fueron
desalojadas sus leyes, reveladas en la Santa Biblia, la cual manda p. ej.
a los Gobiernos no salirse de sus límites, y a los ciudadanos ser razonables
y no endiosar a los Gobiernos.

Es algo que los líderes religiosos no se permiten recordar hoy en público,
porque la religión fue confinada a la vida privada y nada más, con
prohibición expresa de salida. (En Francia, “cuna de las libertades”, el
Gobierno pretende impedir el uso en público de distintivos religiosos ...
de las religiones monoteístas, mas no de la astrología, brujería, oráculos,
hechicería, espiritismo, animismo y demás cultos y religiones primitivas.)

¿Cómo evitar que los gobernantes se erijan en todopoderosos y muy
altísimos, si el lugar de Dios en la sociedad queda vacío? Entonces vienen
ellos y lo ocupan.

¿Es posible a la sociedad volver a la sensatez sin volver a Dios? Sí pero
sería harto difícil. ¿Se va a poner todo el mundo a estudiar Filosofía,
Economía y ciencia política, para descubrir racionalmente cada quien por
su cuenta que es mejor un Gobierno limitado? (Deberían comenzar los
economistas, periodistas y otros profesionales que se suponen
especializados en esas materias ...) De la otra forma sería más viable.
Pero la gente es muy obcecada; no quiere reconocer la autoridad de
Dios, ni su Palabra, pese a lo razonable de su contenido.

Y si nos pregunta ¿Es necesario ser creyente para ser realista?, le diré
que no, pero ayuda. Por cierto, una filósofa atea, Ayn Rand, emprendió
en el s. XX la titánica tarea de reconstruir el realismo sobre bases
aristotélicas, para que el capitalismo liberal recuperase su apoyatura
filosófica; pero con Dios fuera. Lo hizo, y ahí está su obra, que sólo es
conocida y reverenciada por un diminuto círculo de fieles -una secta-,
carente de difusión masiva siquiera en las Universidades. Y lo mismo
pasa al liberalismo, por ahora fatalmente encadenado a extravagantes
filosofías que le mantienen confinado y aislado, impotente e inofensivo.

Urge el rescate del realismo metafísico, al menos en las categorías
fundamentales, para que la gente pueda volver a pensar normal y
claramente. De otra manera, imposible.
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14.- Fuera del sentido de trascendencia, Ley, Gobierno y autoridad humana
se hacen inapelables y despóticas. Esto es o debería ser bastante obvio.
Si Dios es declarado reliquia o recuerdo de una remota y superada Era
de supersticiones, y se duda de Su Palabra, ¿ante cuál Autoridad Superior
se puede recurrir de los dictámenes de Gobiernos y Parlamentos?

15.- La opinión pública quedó inerme, a merced de los ideólogos estatistas,
los cuales llenaron de estatismo la mente de las personas. Y lo peor del
caso no es lo que la gente ignora, sino lo que cree que sabe. Pero nos
quedamos aquí, no sea que alguien se sienta ofendido. Y vamos
rápidamente a ver qué puede hacerse.

Parte III: Conexiones

Lenin escribió un opúsculo titulado “Los tres componentes del marxismo”,
que festejaba a Marx por reunir en su sistema la filosofía alemana, por
supuesto materialista e idealista; la economía política inglesa, Ricardo
principalmente; y la política francesa, socialista claro está. Lenin tenía
razón en cuanto a que tales son las fuentes en las que el marxismo
abreva.

La llamada por las cátedras oficiales Economía política clásica (inglesa)
nada tiene que ver con el liberalismo. Su natural pesimismo acerca de
las leyes naturales del mercado, y su ceguera para el rol creativo del
empresario, como asimismo para el de Dios como abundante proveedor
de la Creación, le ponen en el camino de justificar no sólo la tropelía
socialista, sino ya todos los colectivismos, como el engaño ecologista.
Pero para eso la Economía “clasica” y el colectivismo necesitan como
natural plataforma, una filosofía materialista; mas no groseramente
versionada, a lo Helvetius y Feuerbach, sino envuelta en la bruma idealista
colectivista de los kantianos alemanes: Fichte, Schelling y Hegel.

Si queremos, los liberales tenemos un Marx muy superior: Frederick
Bastiat, su contemporáneo francés, escritor liberal cristiano (católico). O
al menos su obra “La Ley” es comparable al Manifiesto Comunista, del
mismo año 1848. Y sin más errores que Marx y Engels en la cuestión del
valor, supera al socialista “científico” al menos en que sus tratados, más
breves y digeribles, se inspiran en J.-B. Say y sus coterráneos los
fisiócratas; y se dirigen a la comprensión popular de las que llamaba
“armonías económicas”. Y acompañado, como no puede ser de otro modo,
de la doctrina política de la Ley Natural -de rancios antecedentes en toda
Europa, pero principalmente en España desde Alfonso el Sabio (s. XIII)-
, Bastiat expone la justificación del Gobierno limitado, teorizado y
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practicado en Inglaterra al menos desde el Alfredo Magno (s. IX), quien
declarara porciones enteras del libro bíblico de Deuteronomio como ley
del país.

¿Y En cuál otra Filosofía iba a apoyarse Bastiat, sino en el realismo
metafísico?

Notas

En este tema no son para incluir, porque sería cosa de nunca acabar.
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¿Qué se nos hizo la inteligencia?

La lucha por las libertades económicas y ciudadanas tiene un contexto
profunda y extremadamente adverso. Entre otros factores: el paulatino
y general “oscurecimiento de la inteligencia”, título de un viejo libro del
filósofo católico Michele Sciacca. Sin duda impactado por aquel Mayo del
‘68, el fino italiano fue uno de los que dio el alerta temprana: la furiosa
revuelta contra la racionalidad había escapado de los universitarios
Departamentos de Filosofía y alcanzado las calles ... y las barricadas. Se
había generalizado, democratizado. Y las personas en su mayoría ya
estamos dejando de usar la razón, o de emplearla correctamente; y en
consecuencia, estamos dejando de ser inteligentes. (1)

Espantaba por entonces la irracionalidad de las exigencias de los
estudiantes parisinos, y las violentas manifestaciones para obtener la
satisfacción inmediata de sus caprichos, incapaces de alegar argumentos
válidos, más allá de la apelación emocional. Lo mismo vale para
empresarios proteccionistas y otros grupos de presión en busca de rentas
y privilegios. La justificación racional simplemente no existe, y de allí la
negativa a razonar. El proceso se ha universalizado y agravado.

Múltiples son sus causas, pero entre las consecuencias del apagón de la
inteligencia está el que nos impide discurrir y elegir un mejor sistema
para vivir.

I. No queremos pensar. Al menos en lo que se refiere a asuntos
públicos. Veamos algunos hechos, muy relacionados:

Colectivismo y activismo. El pensar es individual; si lo que deseamos es
no hacerlo, lo mejor es integrarnos (disolvernos) en un grupo, categoría
o masa, en una “comunidad” donde toda individualidad se funde y
desaparece en el “colectivo”. Y si Ud. no quiere “participar” será segregado
-descalificado y sometido a un appartheid-, o a la fuerza lo encajarán.
¿No vio que ya no decimos “un petareño” sino “un miembro de la
comunidad petareña”? Y ligado al colectivismo, el activismo: la primacía
del actuar sobre el pensar, de los pies sobre la cabeza. La discusión pasó
hace tiempo del intercambio de ideas al de insultos personales y chismes
(“rumores”); y luego la sustituimos con masivas marchas y antimarchas,
concentraciones y contraconcentraciones. Y con el masivo voto. ¿Acta
mata voto? Sin duda malo; pero peor es: voto mata debate.

Escepticismo y relativismo. Si toda verdad es relativa, y no la hay absoluta,
¿qué es la verdad? No existe. O no es objetiva. Mejor nos quedamos con

xxv.
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“mi verdad”, que es la de mi colectivo, y tú con “tu verdad”, que es la del
tuyo. (2) Siendo así, ¿para qué gastar las neuronas?

Conceptofobia y logofobia. La función del intelecto es trascender los casos
concretos para abstraer los conceptos generales, que son materia de los
juicios y razonamientos. Las proposiciones tendrán o no correspondencia
con la realidad, y esa será su verdad o falsedad, establecida por la
evidencia y la lógica. ¡Pues de eso ni oir! ¡No queremos salir de lo concreto,
lo “puntual”! “¡Basta de bla-bla-bla!”, gritamos. “¡Hechos y no palabras!”,
son las palabras que más voceamos. Discurrimos cada vez menos, y con
menor frecuencia y rigor. Y en base a pura analogía (“Esto es igual a ...”),
inaplicable en su gran mayoría, cuando no francamente descabellada.

Sentimentalización. A la moda, decimos “Yo siento ...” ¿Tú sientes ...?”.
Acabamos con el “Yo pienso ...” ¿Tú piensas ...?”, porque nadie piensa,
todos “sentimos”. Los sentimientos han tomado el comando de las acciones
en lugar del cerebro. (3)

Destrucción del lenguaje. ¿Qué se hizo la preocupación por hablar y escribir
correctamente ...? La función cognitiva va ligada a la expresiva, ambas
propias del intelecto. Expresar es significar con sentido; y pensar y
expresar se asocian tanto, que es casi imposible acertar en lo uno fallando
en lo otro: tendemos a pensar tan bien (o mal) como nos expresamos, y
viceversa. (4) Contribuye a la no comprensión e incomunicación el cada
vez más fuerte predominio de la imagen sobre la palabra: ésta se dirige
a nuestra razón; y la imagen apela a nuestras emociones, sentimientos
... y pasiones.

Inhibición de la facultad de aprender. Con la inteligencia apagada, es
imposible el aprendizaje, empezando por el más básico: el que llega de
la experiencia. Tenemos p. ej. un Gobierno que podría aprender -de
países más liberales en este campo-, a vencer la cerrada oposición de
las televisoras derogando el régimen de licencias, multiplicandose así las
señales y empresas en competencia, lo cual diversificaría enormemente
los contenidos y sus orientaciones. De nuestra parte, en la opinión pública
podríamos aprender -de la desagradable experiencia política de los últimos
años-, a no confiar jamás en las izquierdas. Pero no aprendemos lo que
debemos.

Expansión y agudización de la violencia. En el Oriente del mundo, en el
Occidente de nuestro país y en todas partes, la crueldad ocupa el lugar
de la comunicación inteligente y el aprendizaje. Con sus decapitaciones
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televisadas, los terroristas nos dicen “las cabezas no sirven -cerebros,
lenguas ni orejas-, ¡vean cómo las cortamos!” Y nos lo dicen con imágenes.

Leyes locas y burócratas tontos: incremento en número, extensión,
confusión y falta de sentido de las leyes -incluida la Constitución-, que ya
pueden medirse por kilos de papel impreso; y en los grados de
incompetencia y obcecada necedad de muchísimos de los burócratas
que las aplican, incluidos los jueces.

Puerilización: nuestra conducta se infantiliza. (5) Reclamamos
perentoriamente y a voz en cuello a las autoridades de turno -como si
fuesen papás y mamás- diversas y variadas exigencias, con muy
discutibles y endebles títulos o supuestos “derechos”: comida, vivienda,
empleo o mejor sueldo, escuelas, medicinas, laudos o sentencias
favorables, etc. Y con pataletas, como niñitos. Cortando calles y deteniendo
el tránsito, o con cacerolazos. Buena parte de la insensatez de las normas
dictadas y de su aplicación se debe a la absurda pretensión de aplacar
protestas pueriles satisfaciendo demandas insensatas; así el absurdo se
retroalimenta.

II. Más Evidencia. Nos empalagan cuando nos dicen que la opinión
pública ha madurado, que “la sociedad civil ha crecido”, etc. Disculpe
Ud., pero ¿eso no es “dorarnos la píldora”?

Demagogia. Por cierto, el significado original de esta palabra es “halagar
al pueblo”, consentirlo con tremendos elogios y falsos “derechos”, en
base a supuestos “merecimientos”. Buscan así narcotizar nuestra
inteligencia, para minar su capacidad de examen, y debilitar nuestra
voluntad con la exagerada alabanza.

“Sociedad civil”. El colmo: a los de clase media se nos supone razonables.
¡Pero nos dejamos encajar este mote!, propio del marxismo gramscista
(6), ¡y sin pensar ni investigar lo recibimos como halago y lo exhibimos
como un blasón! Los obreros de la era del marxismo leninista mostraron
ser más inteligentes y dignos: ¡no muchos se dejaron colgar el sambenito
de “proletarios”!

Universidad. En lo que se supone reino del libre debate, la feroz dictadura
del pensamiento único no tolera ideas distintas a la “política correcta”. Se
basa en una lucha sin tregua contra el mercado, y contra cualquier realidad
natural que imponga guías y límites a la voluntad caprichosa -sobre todo
de los Gobiernos-; toda una guerra sin cuartel a la verdad como espejo
de la realidad.
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Educación media y elemental. Versiones más simples e insidiosas de
“política correcta” se introducen con cada cambio de currícula, programas
y contenidos. Y en los textos escolares. El adoctrinamiento reemplaza
aritmética, lenguaje, historia (real) y geografía. Y de las enciclopedias,
hasta las más prestigiosas, son preferibles las ediciones viejas, usadas,
mas no contaminadas de adoctrinamiento.

Elecciones. ¿Cómo votaremos esta vez en regiones y municipios? El
oficialismo con el “kino”; con el cual, impúdicamente nos dice que el
comicio es simple cosa de apostar a ganar, como la lotería o los caballos,
sin más consideraciones. Y la oposición, en la mayoría de los casos, con
el equivalente del kino: los candidatos de la “unidad” a toda costa,
imponiendo el uniformismo.

Polarización y violencia. Ambos bandos se “polarizan”, tipo Alemania de
los ’20: sólo dos grandes “fuerzas”, que no apelan a la razón sino al
número, distinguidas sólo por el color de las camisas (¿rojas y pardas?)
y el largo de sus palos. Vea Ud. la violencia de los “Círculos” y otros
afectos al oficialismo; pero también la del golpe del 11-A, el paro “cívico”,
las “guarimbas”, etc.

Literatura. Por fin, mucho ayuda a entender lo que ocurre el pasar por
una venta de libros. Si quedan libros -entre melosas tarjetas tipo Hallmark
y videos-, son todos acerca de cristales, astrología, cuarzos y piedras,
auras, pirámides, etc. Es puerilización, porque el pensamiento mágico es
característicamente infantil, ¿o no? Vea Ud. todos los libros de “energía”
y “pensamiento positivo” ... nada de pensamiento objetivo o realista;
¡eso no es del Nuevo Milenio! (7)

III. De nuestro pensar depende que vivamos en un
sistema u otro... y del sistema, nuestro bienestar o infelicidad. Si
investigamos y nos documentamos un poquito sobre las razones de la
carencia de todo aquello que requerimos, caeríamos en la cuenta de que
es un asunto de sistema. Y que bastaría con exigir una sola cosa: el
cambio a un sistema de libre mercado.

Pero Gobierno, oposición y opinión están absolutamente de acuerdo en
un punto: el sistema socialista (o casi) de Gobierno ilimitado. No es
negociable ni discutible. Con su paquidérmico Estado multipropósito, que
no sirve para nada, pero interviene en todo con la excusa de servir. En
esto hay unanimidad. ¡Y no es punto menor! No hay diferencia p. ej.
entre políticos militares y civiles, opositores y oficialistas: todos prometen
repartir lo mismo, como San Nicolases de todo el año. Y empleando los
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mismos términos equívocos, difusos o ambigüos como ese de “exclusión”
social, que no resiste un mínimo análisis (¿quién excluyó a quién, de qué,
cómo y cuándo ...?) A nadie importa la abrumadora evidencia en contra
del estatismo: no hay país subdesarrollado en el mundo que así haya
progresado. Y en nuestra América los casos de Chile y El Salvador
muestran que las mejoras sólo llegan de la mano del libre mercado.

Los políticos nos acostumbraron a debatir su propia agenda, centrada en
¿quién manda? ¿Fulano o Zutano? Es decir, ¿quién ejerce el poder ilimitado?
La agenda de los ciudadanos, debería centrarse no en cómo “participar”
(vana ilusión) en un poder ilimitado, sino en ¿cómo limitar el poder? Pero
a esta cuestión de límites, los políticos rehuyen como a la peste. Nos
acostumbraron a esperar a que uno de ellos de pronto “surja” -un mesías
político-, y como por arte de magia haga el milagro de poner a funcionar
un sistema que no sirve en ninguna parte. Nos acostumbraron a esperar
el remedio en “¡un político decente y capaz!”, que es ¡el mismo que habla
en cada caso!

“Nos acostumbraron” a creer lo que a ellos les da la gana que creamos.
Pero parte de culpa es nuestra: el deficit en nuestra inteligencia y/o
capacidad de razonar. Y sin pensar no hay salida.

Notas

(1) Michele F. Sciacca: “El oscurecimiento de la inteligencia”, trad. del
italiano. Madrid, Gredos, 1973. Distingue inteligencia y razón. La primera
-también llamada buen sentido o juicio- es la capacidad de captar la
verdad objetiva de las cosas, es decir, de comprender intelectualmente
la realidad. Razonar es hacer uso discursivo y ordenado de la inteligencia,
partiendo de premisas, y llegando a conclusiones. La comprensión
inteligente mediante la intuición -sin discurrir ordenadamente- es posible,
mas no en todos los tópicos, porque los hay contraintuitivos. Inversamente,
puede que partiendo de premisas falsas una persona razone sin ser
inteligente; pero si elude razonar cuando debe, o no se preocupa por
hacerlo bien, tampoco es inteligente.

(2) Y cada quien con su arbitrariedad favorita. Cierto que el Gobierno
presentó un referendum como si fuese un plebiscito; pero también la
oposición había presentado antes un referendum revocatorio (anticipado),
como si fuese consultivo. Los ejemplos pueden multiplicarse. Y cualquier
esfuerzo por alcanzar la verdad objetiva es descalificado.
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(3) El australiano Philip Atkinson lo observa también en su país, y lo
relaciona a “La retirada de la razón”. http://www.ourcivilisation.com Lo
mismo observan en Inglaterra Digby Anderson y Peter Mullen, editores
de “Faking it: The Sentimentalisation of Society”, London, Social Affairs
Unit, 1998. (Con especial referencia al endiosamiento popular de la
Princesa Diana.)

(4) Algo que nos impide o dificulta mucho la captación inteligente de la
realidad y su comunicación eficaz, es que nos han vaciado, confundido o
falseado el contenido los conceptos metafísicos -no en sentido mágico,
sino referidos a formas y modos de ser universales de lo real-: esencia,
naturaleza, causa, fin, consecuencia, orden. (Ángel González Álvarez:
Tratado de Metafísica, Madrid, Gredos, 1961.)

(5) La cultura actual idealiza románticamente a los niños (y a los jóvenes).
Sin embargo, autores como Atkinson cuentan la excesiva indulgencia
con los niños, ahora adultos, entre los antecedentes del actual desorden,
irresponsabilidad, brutalidad y violencia crecientes -y fuga de la
inteligencia-, como partes de un proceso gradual de rebarbarización o
destrucción civilizatoria por “reversión cultural”. El salvajismo en el fútbol
es otra muestra de puerilización: los “hooligans” -y los protestadores
globalofóbicos violentos- fueron niños malcriados, y crecieron sin dejar
sus malacrianzas. La erotización universal o pan-sexismo es otra clave
de la puerilización, en tanto se traduce en exigencias de gratificación
inmediata, instantánea, sin control racional.

(6) Sobre el tema Gramsci -marxismo para la clase media- no se pierda
al brasileño Olavo de Carvalho, autor de “O imbécil coletivo”, en http://
www.olavodecarvalho.org

(7) El “pensamiento positivo” es padre de muchos fracasos, entre ellos,
dos paralelos: del Gobierno chavista (en hacer bien su trabajo), y de la
oposición (en reemplazarle, para hacerlo mejor). “Positivo” equivale a
pensamiento infantilizado: optimismo ingenuo, voluntarista y
desprevenido, por no decir estúpido. En su libro, Sciacca describe la
estupidez como antítesis de la inteligencia, y cita una lapidaria y terrible
frase: “Tiempo vendrá en que los estúpidos tendrán poder sobre los
inteligentes.” ¿Ya llegó?
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Raíces cristianas del liberalismo y
católicas del capitalismo (Jesuíticas, por
más señas)

[Los jesuítas] “favorecieron el espíritu de empresa, la libertad de especular
y la expansión del comercio, considerando sus beneficios sociales. No es
difícil concluir que aquella religión que favoreció el espíritu del capitalismo
fue la de los jesuítas y no la de los calvinistas.”

H. M. Robertson: Aspects of the Rise of Economic Individualism: a Criticism
of Max Weber and His School, Clifton, A. M. Kelly, 1973, p. 164. El libro se
consigue en http://www.questia.com

Por empezar, ¿qué es liberalismo económico y capitalismo? Son sinónimos,
ya que el liberalismo comprende un lado económico y otro político.
Resumidamente, liberalismo económico es el pleno e irrestricto
reconocimiento como derechos humanos de las libertades económicas
para:

trabajar, negociar y comerciar, ahorrar e invertir,
crear riqueza formalizando contratos -laborales, alquileres, empréstitos,
etc.-, y mediante sociedades con fines económicos,
producir ganancias, conservarlas y disponerlas.

Hablamos de “derechos humanos” bien entendidos: no hay tal derecho a
ser mantenido o semimantenido por el Gobierno con comida, medicinas,
vivienda, enseñanza, etc.

Se alega que el liberalismo económico es impracticable porque hay
demasiada pobreza y miseria. Desde luego las hay; pero producto de las
restricciones oficiales y sus negativas consecuencias en el orden
económico, es decir, del estatismo reinante, que bastaría con remover
para crear riqueza en abundancia. Y en muy corto plazo:

Contra lo que afirman los neoliberales, no habría que esperar mucho
por los buenos resultados, si las reformas liberales son genuinas,
dada la enorme cantidad de relaciones económicas productivas que
se anudarían en el acto, tan pronto desapareciesen restricciones hoy
tan incapacitantes como regulaciones e impuestos excesivos. En tal
caso, y de ser la riqueza creada aún insuficiente, los Gobiernos podrían
suplementar la caridad privada, pero distribuyendo bonos canjeables
para utilizarse en las empresas (privadas) médicas, educativas y
previsionales.

xxvi.
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Y si no son auténticas las reformas liberales, los buenos resultados no
se verían, ni a corto plazo ni a largo, como ocurrió en Europa del Este
y América Latina durante los ’90.

Al liberalismo económico, sus enemigos acérrimos le llaman desde antiguo
“capitalismo”, y ahora “neoliberalismo”. También le nombran “economía
de mercado” sus amigos ignorantes, quienes le hacen al menos tanto
daño como sus enemigos. Veamos:

Capitalismo le llamaron los marxistas, tanto socialdemócratas como
comunistas.

“Neoliberalismo” llaman ahora los neocomunistas a las experiencias de
los ’90, que por su naturaleza fueron neoestatistas -la continuación del
estatismo por otros medios- y cuyos resultados debemos admitir fueron
funestos, aunque no por las razones que los comunistas alegan.

“Economía de mercado” es expresión redundante: siendo mercado la
oferta y demanda de un bien o servicio, toda economía es de mercado.
Distinta cosa es que los mercados sean libres, o limitados por acciones
de los Gobiernos (o de los gremios con su protección.) Siendo libres, la
economía es libre o de mercado libre; caso contrario, es intervenida o de
mercado constreñido. Pero no hay tal cosa como “economía de mercado”.
Y menos ese concepto ridículo, más absurdo, “economía no de mercado”.

Liberalismo político NO es democracia. Es Gobierno limitado, complemento
indispensable y sostén de las libertades económicas. O la otra cara del
liberalismo económico:

Gobierno limitado en fines, funciones, competencias y recursos, tamaño
y personal; mas no en fuerza represiva, a fin de hacer justicia. En
síntesis: lo que sus enemigos llamaron “Estado gendarme”, por
oposición al Estado industrial, comerciante, maestro, artista, médico,
deportista y hermanita de la beneficiencia.

Democracia, como sabemos, es “gobierno del pueblo”. Cuando el
pueblo, o sus representantes, desconocen límites al Gobierno, violentan
así los sagrados derechos de las personas, y la democracia se convierte
en irreconciliable enemiga de toda libertad, económica o política.

Origen cristiano del liberalismo. En la colectivista Antigüedad pagana, el
hombre era una propiedad del Estado -aunque fuese un Estado
democrático-, y la mujer del hombre. La libertad personal, que implica
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límites marcados al Estado, fue cristiana novedad -parte del “Evangelio”,
buena nueva-, basada en el concepto del ser humano. El hombre como
persona individual, invitada por Dios a disfrutar de una relación familiar
con Él mediante Jesucristo, poseedor de un alma espiritual, y llamado a
gloriosa resurrección en el día postrero. E igual la mujer, por supuesto.
(1)

Este origen cristiano se ve muy claro en los derechos de resistencia a la
opresión y rebelión, uno de los pilares del liberalismo. Son derechos
oponibles a toda tiranía o autoridad injusta, imperial, real, democrática o
la que sea. ¿Cuál es su fundamento o justificación? Rastreando sus raíces
históricas, llegamos hasta los escritos de los primeros pensadores
cristianos, especialmente de los siglos II y III. Debieron afrontar
acusaciones, vejámenes y persecuciones de los tiránicos emperadores
romanos, así como del populacho. Se les requerían exigencias
incompatibles con su fe -rendir culto a los dioses estatales y al Emperador-
, incluso para trabajar, celebrar contratos y hacer trámites, enseñar, obtener
puestos públicos, pertenecer a gremios profesionales, votar, viajar o residir.

Por supuesto, los cristianos basaron en la Biblia un concepto de Gobierno
limitado muy estrictamente a la administración de justicia. El ateniense
Cuadrato es el primero de ellos, quien expuso la doctrina cristiana en
una Epístola al Emperador Adriano. Destaca asimismo Arístides, otro
griego, filósofo, autor de una apelación similar. Le siguen Justino mártir, y
su discípulo Taciano. Melitón, Obispo de Sardis, escribió al Emperador
Antonino.

El mismo concepto puede extraerse de las obras de San Agustín, Obispo
de Hipona en el siglo V. (2) Y asimismo San Alberto el Grande de Colonia
y su ilustre discípulo Santo Tomás de Aquino, en el XIII. Según ellos, la
resistencia a la opresión puede tomar diversas formas, proporcionadas
al grado o medida de la tiranía. Implica derecho de rebelión, en grado
extremo y última instancia, pero siempre verificando ciertas condiciones,
entre otras: agotamiento de los medios persuasivos y pacíficos, y
considerable probabilidad de éxito, de modo que no se siga un mal mayor.

¿Y el libre mercado? El capitalismo o liberalismo económico se origina en
la Escolástica hispana, llamada también escolástica tardía o posmedieval,
escuela de pensamiento que se desarrolló en España e Hispanoamérica
colonial, en los siglos XVI y XVII. Defendió los derechos de artesanos,
mercaderes, tratantes de cambios y préstamos, y demás gentes comunes
y de trabajo, contra las pretensiones de Emperadores, reyes, y
cualesquiera otras autoridades -ministros, alcaldes, jueces injustos-, y
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contra los gremios. Sus autores, católicos, y sacerdotes en su mayoría,
pertenecieron a diferentes órdenes religiosas.

Enseñaron y escribieron principalmente en la Universidad de Salamanca,
pero también en la Complutense (Alcalá de Henares), Coimbra (Portugal),
e incluso la Sorbona (Paris). Fueron autores conocidos en las universidades
del Nuevo Mundo, y tuvieron su peso en la génesis intelectual de la
Independencia hispanoamericana.

En teología y filosofía, algunos fueron agustinianos, otros tomistas, otros
escotistas -seguidores respectivos de San Agustín, Santo Tomás y Duns
Escoto-, otros con su propio sistema -el jesuíta Francisco Suárez-, y otros
eclécticos. Pero todos en un marco signado por el realismo objetivo, que
es la concepción metafísica afirmativa de una realidad exterior y anterior
a la conciencia, que responde a un orden natural, cognoscible,
comprensible y razonable -aunque no sin dificultad-, y al cual podemos
ajustar nuestra conducta con provecho. En consecuencia, en economía y
derecho políticos, eran lo que hoy llamamos liberales. (3)

¿Moralistas? A veces, sí, escribían como teólogos moralistas, p. ej. en
relación al interés de los préstamos, pero no para condenarlo entre
personas dedicadas al comercio o actividad económica. Entre otros el
agustino Felipe de la Cruz, en su “Tratado único de interés, y sobre si se
puede llevar dinero por prestallo”, editado en Madrid por Fco. Martínez en
1637.

Hablamos de los fundadores de la ciencia económica. Porque otras veces,
escribían con un propósito especulativo científico, como p. ej. tratando
sobre el origen monetario de la inflación, a partir de la experiencia de la
carestía originada en la abundancia de oro y plata procedentes de América.
Y en otras ocasiones escribían con la muy práctica intención de instruir a
los negociantes en consejos y avisos útiles para desempeñarse con éxito.
El también agustino Luis Saravia de la Calle p. ej. escribió una “Muy
provechosa Instrucción de Mercaderes”, editada en 1544 en Medina del
Campo, al parecer muy aplicada posteriormente.

En lo que puede ser una Memoria hispano-católica del liberalismo
económico, destacan el dominico Francisco de Vitoria (1495-60), inspirador
del resto. Le sigue su coetáneo y compañero de orden, Domingo de
Soto, autor de “De Justitia et Jure”, que conoció al menos 27 ediciones. Y
el también dominico Martín de Azpilcueta (1493-1586), llamado Dr. Navarro
por su origen, autor de un popularísimo “Manual de Confesores y
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Penitentes”, tratando tópicos como propiedad privada, monopolios,
impuestos y préstamo a interés, a saber materias del sacramento de la
Confesión. Dominicos de la generación siguiente escribieron tratados sobre
contratos, préstamos, moneda y banca, e industria y comercio en general:
Domingo Báñez, Tomás de Mercado, Francisco García y Pedro de Ledesma.

Hubo también franciscanos: Juan de Medina, Luis de Alcalá, y Henrique
de Villalobos (ss. XVI y XVII), quienes escribieron sobre economía, pese
a que la pobreza se asocia legendariamente a su orden. Y no lo hicieron
para condenar la riqueza en sí misma, sino el apego a ella sin medida, y
para inquirir sobre sus causas y orígenes. Hubo también escritores
agustinos: el Obispo Miguel Salón, Pedro de Aragón, Cristóbal de Villalón,
y los ya nombrados Luis Saravia de la Calle y Felipe de la Cruz.

La Compañía de Jesús. Pero los Jesuitas fueron los más numerosos, a
partir de la fundación de la Compañía en 1540. Y llegaron a ser los más
conocidos, especialmente Luis de Molina, Juan de Mariana, y el mencionado
Francisco Suárez. A estos siguieron algunos en América: Juan de Matienzo,
Pedro de Oñate y Antonio de Escobar y Mendoza.

Los jesuitas fueron asociados a la justificación teológica del regicidio, y
por eso se hicieron antipáticos a las Cortes europeas, lo que cuenta entre
las causas de las medidas de expulsión dictadas contra la Compañía por
muchos monarcas, hasta llegar a las presiones por su supresión, la que
decretó finalmente en 1773 el Papa Clemente XIV. Pero otra causa fue la
codicia por la riqueza de las posesiones que administraban en América.
(4)

Enseñanzas de la Escolástica hispana. Pueden resumirse así:

Según la visión bíblica y cristiana del mundo, como creación divina, y
gobernada por leyes impuestas y queridas por Dios, los escolásticos
hispanos defendieron un orden natural en la economía, entre otras
verdades objetivas. Está presente la idea de que la riqueza se crea -
y se distribuye también-, según este orden natural, que se expresa
en los mercados. Este optimismo metafísico de los escolásticos influyó
en los fisiócratas y otros economistas franceses como J.-B. Say y
Bastiat, de los cuales procede la escuela austriana de Economía.

Por supuesto que el pecado irrumpe en el mundo creado, lo desvirtúa
y degenera; pero a los hispanos, ese hecho evidente, en lugar de
hacerles pedir intervención gubernamental como remedio -al modo
de los economistas clásicos ingleses, de filiación protestante-, les llevó
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a la más lógica conclusión opuesta: les hizo desconfiar de las
autoridades, ministros y demás personeros del poder, obviamente no
excentos de la mancha del pecado.

Trataron un concepto que puede llamarse hispánico de Derecho Natural,
excento de la connotación igualitarista propia de la Revolución
Francesa.

A diferencia de los economistas de la llamada Escuela Clásica inglesa,
avanzan los escolásticos un concepto de precio de mercado como
precio natural, que prefigura la noción del valor de las cosas
dependiente no de cualidades intrínsecas a ellas mismas -p. ej. el
trabajo incorporado u otra cualquiera-, sino de su escasez relativa, y
de las incontables apreciaciones subjetivas de los eventuales clientes
sobre tales cualidades y su utilidad. Esta concepción respeta la libertad
de las personas, frente a las intromisiones gubernamentales,
empeñadas en imponer a las cosas un precio oficial que refleje el
supuesto valor intrínseco.

No condenaron los escolásticos la propiedad privada -todo lo contrario-
; ni las ganancias o las riquezas en sí mismas, sino el apego o amor
desmedido y desordenado a las posesiones materiales, como la
riqueza, pero también el poder. Tampoco santificaban la pobreza en sí
misma, sino voluntariamente aceptada, caso de los votos religiosos,
que no dispensaban de trabajar.

Condenaron moralmente sí, y sin sutilezas: los impuestos elevados;
los controles oficiales de precios; el gasto estatal inútil y dispendioso;
el excesivo endeudamiento fiscal; y la degradación monetaria. Y
condenaron los monopolios -tanto en los peticionantes como en los
concedentes-, lo cual equivale a sostener y defender el irrestricto
derecho a la libre concurrencia.

¿Por qué estas condenas? Porque estas prácticas gubernamentales
abusivas empobrecen al pueblo, lo hacen miserable. Y esta pobreza o
miseria impuesta no es buena ni deseable -mucho menos querida por
Dios-, todo lo contrario, es una carga y agobio de tal peso o gravedad
que impide el vivir una vida plenamente cristiana.

¿Y Max Weber? Según la leyenda popular, escribió que el origen del
capitalismo se halla en la ética protestante; y en especial del calvinismo,
por la doctrina de la predestinación. Se supone que el éxito material en
esta vida sería señal de predestinación o llamado divino para la otra



461

vida, eterna. Sin embargo, la obra de Max Weber es más compleja; y por
supuesto la de Calvino. De todos modos la tesis popular ha sido superada
por mucha investigación concienzuda. La creencia en la predestinación -
que se basa en las Cartas de San Pablo, y su exposición remonta a
Agustín de Hipona, autor “compartido” por todo el mundo cristiano-, no
tiene nada que ver con el capitalismo, y poco que ver con el protestantismo
(5):

En la obra escrita más importante de Calvino -las “Instituciones de la
religión cristiana”-, la predestinación no es asunto principal, y no de la
parte dedicada a la ética.
Y aunque pudo ser tema de predicación de pastores calvinistas -o
luteranos o anglicanos-, contó muchos adeptos católicos, p. ej. los
“jansenistas”, seguidores Jansenio y Blas Pascal, s. XVII ...
... y decididos adversarios protestantes, p. ej. “felipistas” (seguidores
de Felipe Melanchton); luteranos amplios o “concordantes” (por la
Fórmula de la Concordia de 1577 con el felipismo), y otras vertientes
surgidas de la Reforma, como los bautistas, tanto europeos como
norteamericanos.
Buena parte de los actuales evangélicos creen en la predestinación y
no se inclinan por el capitalismo; algo similar pasa con los cristianos
ortodoxos orientales.
Siempre hubo destacados protestantes y no católicos socialistas, a
partir del anabaptista alemán Thomas Münzer en el siglo XVI, y el
Gobernador William Bradford, de la colonia inglesa de Plymouth en
Norteamérica, hacia 1620. La mayor parte de las Iglesias protestantes
son hoy en día declarada y firmemente socialistas; y eso desde el
siglo XIX, cuando el pastor anglicano Charles Kingsley inventó el
“socialismo cristiano”.
No hay evidencias que asocien al predestinacionismo con determinada
ética personal o sistema político alguno. Aunque la teología (marxista)
“de la Liberación” es de raigambre católica, destacados autores católicos
de hoy -Michael Novak, Robert Sirico, Richard John Neuhaus, Rocco
Buttiglione- han recuperado su fe en el capitalismo. (6)

O sea: que ni los países llamados católicos están “predestinados” al
socialismo o al estatismo por causa de la religión, ni los “protestantes” al
capitalismo.

Ética cristiana del trabajo. Lo que sí tiene que ver con el capitalismo, y
mucho, es la ética cristiana del trabajo a conciencia, esmerado y leal.
Pero no es exclusiva ni distintivamente calvinista o protestante. Es lección
moral que deriva de la doctrina juedeocristiana de la vocación temporal
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al oficio propio, como llamado de Dios al hombre para dar fruto, y buen
fruto.

El trabajo, incluso manual o artesanal -no muy bien visto por la pagana
Antigüedad, a diferencia de los judíos-, es considerado por los cristianos
a la luz de la Biblia. El trabajo abre paso a la creación del hombre, a
imagen y semejanza de la de Dios, salvas las distancias. Como actividad
humana el trabajo no demerita ni carece de dignidad -todo lo contrario-
, e incluye desde luego la actividad comercial, industrial, y económica en
general. Es una de tantas viejas doctrinas compartidas por todas las
ramas del cristianismo, católicas y no católicas de toda época y escuela.
(Hoy en día destaca en el Opus Dei: el trabajo como llamado especial de
Dios a la “santificación por el trabajo ordinario”.) Por supuesto fue tesis
de la Escolástica medieval y post-medieval, y sus ramificaciones
americanas, enseñadas a muchos independentistas hispanoamericanos.
(7)

En la Escolástica hispánica, la ética cristiana del trabajo se ubica en un
contexto de fuerte condena moral de toda forma de opresión económica
gubernamental que disminuyen la eficacia del trabajo humano y su
dignidad. El trabajo y su rendimiento pueden ser injustamente limitados
por monopolios o caprichosas regulaciones oficiales, y su fruto puede ser
confiscado por impuestos injustos o excesivos, cualquiera sea la forma
que adopten, incluyendo la inflación monetaria. Es inmoral y degradante
una condición que obliga al trabajador a jornadas extenuantes para sólo
subsistir, y en condiciones afrentosas a su humana dignidad, pero se
origina no en los patronos -si los hay, caso de labor bajo contrato-, sino
en los Gobiernos.

Influencias posteriores de la Escolástica hispana. Entre las más notables:

La experiencia del Gobierno de Carlos III (1759-88), y los frustrados
intentos liberales de sus ministros “ilustrados” -Esquilache, Aranda, Grimaldi
y Floridablanca-, incluyendo el libre comercio con América. Inspiradas
en parte por la Ilustración ultra-racionalista y antireligiosa, la influencia
de los escolásticos hispanos no está ausente. Las lecciones de esta
experiencia, son asombrosamente las mismas de las reformas
latinoamericanas de los pasados años ’90. Primera lección: fracasan las
reformas liberales a medias. Segunda: causa del fracaso es la indefinición
o ambigüedad ideológica.

Independencia de Venezuela y América. La Universidad de Caracas p.
ej. se fundó en 1721, pero sobre la base del Colegio Seminario Santa
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Rosa, que tenía unos 50 años funcionando. Y antes y después, de Venezuela
colonial siempre hubo estudiantes en las Universidades de España, y de
México, Lima, Santo Domingo y Bogotá, por mencionar sólo las regiones
de habla española. Sin duda a través de ellas se dejó sentir la influencia
de la Escolástica hispana en la génesis intelectual del proceso político de
la independencia, más allá de los avatares de su gesta militar.

Los fisiócratas y Adam Smith. “La riqueza de las naciones” apareció en
1776, año de la Independencia norteamericana. Y de la caída de Turgot
como Ministro en Francia, por el temor de la Corte a las reformas liberales
emprendidas -como en España-, cuya frustración fue sin duda combustible
para la Revolución. Con anterioridad Smith estudió en Francia a los
fisiócratas Quesnay y Turgot, a quienes debe el concepto de “laissez
faire”. Mucho adeudan todos a los escolásticos hispanos, más antiguos.

Say y Bastiat. Aún más influencia escolástica se aprecia en las obras de
los herederos de los fisiócratas, Juan Bautista Say y Federico Bastiat,
quienes polemizaron con los llamados clásicos ingleses. (¿No son más
clásicos Say y Bastiat?) Refutaron su concepto de valor basado
exclusivamente en el trabajo incorporado, y desconocedor de los datos
de los mercados. Y refutaron también sus pesimistas visiones de una
economía gobernada por leyes naturales incapaces de dirigir su curso de
modo más o menos benevolente, junto al trabajo creativo e inteligente
de los hombres. Las clásicas son leyes “de hierro” de la población, o “de
hierro de los salarios” (Malthus y Ricardo respectivamente, para no hablar
de Marx), que fatalística y ciegamente conducen a crisis -de escasez o
sobreproducción-, carestías y desempleos por limitaciones infranqueables,
y otros malos resultados. A este pesimismo debe la Economía su
injustamente ganado apelativo de “ciencia lúgubre”, y de él salen los
constantes clamores por la intervención estatal. (8)

Escuela austriana o de Viena, que procede de Say y Bastiat. Comienza a
fines del s. XIX con Menger, Wieser y Böhm Bawerk, y se desarrolla en el
s. XX con Ludwig von Mises, y el Premio Nobel 1974 Friedrich von Hayek.
Más que los enfoques anglosajones de la Economía -clásica y neoclásica-
, la Escuela austriana le confiere al liberalismo económico un saber
científico de mejor calidad, enteramente afín a su original espíritu optimista,
y consistente con un claro contexto de Filosofía realista objetiva, muy
apreciable a la hora de pensar, contrastar, y de fundamentar y expresar
argumentos con fuerza convincente. Y  una conexión directa e inmediata
con dos legados permanentes de la Escolástica: el liberalismo político, y
el concepto hispánico de los Derechos Naturales, de los cuales los
económicos no pueden excluirse. Y con los austrianos el capitalismo
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genuino encuentra además un ancla firme en la ética: el estatismo es
profundamente inmoral e injusto, y no sólo ineficaz a sus fines declarados;
el liberalismo es moral y justo, porque erradica la miseria y difunde el
bienestar. (9)

Notas

(1) Puede leerse con mucho provecho una obra del s. XIX, debida al
historiador francés Fustel de Coulanges, “La ciudad antigua”. Hay muchas
reediciones de la versión en español.

(2) Son estos algunos de los llamados “Primeros Padres”, y “Patrístico”
se llama el período, y coincide con la Alta Edad media. Le sigue la era
escolástica -aproximadamente desde el s. XI hasta el Renacimiento-,
que corresponde a la Baja Edad Media. En los primeros siglos del
cristianismo, el judaísmo también fue cruelmente perseguido, y sus
escritores también desarrollaron el derecho de resistencia, en sus
comentarios bíblicos: la Mishná y los Talmudes.

(3) Obra pionera: Alejandro Chafuen, Economía y Ética, vers. esp. de
Christians for Freedom (1986), Madrid, Rialp, 1991. Contiene toda la
historia intelectual cristiana del liberalismo. Comienza con Tomás de Aquino
-“el primer whig”- y sus comentaristas, entre otros el francés Juan Gerson,
y los italianos San Bernardino de Siena y San Antonino de Florencia,
todos del siglo XV. A ellos sigue la “Escolástica hispana”, aunque escribiendo
en latín sus primeros y más antiguos representantes, lo cual facilitaba el
fructífero intercambio intelectual entre sí -no todos hablaban castellano-
y con autores de otras lenguas y naciones, católicas y no católicas.

(4) Los socialistas suponen las Misiones jesuíticas en el Paraguay bajo
régimen de “comunidad de bienes”, al estilo de los primeros cristianos
que describe el cap. 5 del libro de los Hechos de los Apóstoles, en el
Nuevo Testamento. Pero veamos:

Es cierto lo que narra el libro de Hechos de esos primitivos cristianos
que practicaron la comunidad de bienes; por eso fracasaron. Fue parte
de su experiencia de aprendizaje.

No es cierto de los jesuítas americanos: ellos tenían bien aprendida
su lección. Como los grandes monasterios medievales de Occidente
(benedictinos, cistercienses, cluniacenses, etc.), las “reducciones” de
indios fueron, en el plano económico, empresas capitalistas, y por
supuesto exitosas. Claro que los intereses y actividades espirituales
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fueron los determinantes; sólo que la parte de la vida relacionada con
la subsistencia material -producción de bienes, comercio, inversiones,
etc.- no fue organizada siguiendo las pautas del socialismo sino del
capitalismo. Vale recordar la contabilidad por partida doble, invento
de un monje italiano, Fray Luca Pacioli, en 1494, para uso de su casa
conventual. Y los jesuitas practicaban lo que predicaban, incluyendo
libertades de trabajo, industria y comercio.

(5) Max Weber: La ética protestante y el espíritu del capitalismo, México,
FCE, varias ediciones. Para el calvinismo pueden consultarse historias
del cristianismo, católicas o no. Entre las primeras, Ludwig Hertling, Historia
de la Iglesia, vers. esp. Barcelona, Herder, 1967. Y entre las segundas:
Justo González: “Historia del Cristianismo”, Miami, Unilit, 1994, 2 ts., e
“Historia del Pensamiento Cristiano”, Bogotá, Caribe, 2002. También
Wiliston Walker, Historia de la Iglesia Cristiana, vers. esp. Casa Nazarena
de Publicaciones, Kansas City, 1998.

(6) Puede verse http://www.acton.org

(7) En la Edad Media -por ignorancia identifican con “oscurantismo” esa
época tan colorida-, hubo mucha gente estudiosa y amante de la verdad.
Inventaron las Universidades -de ahí el término “escolástico”-, por cierto,
otro invento cristiano. En Europa hubo Universidades desde 1215 (París),
en España desde 1255 (Salamanca), y en América hispana desde 1538 y
1551 (respectivamente Sto. Domingo, y Mexico y Lima, del mismo año
‘51.)

(8) Say discute con Ricardo y Malthus en “Catecismo de Economía Política”,
1815, y “Curso de Economía Política”, 1830 ; y Bastiat con J. S. Mill (y
Marx) en “Sofismas Económicos”, de 1847, “La Ley” de 1849, y “Armonías
Económicas” de 1850. Estos economistas ingleses reflejan filosofías no
realistas, dispares y no fácilmente conciliables, entre empiricistas y
racionalistas, entre escépticas, “positivistas y “utilitarias”, entre idealistas
y materialistas. El pesimismo se liga a la confusión y a las contradicciones.
Por la vía de la Escuela de Chicago, el neoliberalismo procede más de la
pesimista Economía clásica inglesa -y de sus herederos neoclásicos y
marxistas- que de los austrianos.

(9) La Escuela austriana hoy, especialmente autores como Mark Skousen,
Israel Kirzner, Jorg-Güido Hülssmann, Hans-Hermann Hoppe y otros, en
http://www.mises.org



466

“Los Hijos de la Oscuridad son más astutos que los Hijos de la Luz”
(Lucas 16:8)

Después de leer un libro como LA SALIDA, suele surgir la pregunta:
“¿qué hacer?” Pues ofrecer la salida liberal, describirla, explicarla. Y formar
cuadros, al tiempo que sembrar y desarrollar grupos, instituciones y
partidos. No hay receta mágica.

La única receta “mágica” es el capitalismo liberal, solo sistema social
diseñado para funcionar conforme a la naturaleza humana tal como es, y
según las leyes de la oferta y la demanda, que lo son también de las
cantidades y los precios, los recursos y las necesidades humanas, los
incentivos y las conductas. Bajo este sistema tan sabio, no producto de
mente humana, las personas que persiguen sus propios intereses
promueven el bienestar general sin desearlo ni saberlo, “como movidas
por una mano invisible”. Hay desarrollo, prosperidad y bienestar, porque
hay una “Mano Invisible”, no de humano Gobierno sino de Divina
Providencia, como muy bien sabía Adam Smith. Si alguien quiere prueba
de que hay Dios y es real, que estudie las leyes de la oferta y la demanda.

Pero no hay receta mágica para llegar a ese sistema natural, desde la
muy artificial situación actual. Transitando desde nuestros sistemas
productos de la “ingeniería social” intervencionista, dirigista, populista y
estatista -casi siempre mercantilismo mezclado con socialismo-, a la
sociedad de competencia libre y abierta. Hay que derogar las leyes
antiliberales y recuperar las liberales. Y las instituciones. Y eso es mediante
la acción política inteligente; no hay más remedio.

A este fin lo que tenemos los liberales por delante son ciertas tareas,
para ninguna de las cuales hay fórmula secreta (al menos que nosotros
conozcamos):

¿Qué hacer?

1. Presentar beneficios. Convencer a la opinión de que podemos producir
riqueza abundante, para todos, sin privilegios, creando empleo, con
ingresos privados suficientes de creciente poder adquisitivo. Sin depender
del Estado, de los Gobiernos y las cambiantes e imprevisibles

Epílogo especial para la Segunda Edición
Ampliada
No hay receta mágica
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combinaciones políticas. Pero sólo con el capitalismo liberal. Explicar que
en el mercantilismo producimos riqueza para unos pocos, con privilegios
para empresarios y grupos económicos, como ha sido siempre; y en el
socialismo producimos pobreza para todos, con privilegios para grupos y
facciones políticas, como es ahora.

Contrastar los tres sistemas es esencial para una elección informada.
Mostrar que el programa del liberalismo clásico es el mejor, el capitalismo
liberal: Gobiernos limitados, mercados libres e instituciones privadas
separadas del Estado. Lo desconocido en Latinoamérica, y tan opuesto al
mercantilismo como al socialismo, que es el peor de los tres.

2. Ofrecer soluciones. Formular propuestas específicas como la de los 11
derechos, del lado de la oferta de Programas Políticos. Resumidamente:
A) Privatizar sin nichos monopolistas; B) desregular, reemplazando
regulaciones por leyes; y C) poner al Estado en su lugar, a cargo de sus
funciones propias. Limitando a los Gobiernos, en fines, atribuciones, gastos
y recursos. Resultados: reducir la pobreza y el desempleo, y crear riqueza
acabando con el gasto fiscal desenfrenado, padre de la inflación, los
impuestos excesivos y la deuda. Y terminar con la criminalidad
desbordada, la mala educación, la medicina inaccesible, y las jubilaciones
y pensiones risibles. ¿Y en la transición? D) Los cupones.

Es esencial persuadir de que es la única salida realista, para tener
prosperidad y bienestar generales en el corto plazo, con iguales derechos
para todos, y con más y mejores oportunidades (no iguales) para todos.

3. Explicar el liberalismo clásico. En artículos, charlas, seminarios y talleres
hay que describir y explicar sus tres componentes: Economía austriana,
Derechos Naturales, y realismo filosófico. Difundir sus principios y
postulados en la opinión pública, para que la gente pueda hacer las
conexiones mentales de los efectos buscados con los medios idóneos
para producirlos, que son sus causas eficientes y suficientes. Es esencial
evitar las confusiones tanto con el anarquismo de derechas por una parte,
como por la otra con el “neo” liberalismo y la socialdemocracia “moderna”.

4. Formar cuadros, tanto en materias de doctrina -Economía, Derecho y
Filosofía- como de políticas aplicadas, caso de los 11 derechos. Y de
historia mundial y local. Y con entrenamiento en las disciplinas propias
del liderazgo, sobre todo comunicación, organización y administración.

5. Sembrar grupos. Nuevos grupos, organizaciones, instituciones y partidos
liberales, capaces de sustituir a los que ahora se autodenominan liberales
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o pasan por tales, superando sus fallos y limitaciones. En cada país; en
cada región de cada país; y a nivel internacional.

6. Desarrollar grupos. Que los nuevos grupos, organizaciones, instituciones
y partidos liberales, sean:

A) 100 % liberales, y descontaminados por completo de intervencionismo,
dirigismo, populismo, estatismo, mercantilismo y socialismo en su ideario,
propuestas, métodos, estrategias o estilos;

B) capaces de presentar positivamente el liberalismo clásico y el
capitalismo liberal, y no sólo de criticar a las izquierdas y al socialismo,
como lamentablemente es hasta ahora;

C) eficaces y eficientes en el logro de resultados, sin prácticas burocráticas,
como también lamentablemente hasta ahora es costumbre.

7. Impulsar actividades políticas. Para abrir avenidas políticas al liberalismo
clásico, y ensanchar oportunidades al capitalismo liberal. Reuniendo a
los desempleados, a los pobres, a los obligados a trabajar extensas y
extenuantes jornadas para cobrar ingresos insuficientes, tragados por el
gasto estatal ilimitado, la inflación, los impuestos y la deuda. Y a los
estudiantes sin futuro, a los graduados sin perspectivas, a los comerciantes
con mercados empobrecidos, a las madres trabajadoras con hijos
desatendidos. A las víctimas sufrientes de la criminalidad.

En resumen, reunir a todos los damnificados de las leyes antiliberales y
demás medidas estatistas, para que cobren conciencia de los daños, y
de sus causas. Y de los remedios. Puede ser con partidos políticos, o con
grupos de afectados particulares por sector: p. ej. empresarios cansados
de las extorsiones; toda suerte de maltratados y abusados fiscales;
empobrecidos por la inflación; perjudicados por los aranceles, o las leyes
salariales (o inquilinarias); sobrevivientes y siervos del hampa, etc.
Siempre conforme a las particularidades de cada región y circunstancia,
pero sin traicionar los principios ni cejar en el empeño de concretarlos.

Izquierdas y derechas comparadas

Conozco algunos comunistas y socialistas de buena fe -que los hay-, y
nos complace ser amigo personal de ellos, por encima de nuestras
diferencias políticas. Una cosa es la política, y otra muy distinta la amistad
personal.



469

En virtud de esas amistades personales, y desde Caracas, en 1988 a
Alberto Mansueti le tocó la oportunidad de seguir muy de cerca la acción
de las izquierdas en Chile y en el mundo, cuando el Plebiscito del 5 de
Octubre, en su Campaña por el NO -contra Pinochet- a lo largo de todo
ese año. Casi 7 y medio millones de personas fueron habilitadas para
votar. Resultados: 56 % por el NO y 44 % por el SÍ; y el General se vio
obligado a dimitir. Y nosotros aprendimos algunas razones por las cuales
las izquierdas -los comunistas y los socialistas, cristianos y no cristianos-
ganan casi siempre sus batallas, aunque nosotros, la derecha, tengamos
la razón, que la tenemos.

Más tarde, desde los ’90, tuve oportunidad de observar el comportamiento
de grupos, organizaciones y fundaciones supuestamente encargadas de
difundir el mensaje liberal a nivel internacional, y de apoyar esfuerzos
liberales en diversos países. Entonces pude comparar y contrastar
principios, conductas, programas, formas de pensar y de accionar, estilos,
suposiciones, etc. Y enriquecer así las enseñanzas antes aprendidas.
¿Cuáles? Entre otras las siguientes, enunciadas de manera comparativa:

1. Dineros. Abrumadora es la disparidad de recursos, explicable por la
simple diferencia en las fuentes de financiamiento, en principio estatales
para las izquierdas, y por tanto prácticamente inagotables, y privadas
para nuestro lado, y por tanto muy limitadas. El dinero para la lucha
política proviene en última instancia de la economía privada; pero las
izquierdas usan principalmente el que los contribuyentes de impuestos -
domésticos o del exterior- son obligados a aportar por la fuerza. Sus
oponentes en cambio dependemos siempre de contribuciones voluntarias,
incluso por razones de principios. Pero desde la partida estamos en
inferioridad de condiciones.

2. Profesionalismo. En parte por ese desequilibrio en los recursos, las
filas de la izquierda se nutren de profesionales de tiempo completo en
política, comunicación y propaganda, organización, etc., y las nuestras
de aficionados a tiempo parcial. Y no se crea que un comunicador,
publicista o estadístico de la empresa privada puede poner sus
conocimientos y experiencia: la política es un arte muy específico y erizado
de problemas y dificultades muy propias; y más aún, la de derechas.
Vender un jabón o una gaseosa no es igual a vender una propuesta
política; ¡y menos si es liberal!

Pero hay más. Los beneficios del capitalismo liberal son generales y difusos,
y por tanto sus potenciales beneficiarios son las gentes corrientes:
trabajadores, amas de casa, estudiantes, informales, empresarios, etc.,
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ocupados cada cual en su quehacer privado. No saben ni pueden hacer
política; y menos a plena dedicación. Carecen de tiempo y recursos para
aprenderla y ser entrenados. Para colmo casi todos están “alienados”
por la propaganda mentirosa. Y por los “beneficios” del estatismo -leyes
salariales, “proteccionismo” comercial, etc.- con sus pequeñas ganancias
visibles y de corto plazo, y sus cuantiosas pérdidas y enormes ganancias
cesantes a mediano y largo plazo, no obstante invisibles. Pero por su
escaso conocimiento de los mecanismos de la gran estafa estatista,
nuestros voluntarios están débilmente motivados, y con recurrentes dudas
sobre si es o no correcto nadar contra la corriente.

Esta segunda inferioridad es inevitable, como la del dinero. Sin embargo,
ambas nos deberían obligar a ser muy eficientes con nuestros muy escasos
recursos. Pero en este otro terreno -el de la eficiencia-, lamentablemente,
seguimos en inferioridad. Veamos.

3. Mayorías y minorías. Las izquierdas desde hace al menos 3 o 4
generaciones han penetrado cerebros y corazones con sus ideas y
propuestas. ¿Quién hoy en día no cree que “el capitalismo es un sistema
injusto”? (también y sobre todo en la clase media). Socialistas y comunistas
gozan de amplio apoyo en la opinión prevaleciente; son mayoría los
colectivistas en general, (comprendidos los estatistas de derecha o
mercantilistas). La derecha liberal en cambio somos exigua minoría. En
desventaja numérica.

Pero no obstante las izquierdas actúan como si fuesen minoría acosada,
con esa su típica “mentalidad de sitio”, y agudizan su inteligencia a fin de
explotar al máximo sus ya muy abundantes recursos. Nosotros en cambio
actuamos con ligereza, sin habilidad en el empleo de nuestros pocos
fondos. Ellos son mayorías como si fuesen minorías; y nosotros al revés.
Tal vez porque confiamos demasiado en tener razón, en nuestros buenos
argumentos y su fuerza de convicción. Confiamos en que la gente todavía
razona; y lamentablemente esa es una suposición muchas veces falsa:
si queremos que razone, tenemos que ayudarle, ¡y mucho!

4. Interpretación de mensajes. El más acusado ejemplo de ligereza: no
somos conscientes de cómo la mayoría piensa -o no piensa-; y no
consideramos el contexto de los mensajes y su decodificación popular.
“Empresario” significa “rico”; y “socialismo” es “redistribución de la
riqueza”. Todos los mensajes son decodificados en el contexto mental del
receptor. “Capitalismo” es “explotación”. Y toda riqueza es mal habida.

Pero hay algo peor. El mapa mental de los receptores de nuestros
mensajes no siempre es equivocado. Nosotros rechazamos que ser rico
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es inmoral; pero nuestros mercados jamás fueron libres, la competencia
entre nosotros no es abierta, y en nuestras Leyes y Tribunales nunca
hubo derechos sino privilegios. Aquí no predomina el capitalismo liberal
sino el mercantilismo, mechado con socialismo. Por ello un rico en
Latinoamérica ES inmoral hasta demuestre lo contrario, probando que su
dinero ha salido voluntariamente de los bolsillos de sus clientes o usuarios,
en abierta competencia, lo cual no es muy frecuente (excepto tal vez en
la economía informal). En nuestra América la explotación es real (aunque
no del modo supuesto por el marxismo), y es cierto que toda riqueza es
mal habida -y con frecuencia vinculada a una u otra forma de corrupción-
; mas eso no es por el capitalismo liberal, ¡es porque no lo hay!

5. Política. Las izquierdas no se confunden: saben que sus batallas son
políticas, no académicas. Más les interesa ganar que tener razón. Por eso
huyen del debate intelectual, y quieren elecciones; contar votos en lugar
de sopesar argumentos y juzgar evidencias. Y si pierden las elecciones -
no con frecuencia, porque de eso saben mucho- entonces empuñan las
armas. ¡Y disparan! En las derechas en cambio, como tenemos razón,
hay la tendencia a creer que la competencia entre sistemas económicos
es una especie de torneo académico, universitario. La idea fundacional
de la Sociedad Mont Pelerin en 1947, era que los voceros y representantes
del socialismo reconocerían caballerescamente su derrota intelectual y
científica ante la opinión pública, y sin acción política de parte nuestra
nos cederían graciosamente las cátedras docentes y los curules en los
Parlamentos y asientos en los Gabinetes ministeriales.

6. Uso del dinero. En las batallas de opinión masiva los recursos financieros
suelen ser armas de igual o mayor potencia que los argumentos. Las
izquierdas lo saben y por eso son muy cuidadosas de la efectividad de
cada dólar invertido. Entre nosotros en cambio el dinero parece secundario,
y no evaluamos resultados idóneamente. Las izquierdas emplean sus
millonarios recursos como si fuesen escasos; y las derechas usan sus
magras asignaciones como si fuesen inagotables. Las izquierdas son ricas
como si fuesen pobres, y nosotros, al revés.

7. Amigos, neutrales y enemigos. Las izquierdas no reconocen como
propios sino a los propios; las derechas en cambio dan reconocimiento a
los neutrales como propios, y a los indiferentes, y así se enredan mucho
y se equivocan en sus juicios políticos con personas, grupos e instituciones.
Sabiamente exigente, la izquierda enseña su catecismo y toma examen
de ingreso; y quien aprueba es admitido. Para la derecha en cambio todo
ex militante desencantado o jubilado de la izquierda ya es un liberal, aún
cuando no haya estudiado, entendido ni adoptado ni jota de liberalismo,
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y su cabeza siga llena de sus nociones de siempre (marxistas) sobre la
riqueza y la economía.

8. Falta de humildad. En el campo de la izquierda los principios no se
discuten jamás; y los programas muy poco. Pero de resto, todo se discute,
se revisa y se puede cambiar: estrategias, métodos, estilos, y desde
luego hipótesis, juicios y conceptos de trabajo. En la derecha es al revés.
Se discuten harto las políticas y los principios: para qué el Estado si la
seguridad podría ser con agencias privadas; por qué los cupones; hay
derechos naturales o no hay; los precios de las privatizaciones … Pero
jamás se cuestionan las estrategias, los métodos o las suposiciones en
que se basan. Hay demasiada arrogancia para revisar las decisiones, y
muy especialmente los errores de juicio acerca de la competencia de las
personas, de la eficacia de los medios, y de los resultados obtenidos en
la asignación de recursos a programas, grupos e instituciones.

¿Ya entendimos por qué las izquierdas nos ganan por paliza? ¿Ya
entendimos “qué hacer” los liberales? Simple: todo lo contrario de lo que
llevamos haciendo hasta ahora …
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APENDICE

El Proyecto “Real” es un plan para transformar una región en un emporio
de prosperidad a través de un marco de principios que permitirá el reinado
del libre mercado y la máxima libertad personal. El proyecto pretender
convertir a cualquier región del Perú en una Región Autónoma y Libre
(REAL) con gobierno y estatutos propios y con todos los derechos y
atributos de un territorio administrativamente independiente. El pionero
en esta idea fue el costarricense Rigoberto Stewart.
 
Objetivos:

1.- No pretende separar a una región en particuilar del resto del Perú,
sino lograr que sea administrada de una forma autónoma y con libertad
económica.

2.- Lograr que las etnias y naciones comprendidas recobren su amor
propio y que, por primera vez en varios siglos, vivan en verdadera libertad
de escoger sus destino.

3.-Demostrar que con marco jurídico-institucional más humano se puede
convertir a una de las peores regiones del Perú en un paraíso de progreso
material, intelectual, espiritual y ambiental.
 
Las regiones autónomas y libres pueden:

1.-Acabar con la pobreza y el desempleo.
2.-Minimizar la delincuencia.
3.-Alcanzar altos niveles de bienestar y competitividad.
4.-Superar el racismo y la discriminación.
5.-Modernizarse con nuevas casas y empleos.

 

Proyecto “Real”
Región Autónoma y Libre
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La región libre puede tener:

1.-Un aeropuerto internacional de lujo.
2.-Millonarios volúmenes de comercio.
3.-Puertos eficientes y económicos.
4.-Carreteras de primera.
5.-Excelentes servicios de salud.
6.-Insuperables servicios telefónicos.
7.-Vivienda digna para todos.
8.-Bienes y servicios abundantes y baratos.
 
Causas del Subdesarrollo de las regiones:

Hasta ahora, ninguna región ha despegado por múltiples razones, entre
las cuales se destacan malas políticas impulsadas desde el Gobierno
central.

1.-Políticas económicas intervencionistas.
2.-Limitaciones al comercio internacional.
3.-Monopolización de los mercados.
4.-Excesivas regulaciones de las actividades económicas.
5.-Imposición de demasiados impuestos; 
6.-Existe poca inversión privada.
7.-Desvalorización de la moneda.
8.-Ausencia de derechos de propiedad individualizada. 
9.-Debilidad e ineficacia de las instituciones de mercado.

 
¿Cómo Lograr la Riqueza?

Para materializar todo el potencial de una región hay que apostar a la
libertad económica. Está demostrado que cuanto menores sean los
impuestos, las restricciones empresariales y personales, el control
monetario estatal y la intervención en el área comercial, mucho mayor
es la prosperidad que se alcanza. Hong Kong, Singapur, Islas Caiman,
Las Bahamas y otros apostaron con éxito a la libertad económica. 
  
Para alcanzar la PROSPERIDAD, el Proyecto requiere lograr:

1.-Un cambio de mentalidad y actitud.
2.-Defender los derechos individuales.
3.-Eliminar el curso forzoso de la moneda oficial.
4.-Liberalizar totalmente el comercio entre la región y el resto del mundo.
5.-Suprimir todas las regulaciones innecesarias.
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6.-Sustituir los impuestos por cobros según servicios brindados.
7.-Transferir las empresas estatales a los residentes.
 
El medio para conseguir prosperidad es:

Que el Congreso apruebe de forma provisional como paso intermedio
hacia la región autónoma y libre, la Ley que Crea La Zona de Desarrollo
Especial para la región en cuestión. En caso que los congresistas no acepten
esta iniciativa regional, la misma población regional sancionará el Estatuto
Autonómico de la Carta de los 11 Derechos que esta en la siguiente
página de este libro a través de un acto político (covenant) entre la gente
de la región.

Pero para sancionar esta ley o estatuto necesitamos entrenar cuadros
políticos que cambien el ambiente político de las ideas socialistas que
prevalecen en muchas regiones. Con esta gente en la arena política, se
puede cambiar las leyes o aprobar el Estatuto Autonómico con el apoyo
popular de las regiones atrasadas hacia el libre mercado. La Escuela de
Liderazgo Político de ILE se convierte en el proveedor de insumos
ideológicos para el proyecto Real a fin de transformar cualquier región
en una zona próspera y rica en el Perú.
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Proyecto de Ley que crea la ZDE para la Región XXX
 
Proyecto No.00...../20......-CR
................................, ............................, ....................................,
................................., y............................, congresistas de la República,
representantes de las Regiones XXX, de conformidad con el Artículo 107o
de la Constitución Política del Perú y el Artículo 75o del Congreso de la
República, presentan el siguiente:
 

PROYECTO DE LEY 
 

LEY QUE CREA LA ZONA ESPECIAL 
DE DESARROLLO DE LA REGION XXX

CONSIDERANDO,
 
Que, de sancionarse, el presente texto legal no afectaría nuestro
ordenamiento legal para todo el territorio peruano, excepto en la Región
XXX, de la manera que en el articulado se especifica. 
 
Que, la norma propuesta se basa en los principios y artículos
constitucionales citados en su exposición de Fundamentos y Motivos.
 
Que, no pretende separar a la Región XXX del resto del Perú, sino lograr
que sea administrada de una forma autónoma y con libertad económica.
 
Que, para lograr que las etnias y naciones comprendidas en la Región
XXX recobren su amor propio y que, por primera vez en varios siglos,
vivan en verdadera libertad de escoger su destino.
 
Que, para demostrar que con un marco jurídico-institucional más humano
se puede convertir a una de las peores regiones del Perú en un paraíso
de progreso material, intelectual, espiritual y ambiental.
 
Que, en virtud de este proyecto será como efecto demostrativo para que
otras regiones soliciten de igual manera la vacación legal por los
considerandos anteriormente señalados,
 
POR CUANTO: 
EL CONGRESO DE LA REPUBLICA 
HA DADO LA SIGUIENTE LEY:
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PROYECTO DE LEY
“LEY QUE CREA LA ZONA DE DESARROLLO ESPECIAL 

EN LA REGIÓN XXX”
   
Artículo 1. Zona de Desarrollo Especial
La Región XXX se constituye en Zona de Desarrollo Especial (ZDE), bajo
el sistema de derechos individuales, iniciativa privada y libre mercado.
 
Artículo 2. Igualdad de Derechos individuales
Todos los habitantes de la ZDE se reconocen iguales ante la Ley, y dotados
por el Creador de derechos inalienables a la vida, libertad y propiedad.
No se reconoce otra igualdad, y tampoco otros derechos humanos en
contradicción con los tres enumerados; siendo los derechos de cada
persona los límites a los iguales derechos de las demás.
 
Artículo 3. Libertades
Bajo el principio establecido en la parte final del artículo anterior, en la
ZDE se reconoce y admite la entera y efectiva vigencia de las libertades
humanas; entre ellas:
 
1) De trabajar, hacer negocios y empresas, desarrollarlas; de conservar
íntegros los frutos de la propia actividad productiva e ingenio, y de disponer
de ellos a voluntad.
2) De expresar libremente el pensamiento y las opiniones, y de culto.
3) De enseñar y aprender, y de practicar artes y oficios.
4) De transitar y establecerse, y de asociarse.
5) De defender las personas y propiedades contra las agresiones.
 
Artículo 4. Principios
En la ZDE son supremos los siguientes principios:
 
1) Gobiernos limitados al ejercicio de sus funciones propias: represivas
de los verdaderos crímenes -violencia y fraude contra personas o
propiedades-; judiciales; y contratación de obras genuinamente públicas.
Justicia restitutiva o compensatoria en lugar de puramente vindicativa.
2) Mercados libres de violencia y fraude. Plena libertad de contratación.
3) Instituciones sociales autónomas e independientes del poder y la
política. Empresas, escuelas, centros médicos, culturales, deportivos,
científicos, recreativos, religiosos, filantrópicos o de otro fin, son de
naturaleza exclusivamente privada, y rigurosamente separadas del Estado
y poderes gubernativos.
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Artículo 5. Leyes buenas
La ZDE se rige por los Códigos Civil, de Comercio, Penal, y respectivas
leyes procedimentales, en lo que estos ordenamientos sean compatibles
con los derechos, libertades y principios establecidos en los anteriores
artículos; y en lo que no sean compatibles con ellos, toda norma o
disposición es inaplicable en la ZDE.
 
Artículo 6. Personas, actividades y bienes
También son fundamentales en la ZDE los siguientes principios:
 
1) Personas y actividades son libres. Es inaplicable en la ZDE cualquiera
ley especial, norma o disposición contraria a lo dispuesto en los artículos
anteriores o al espíritu liberal de la presente Carta, en todo o en algunas
de sus partes según sea la contradicción.
2) Los bienes localizados en la ZDE, o en tránsito hacia o desde la misma
-cualquiera sea su procedencia o destino-, también son libres de todo
gravamen, imposición o carga establecida en oposición a esta Ley.
 
Artículo 7. Gobierno y Tesoro público
La ZDE renuncia y declina todo tipo de ayuda, subvención o participación
en y del Tesoro público nacional. A cambio de esta renuncia les son
reconocidos los siguientes derechos:
 
1) A sufragar impuestos al Fisco nacional sólo en los montos necesarios
para sostener financieramente las funciones propias que el Estado nacional
cumpla efectivamente en la ZDE, en los términos del artículo 4 numeral
1.
2) Al ejercicio supletorio de las tales funciones por la autoridad regional.
3) A dar en concesión a particulares bienes y propiedades nacionales
ubicados en la ZDE, incluyendo tierras, vías y caminos, y escuelas y
hospitales con sus instalaciones y equipos.
 
Artículo 8. Plazo de vigencia
La presente Ley tiene una vigencia de 7 años, pudiendo prorrogarse o no
cada septenio, por otro plazo igual, a voluntad expresa de los habitantes,
según y conforme estos observen los resultados esperados con su
aplicación.
 
Artículo 9. Convenio
Disposiciones complementarias a la presente Ley serán objeto de un
arreglo o acuerdo con las autoridades nacionales, y establecidas en un
Acta-Convenio para la ZDE.
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Artículo 10.- Efectos legales
Deróguese todas las disposiciones que se opongan a la presente Ley.
 
Lima, .............. de 20.........
Firmado por
......................., Congresista por Frente de Centro
......................., Congresista por Perú Posible
......................., Congresista por Alianza por el Futuro
......................., Congresista por UPP
......................., Congresista por Restauración Nacional
......................., Congresista por Unidad Nacional
 
EXPOSICION DE MOTIVOS

Los habitantes de la Región XXX se encuentran muy decepcionados y
frustrados después de muchos décadas de promesas populistas y
estatistas.
 
Han entendido que son meros sueños fantasiosos e irrealizables. Y que
pese a la buena voluntad en contrario, no se cumplen porque no pueden
efectivamente cumplirse; y eso por su mismo carácter contrario a las
leyes inmutables de la naturaleza, de la sociedad, de la economía y del
Gobierno.
 
Pero han aprendido también que tales proyectos y planes se concretan y
materializan en leyes malas, que les desapoderan y descapitalizan. Esos
sueños terminan en pesadilla, siendo causa de profundo estancamiento,
desempleo, pobreza y atraso.
 
Consideran que la Constitución nacional ampara y protege el supremo
principio de respeto a la dignidad de la persona humana en su art. 1.
Asimismo y en consecuencia, la vigente Constitución reconoce otros
derechos relacionados: de igualdad ante la Ley y otros individuales (art.
2); libre iniciativa privada (art. 58); creación de riqueza y libertades
económicas (art. 59); libre competencia (art. 61); propiedad privada (art.
70); y descentralización regional (art. 188), entre otros.
 
En consecuencia, los loretanos creen que es de estricta justicia reasumir
sus derechos y capacidades en sus propias manos, y convenir con el
Gobierno nacional los siguientes artículos:
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ANÁLISIS COSTO BENEFICIO

Dada la evidente y demostrada superioridad del sistema de libre mercado,
la presente Ley tendrá por efecto impulsar en la Región XXX la creación
de riqueza, la prosperidad y el bienestar para todos sus habitantes. Este
resultado redundará a su vez en un efecto positivo para todo el Perú.

&&&&&&&

PROYECTO “REAL”
Escuela de Liderazgo Político

Programa de formación de cuadros

OBJETIVO
Capacitar, desarrollar habilidades y elaborar estrategias que contribuyan
al fortalecimiento del capital humano de las organizaciones, movimientos
y partidos políticos de orientación liberal para el crecimiento y mejor
desenvolvimiento en la arena política del país.

GRANDES TEMAS DIVIDIDOS POR MÓDULOS:

Política: 1.- Liberalismo – Filosofía – Ideología –Doctrina. 2.- Fuentes
del Liberalismo – Escuela Austríaca de Economía – Individualismo
Metodológico – Economía y Derecho.3.- Propiedad Privada – Origen –
Implicancias y Consecuencias. 4.-Derechos de Propiedad – Derecho a la
vida – Iusnaturalismo – Contractualismo – Utilitarismo.5.-Individualismo
– Colectivismo.6.-El Estado – Origen – Implicancias – Límites.7.-
Democracia – Gobierno de la Mayoría – Gobierno Limitado.8.-Democracia
– Redistribución – Destrucción de la Propiedad.9.-Libertad positiva –
Libertad negativa.10.-Gobierno Liberal – Gobierno Democrático.11.-
Enemigos de la Libertad – Socialdemocracia – Social cristianismo –
Socialismo - Marxismo.12-Bien Común – Justicia Social – Justicia
Distributiva.

Economía: ¿Qué es libre mercado?. Fundamentos del comportamiento
económico. Oferta y demanda. Monopolio y competencia. Costos. Teoría
de la empresa. Factores de la producción: recursos naturales, mano de
obra, capital y empresarialidad. Oferta y demanda agregada y ciclo
económico. Ideas y grupos de interés en la economía y en las políticas
públicas. Teoría de la captura, antimonopolio, y búsqueda de rentas.
Políticas públicas, elección pública y regulación. El problema del
conocimiento en la política pública y la actividad empresarial. Análisis
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critico del intervensionismo. ¿Fallas de mercado?, Escuela Austriaca de
Economía. Análisis de las políticas de salud, comercial, educación,
monetaria, bancaria, y otras. Deshaciendo los grandes mitos en economía
y política.

Historia: Historia del liberalismo, grandes logros y los políticos liberales
que hicieron historia. Historia económica y política del Perú y el mundo.

Derecho: Ley, privilegios, y un enfoque iusnaturalista del liberalismo.
Las relaciones entre el Derecho y la Economía. Derecho: Orden
jurídico espontáneo I: Praxeología, ciencia social, las normas y las
instituciones. Derecho: Orden jurídico espontáneo II: Naturaleza
competitiva de la fuentes del Derecho. Derecho y la legislación. Propiedad.
Teorema de Coase. Derecho de los contratos. Derecho Civil: teoría y
realidad. Derecho de competencia. Fundamento neoclásico vs. Perspectiva
austríaca. La legislación (racionalista) y la economía: Casos. BCR;
mercado de trabajo, la educación. 

Ingeniería política y electoral: Estrategia de redes. Organizaciones
de base. Agenda local. Comunicación liberal. Estrategia políticas y
electorales. Diseño y elaboración de agendas liberales en organizaciones
de base. Legislación electoral. Convocatoria a referenduns y plebiscitos.
Inscripción de movimientos políticos. Elecciones presidenciales,
municipales y regionales. Alianzas. Frentes.

Liderazgo: Cómo dirigir a personas. Cómo delegar tareas. Cómo generar
reuniones efectivas. Cómo organizar eventos políticos exitosos. Cómo
hacer presentaciones eficaces. Cómo es actualmente la participación
política de jóvenes. Diagnostico político en 3d. Oportunidad de liderazgo
político: presupuesto participativo. Oportunidad de liderazgo político:
seguridad ciudadana. Cómo elaborar un plan estratégico de comunicación
política. Elaboración de campaña electoral.

Organización: Levantamientos de fondos (fundraising). Administración,
planeamiento y principios gerenciales para organizaciones políticas.

EVALUACIÓN

A discreción de los expositores tendrán la libertad de evaluar en la
metodología que mejor se aplique a los potencial cuadros y eso constituye
requisito para admisión para el resto de periodo de 8 meses.
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METODOLOGÍA

El proyecto Real (Región Autónoma y Libre)-Formación de Cuadros
se enmarca dentro de la misión del Instituto de Libre Empresa que
dice “Fomentar la libertad empresarial siguiendo los principios de la
propiedad privada, mercado libre, y estado limitado para contribuir al
logro de los siguientes objetivos estratégicos: 1) Relocalizar al estado a
sus funciones naturales, 2) Destributar las actividades económicas, 3)
Deflacionar precios y costos,  4) Desregular las actividades empresariales
y  5) Destacar la ética empresarial.”

ILE tiene como uno de sus programas el capacitación con el propósito de
buscar liderazgos propulsores del sistema de libre empresa en el país o
regiones siguiendo el enfoque de Hans Hermann-Hoppe que lo llama
liberalismo autonómico. Lo que busca el Liberalismo autonómico es que
los liberales consigan una autonomía legislativa, fiscal, económica,
administrativa y política de una región en particular. Esto significa que
para lograr este objetivo tiene necesariamente que contar con el apoyo
político y social de la población organizada de la región beneficiada. La
Conferencia Liberal Hispanoamericana esta impulsando el Estatuto
Autonómico para cualquier región hispanoamericana que se inspira en la
Carta de los 11 Derechos que fue diseñado por el ILE y Rumbo Propio
de Venezuela. Actualmente, Rumbo Propio viene ejecutando el
liberalismo autonómico en la región del Zulia, Venezuela.

El proyecto en esta etapa inicial es la formación de 10 cuadros durante 9
meses calendario que consiste en potenciar los liderazgos regionales
donde ellos van a enarbolar la bandera de la libertad, propiedad privada,
mercados libres, y gobiernos limitados en la región.

Para lograr el objetivo mencionado deben ser cuadros altamente
preparados para todo terreno, donde no solo sea en doctrina, sino en
liderazgo, organización, estrategia, y levantamiento de fondos.

Habiéndose completado la capacitación de los 10 cuadros, ellos deben
emprender rumbo de vuelta a su región, plenamente dispuestos a armar
primero un movimiento de opinión y luego un movimiento político regional
para conseguir un Comité Cívico de ancha base que logre implantar el
liberalismo autonómico en la región. El resultado económico y político
natural es la riqueza y la libertad con justicia. Es sacar de la pobreza a la
región.
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La metodología a aplicar es la piramidal. Primeramente, los cuadros deben
reproducir el mismo mensaje y capacitación recibida armando círculos
de otros 10 cuadros potenciales en células, para que ellos a su vez hagan
lo mismo con otros 10 potenciales cuadros. Al final, teniendo 100 cuadros
potenciales, es suficiente para que este pequeño ejército puedan dividirse
el trabajo a nivel de sectores organizados de la sociedad. Se va contar
con el apoyo de los pastores de las iglesias para darle el impulso al
proyecto una vez que los primeros 10 cuadros regresen a la región.

Este proyecto considera necesariamente un periodo de prueba de 1 mes
para los candidatos a cuadros, para ir seleccionando aquellos que reúnan
los requisitos y ampliar su participación a 8 meses más. El periodo total
del proyecto es de 9 meses no renovables.

ENTIDADES QUE PARTICIPAN EN EL PROYECTO

Entidad ejecutora:

Instituto de Libre Empresa (www.ileperu.org)
Responsable: José Luis Tapia Rocha, Director General

Entidades cooperantes:

Conferencia Liberal Hispanoamericana (www.conferencialiberal.com)
Responsable: Alberto Mansueti, Director Presidente

Organización por la Democracia Liberal en Venezuela (www.odlv.org)
Responsable: Oliver Laufer, Presidente

Rumbo Propio (www.rumbopropio.org.ve)
Responsable: Néstor Suárez, Presidente

BIBLIOGRAFÍA INDISPENSABLE

Mansueti, Alberto. La Salida o solución de los problema económicos y
políticos del Perú. ILE, 2004, Lima. 214 pps.

Tapia, José y otros. Empresa, economía y libertad. ILE, 2006. Lima, 236
pps.

Cobin, John. Biblia y gobierno. ILE, 2005. Lima, 220 pps.



484

Cobin, John. Ensayos sobre temas modernos de economía de mercado.
Alertness Books, 2003. USA, 560 pps.

Frederic Bastiat, La ley, Centro de Estudios Económico-Sociales, s/f.

Friedrich von Hayek, La fatal arrogancia. Los errores del socialismo,
Santiago de Chile: Centro de Estudios Públicos, 1990.

Jesús Huerta de Soto, Socialismo, cálculo económico y función empresarial,
España: Unión Editorial S. A., 1992.

Jesús  Huerta de Soto, La Escuela Austriaca: mercado y creatividad
empresarial, España: Unión Editorial S. A., 2000.

Douglass Hyde. Dedication and leadership, 12 ava edición, 2005, USA.
189 pps.

Israel M. Kirzner, Competencia y empresarialidad, segunda edición,
España: Unión Editorial S. A., 1998.

Pierre Lemieux, La soberanía del individuo. Fundamentos y consecuencias
del nuevo liberalismo, España: Unión Editorial S. A., 1992

Ludwig von Mises, La acción humana: tratado de economía, quinta edición,
España: Unión Editorial S. A., 1995.

Ludwig von Mises, Liberalismo y capitalismo, segunda edición, Buenos
Aires: Centro de Estudios sobre la Libertad, 1975.

Ludwig von Mises, Socialismo. Análisis económico y sociológico, New York,
Estados Unidos: Western Books Foundation, 1968.

Mark Skousen, Economic Logic, Florida, Estados Unidos: Mark Skousen
Publishing Inc., 2000.

Ayn Rand – Ideas sobre la Libertad – IPL Lima – Perú – 2004

Isaiah Berlín – Dos conceptos de Libertad -  IPL - Lima – Perú – 2004

Karl Popper – La Opinión Pública y los Principios liberales – IPL
Lima – Perú – 2004.



485

Murray Rothbard – Propiedad e Intercambio – FOR A NEW LIBERTY
“LIBERTARIAN MANIFESTO” – Macmillan Publishing Co.- New York – 2004

Jacob Hornberger – Visión de una Sociedad Libre – ILE - Lima – Perú –
2001.

Friedrich Hayek – Individualismo y Colectivismo – CAMINO DE
SERVIDUMBRE – Unión Editorial – Madrid – España – 2004.

Mariano Grondona, PENSADORES DE LA LIBERTAD, Buenos Aires –
Argentina – Editorial Sudamericana – 1994

Friedrich Hayek – Gobierno Mayoritario – LOS FUNDAMENTOS DE LA
LIBERTAD – Madrid – España – Unión Editorial – 2004.

Murray Rothbard – El Estado contra la Naturaleza – LA ETICA DE LA
LIBERTAD – Madrid – España – Unión Editorial -  2004.

Alexis de Tocqueville – El Gobierno de la Democracia en América- LA
DEMOCRACIA  EN AMERICA – Madrid – España – Ediciones Aguilar –
1971.

Hans Herman Hoppe – Democracia, Redistribución y destrucción de la
Propiedad – MONARQUIA DEMOCRACIA Y ORDEN  NATURAL – Madrid –
España – Ediciones  Gondo – 2004.

John Locke –De la Propiedad - 2 DO TRATADO DE GOBIERNO CIVIL -
Buenos Aires – Argentina – Editorial Agora – 1959.

John Locke –El Estado de la Naturaleza - 2 DO TRATADO DE GOBIERNO
CIVIL - Buenos Aires – Argentina – Editorial Agora – 1959.

&&&&&



486

La Carta de los 11 Derechos

Nosotros los abajo firmantes, miembros plenos de la Conferencia Liberal
Hispanoamericana, y en representación de nuestros respectivos grupos,
partidos e instituciones, ponemos a la consideración de la opinión pública
de nuestros países, de las Américas y del mundo, la Carta de Derechos
que más abajo se transcribe, precedida de sus Considerandos y
Fundamentos.
 
Durante mucho tiempo los liberales clásicos hemos carecido de un
Programa Político concreto para ofrecer, que resumiera nuestros principios
y doctrina, y los hicieran al mismo tiempo fácilmente reconocibles y
entendibles, atractivos para la gente, y practicables en el corto plazo. Y
por eso nuestras tesis han sido tergiversadas, deformadas, confundidas
y mal interpretadas por nuestros adversarios, por nuestros partidarios, y
también por los indiferentes.
 
Pero ahora tenemos ese Programa Político: son LOS 11 DERECHOS.
 
Nuestro Programa Político es en el siglo XXI lo que fue en el siglo XII la
Ley española de las 7 Partidas, en el XIII la Carta Magna y las Provisiones
de Oxford inglesas, o en el Nuevo Mundo el Bill of Rights y la Constitución
de los EEUU en 1776. O la Constitución española de Cádiz en 1820.
 
Y a continuación,

La Carta de los 11 Derechos

Parte I: Considerandos y Fundamentos
 
1. Autodeterminación y Sistemas sociales y de Gobierno. Considerando
que según el principio de Autodeterminación de los Pueblos, éstos son
libres para escoger y adoptar el sistema social y de Gobierno de su
preferencia -libertad ésta llamada Soberanía-; y considerando además
que el respeto a la realidad es la mejor filosofía, y siendo por evidencia
objetiva y razón suficiente la Libre Empresa el mejor Sistema de Gobierno,
Economía y convivencia social, y el que más conviene al progreso,
bienestar y libertad de los pueblos en justicia, orden, paz y armonía,
entonces el pueblo soberanamente escoge el Sistema de Libre Empresa
como propio, y adopta sus principios y normas como suyos.
 

Manifiesto de la I Conferencia Liberal
Hispanoamericana
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2. El Sistema de Libre Empresa. También llamado de libre mercado o
Liberal Clásico, el Sistema de Libre Empresa se compone de los
siguientes elementos esenciales y característicos de su naturaleza:
 
A. En el orden político de la sociedad, un Gobierno limitado y respetuoso.
Que cumple sus funciones propias naturales, y solamente esas, y es
moderado en poderes y gastos.
 
B. En el orden económico de la sociedad, unos mercados libres de
monopolios y oligopolios. Es decir, libres de las posiciones de privilegio,
y de las interferencias estatistas que las otorgan, causan u ocasionan.
 
C. En el orden espiritual, ético y cultural de la sociedad, unas instituciones
privadas separadas del Estado. Y por tanto no subordinadas al poder y
la política.
 
3. Esferas pública y privada. Considerando que toda Carta constitucional
es un Tratado de límites entre la Sociedad de un país y su Estado -vale
decir, de separación entre las esferas privada y pública-, la presente los
traza del siguiente modo:
 
A. En el orden político, sólo los Poderes del Estado, y el Gobierno, así
como la Oposición al mismo, corresponden a la esfera pública; y el
resto de la realidad política pertenece a la esfera privada de la política:
los partidos, y asociaciones, grupos y corrientes de opinión en tanto
hacen vida política.
 
B. En el orden económico, a la esfera pública de la economía corresponde
sólo la Hacienda Pública: los gastos del Estado para cumplir sus funciones
propias naturales, y los impuestos colectados para sostenerlas, así como
los títulos de la deuda estatal; y todo lo demás -negocios, empresas,
mercados, etc.- pertenece a la esfera privada de la vida económica,
incluso la moneda.
 
C. El orden espiritual, ético y cultural es en principio vedado a la acción
del Estado, y casi enteramente concerniente a la esfera privada, y libre
de las interferencias de las autoridades, salvo en los crímenes manifiestos
y patentes. Se trata aquí de las personas y sus familias, su educación,
vida física e intelectual, información, atención médica y cuidado moral,
y asociaciones relacionadas, entre otras, con las siguientes realidades
privadas: deportes, ciencia y tecnología, recreación, arte y cultura,
religión. En este orden de la realidad social, de la esfera pública es
solamente lo relativo a la moralidad en la administración estatal, y la
justicia en las decisiones de los magistrados.
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3. Interpretación de esta Carta. El anterior principio de separación entre
privado y lo público es criterio válido para interpretar esta Carta en todas
sus partes. Y son también criterios interpretativos válidos los principios y
conceptos característicos y distintivos del Sistema de Libre Empresa, tal
como son expuestos por la Filosofía realista, la Escuela Austriana y demás
escuelas de Economía asociadas a ese Sistema, y la tradición constitucional
del Liberalismo Clásico.

Parte II: Los 11 Derechos

Son derechos humanos constitucionales inalienables, imprescriptibles e
indeclinables de los ciudadanos:

Sección I

En la esfera pública de la política, el derecho a un Gobierno
limitado y respetuoso.

Este derecho se fundamenta en las libertades políticas y democráticas de
los ciudadanos, e incluye los siguientes derechos:

Art. 1. Derecho a un Gobierno que cumpla sus funciones. Párrafo
Uno. Las funciones naturales propias del Estado son tres:

a) Brindar seguridad externa e interna a las personas en sus bienes,
derechos individuales y libertades.
b) Administrar justicia pública imparcial y expedita, que ayude a resolver
conflictos, y que obligue a los responsables de los crímenes a restituir o
compensar a sus víctimas.
c) Contratar la realización y mantenimiento de obras públicas genuinas.

Párrafo Dos. El Gobierno se instituye nada más que para cumplir sus
funciones propias, las estatales, y respetando las privadas, a cargo de
las empresas y demás instituciones particulares.

Art. 2. Derecho a un Gobierno que respete. Párrafo Uno. El Gobierno
es limitado en sus funciones, en las atribuciones requeridas para
cumplirlas, y en los gastos necesarios para sostenerlas; por tanto atiende
estas funciones arriba ya mencionadas y no otras. A título de derechos
“sociales” o colectivos, o con la pretendida justificación que sea, no tienen
cabida supuestos derechos inconciliables con los que esta Carta reconoce
y declara. Bajo ningún pretexto el Estado crea privilegios o invade esferas
privadas, económicas o no económicas.
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Párrafo Dos. El derecho a un Gobierno respetuoso y limitado comprende
también estos otros derechos:

a) El derecho a un orden jurídico que lo limite. Las normas y leyes de la
República, así como los Decretos, Resoluciones y Decisiones de sus
autoridades, se acatan plenamente, pero se cumplen y aplican sólo en
sus disposiciones y encargos compatibles con las libertades y derechos
enunciados y enumerados para los ciudadanos en esta Carta.

b) El derecho a una Oposición que lo contenga, que para ser efectiva
requiere de sólidos partidos políticos, que son asociaciones particulares,
por completo independientes del Estado, y actuantes en la esfera privada
de lo político.

c) El derecho a un Poder Judicial separado de los otros del Estado, que
conoce y sentencia en conflictos entre los particulares, entre los
particulares y el Estado, y entre los servicios y departamentos del Estado.

d) El derecho a una democracia limitada: ninguna mayoría popular, por
amplia o numerosa que sea, está autorizada a decidir en contra de las
libertades y derechos que esta Carta garantiza a los ciudadanos.

Art. 3. Derecho a un Estado neutral. Que no se entromete en la vida
privada y conducta de los ciudadanos, ni pretende decidir por reglamentos
lo que éstos pueden, deben o no deben hacer. Y que salvo la promoción
y defensa de las garantías consagradas en letra y espíritu por esta Carta
a los ciudadanos, no les instruye en lo que deben o no deben pensar,
creer o sentir.

Art. 4. Derecho a unos impuestos moderados. Los impuestos son
sólo para las personas físicas, y con el único fin de sufragar los gastos
incurridos en la prestación de los servicios estatales. Y son uniformes y
no progresivos, planos y sin excepciones, neutrales y no discriminantes,
y estables en el tiempo.

Art. 5. Derecho a un Gobierno libre de deudas. Por vía de excepción,
sólo se admiten emisiones de bonos, y nada más que para obras públicas
extraordinarias -sirviendo su colocación a modo de consulta popular sobre
las mismas-, o en caso de calamidades públicas extraordinarias y
realmente imprevisibles.
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Sección II

En la esfera privada de la economía, el derecho a unos
mercados libres de monopolios y oligopolios

Este derecho se basa en el reconocimiento de la propiedad privada, y
en las libertades de empresa, de comercio e industria, de cambio y
demás libertades económicas, e incluye los siguientes derechos:

Art. 6. Derecho al uso de una moneda libremente escogida. La
moneda se escoge a voluntad de las personas, para toda clase de pagos
y contratos, negocios, presupuestos y estados contables, empréstitos y
deudas, depósitos y cuentas bancarias.

Art. 7. Derecho a participar en las privatizaciones de activos y
empresas estatales. Párrafo Uno. El Estado no es propietario o
copropietario de recursos naturales u otros activos económicos, salvo
los inmuebles, instalaciones y equipos estrictamente requeridos para
sus funciones; ni de empresas.

Párrafo Dos. Los activos y las empresas que ahora son estatales han de
privatizarse mediante tres series de acciones, A, B y C (internacional,
nacional y popular), respectivamente orientadas al capital privado
internacional, al capital privado nacional, y a la ciudadanía en general
en condiciones preferentes. Fin y objeto principal de la privatización en
la Serie A es el pago de la deuda pública externa; y en la B, y
especialmente la C, lo es la capitalización popular, a manera de
indemnización a la gente por tantos daños y perjuicios causados en
décadas de estatismo.

Art. 8. Derecho a competir en mercados abiertos, y libres de
reglamentaciones estatistas. En principio el Estado dicta leyes
generales, y no reglamentos especiales, salvo para su propio
funcionamiento y el de sus servicios y departamentos. En materia de
leyes, para los particulares son suficientes los Códigos ordinarios -
sustantivos y de procedimiento-; y en consecuencia se derogan todas
las actuales reglamentaciones estatistas para actividades privadas
económicas y mercados de bienes, servicios y factores. Las empresas
privadas cumplen sus funciones propias naturales sin derechos o deberes
especiales fijados por el Estado, y sujetas a la disciplina del mercado.
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Sección III

En la esfera privada de lo espiritual, ético y cultural, el derecho
a unas instituciones privadas separadas del Estado.

Este derecho se fundamenta en las libertades de pensamiento,
investigación y expresión, de información, de culto y demás libertades
individuales, e incluye los siguientes derechos:

Art. 9. Derecho a contar con instituciones, grupos y asociaciones
como gremios, medios de comunicación, partidos políticos,
iglesias y congregaciones religiosas totalmente libres de
cualquier tipo de intromisión estatista. Como las empresas en el
orden económico, estas entidades privadas cumplen sus funciones propias
naturales en competencia, sin subsidios, ayudas, ni reglamentaciones
estatales que les brinden privilegios, y/o les fijen especiales obligaciones
o condiciones de funcionamiento y actividades.

Art. 10. Derecho a participar en las privatizaciones de los
institutos estatales de enseñanza, atención médica y de
previsión. Párrafo Uno. El Estado no requiere ser propietario de estos
institutos, y los que ahora son estatales han de privatizarse, de preferencia
mediante su entrega en plena e irrestricta propiedad a sus operadores, a
cambio de las obligaciones pendientes. A este efecto serán constituidas
sus respectivas sociedades por los maestros y profesores; por el personal
médico, paramédico y de enfermería; y por los funcionarios y empleados
de los Seguros Sociales; y también en cada caso por los empleados
administrativos y obreros de todos estos institutos actualmente estatales.
Análogamente serán privatizados los entes estatales de deportes,
recreación, cultura, ciencia, tecnología, artes, etc., cuyas funciones no
son las propias y naturales del Estado.

Párrafo Dos. Son también titulares de este derecho las empresas. Y
asimismo los gremios empresariales, profesionales y técnicos, y sindicatos
obreros, que en el Sistema de Libre Empresa cumplen importantes
funciones naturales propias:

a) Intermediación (Bolsas de Trabajo) en un mercado laboral libre, sin
privilegios y en forma pacífica.
b) Capacitación profesional y enseñanza, sin pretensiones exclusivistas.
c) Gestión y administración de Centros Médicos y Cajas o Fondos de
Pensiones y Jubilaciones, también en régimen de abierta y libre
concurrencia.
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Art. 11. Derecho a los cupones en educación, cuidados médicos
y previsión, en casos de pobreza extrema. Por vía de única
excepción y mientras haya personas en situación de pobreza extrema,
incapaces por esta razón de cubrir sus gastos educativos, médicos y
previsionales, sólo ellas tienen derecho a reclamar ayuda y asistencia
estatal a estos fines. Y sólo en cupones o “vouchers” EduCupón,
MediCupón y SeguCupón. Los cupones respectivos son reembolsados
por el Estado a la institución prestataria en educación, cuidados médicos
y previsión que haya elegido el beneficiario para su atención, sea de las
privatizadas o de las actualmente privadas; y todas ellas compiten en
igualdad ante la Ley, sin reglamentaciones, controles o supervisiones
estatales.
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Conferencia Liberal Hispanoamericana
(www.conferencialiberal.com)
Declaración de Objetivos

Enormes esperanzas de cambio anidan hoy en los corazones y mentes
de millones y millones de latinoamericanos. Viven mal, y avizoran su
futuro y el de sus hijos aún mucho peor. Pero desconocen las verdaderas
causas y remedios de sus padecimientos, y por eso votan mal.

Pero votan mal porque no hay ofertas y programas políticos enmarcados
en el liberalismo clásico, únicos aptos para proporcionar un buen cauce
electoral a sus voluntades, conforme a sus auténticos derechos, y a sus
mejores intereses.

¿Qué quiere la inmensa mayoría de electores en nuestros países? Quiere
soluciones ya. Quiere un cambio, grande y apreciable, que sea para mejor,
y que sea rápido. E intuye que sólo un cambio radical puede satisfacer
esas condiciones: un cambio de sistema. Por eso no vota por ninguno de
los desacreditados y gastados políticos del sistema, identificados con la
vieja derecha mercantilista, o con la vieja izquierda populista, socialista

o comunista pasada de moda.

Alternativas anti-sistema. Vota por los candidatos a la moda, que en cada
país se presentan como anti-sistema. ¿Qué traen ellos? Las promesas
populistas y ofertas estatistas de siempre, pero ahora en el nuevo lenguaje
de la nueva izquierda, hablando de ecología, feminismo y derechos de la
mujer y los niños, y de pueblos indígenas. Como siempre lo hace la
izquierda, la nueva también despotrica contra el mercado y el capitalismo,
pero ahora no menciona al proletariado ni habla de su dictadura, sino de
una nueva democracia. Y de una grande y heterogénea colección de
supuestos derechos humanos a cumplir por el Estado.

Como siempre, la izquierda no apela a la razón, sino que manipula
emociones y sentimientos, pero esta vez de un tipo distinto, quizá más
peligrosos: el neocomunismo actual se identifica con los militares, se
llama nacionalista, y se manifiesta muy espiritual y hasta religioso. Es
con frecuencia “políticamente correcto”, y con mucho de Posmodernismo
y New Age. Por eso confunde mucho a la gente, a la cual nadie ofrece
otra cosa al menos igual de interesante.

Pero la gente acierta en que el viejo sistema ha fracasado, y que es
necesario y posible un cambio urgente y radical, sin larga espera. (Sea
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espera por los resultados de la planificación central -o de la
macroeconomía neoclásica del “neo” liberalismo-; o por el “Nuevo Hombre”
fruto de una “nueva educación” estatal, de un “cambio cultural” u otro
condicionamiento similar a larguísimo plazo.) La gente vota mal porque
sus “orientadores” de opinión se confunden y les confunden al describir y
explicar cuál sistema fracasó y por qué, cuál haya de reemplazarle
exitosamente, y cuáles vías y medios son idóneos para una transición
inmediata y a feliz término.

El liberalismo clásico. ¿Pero qué pasa entonces con los liberales clásicos,
que por su formación doctrinaria son los encargados de dar las
explicaciones y brindar las ofertas? ¿Dan a conocer al grueso de la
población las medidas de Gobierno que proponen, y su justificación?
¿Explican y describen sus resultados esperados? ¿Proponen medidas para
la transición? ¿Están organizando y articulando sus expresiones políticas
y de partido en cada país con vistas a las elecciones?

En el pasado, el marxismo, pese a lo exiguo de sus filas al comienzo, y a
sus permanentes divisiones y subdivisiones, logró concretar sus demandas
en un Programa llamativo. Con varios puntos concretos, a saber: reforma
agraria; leyes laborales y gremiales; “educación y salud pública gratuitas”;
estatización de la minería, y del banco central; jubilaciones y pensiones
a cargo del Estado; municipalización del transporte de pasajeros, etc.
Así los grupos y partidos socialistas y comunistas, con propuestas
positivamente formuladas y atractivas, ganaron nuevos adeptos, y
minaron la credibilidad de los viejos principios e instituciones. Su hábil
propaganda convenció a la opinión pública. Y así la prensa y casi todos
los partidos adoptaron su Programa, y los Gobiernos procedieron a poner
en práctica sus medidas. Con los resultados que vemos.

Hoy es necesario revertir ese proceso. ¿Cómo? Desestatizando y
desregulando, y poniendo claros límites al Estado, para que la sociedad
pueda vivir, crecer y desarrollarse conforme a sus órdenes espontáneos.
Y sí, con cupones para los más pobres, al menos de momento. Pero para
eso hay que escribir un Programa Liberal de Gobierno. Todo lo completo
y exhaustivo que se pueda. Claro y contundente. Y explicarlo y difundirlo
en términos sencillos. Y organizar partidos. Como en la época de Cobden
y Bright, o Frederic Bastiat.

Sin embargo, y salvo honrosas excepciones, los liberales clásicos de
ahora no lo hacen. En su mayoría critican las medidas antiliberales, y
auguran sus pésimas consecuencias; mas no siempre formulan
positivamente sus propias propuestas, atractivas pero viables y realistas,
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aún contando con una doctrina idónea a ese fin, que muchos conocen
sólo superficialmente. Muchas veces se desgastan en inútiles luchas
puntuales contra decisiones gubernamentales que tienen fundamento en
leyes antiliberales, o en normas antiliberales de rango constitucional. Por
eso son vistos como puramente críticos y negativos. Y como ajenos al
pueblo y a sus esperanzas. Y para colmo se estancan en interminables
discusiones “internas” (¿?), no siempre sobre puntos sustanciales, con
portavoces de otras corrientes como el anarquismo y la socialdemocracia,
o con esa deformación patrocinada por el FMI y el BM, y fracasada en los
’90, mal llamada a veces “neo” liberalismo.

Como resultado, el liberalismo clásico ha perdido toda vigencia política, y
se halla en serio riesgo de perder hasta su identidad misma y cesar de
existir.

En función de ese panorama, la CONFERENCIA LIBERAL
HISPANOAMERICANA (CLH), identificada con el liberalismo clásico, nace
para contribuir a llenar esas carencias, fijandose como tarea el
cumplimiento de la siguiente

Declaración de Obejtivos

1. Política. Ayudar en la apertura de avenidas políticas al liberalismo
clásico, y a cerrar las brechas entre la arena política y los liberales del
mundo académico y del mundo de la empresa. Que intelectuales y
empresarios liberales apoyen a los políticos liberales, para que no tengan
que doblegarse en transacciones y componendas. Las luchas por las
libertades separadas -políticas, académicas, económicas, de cultos, etc.-
están condenadas al fracaso.

Y contribuir a evitar confusiones doctrinarias y pérdida de identidad,
enfatizando las tres banderas históricas del liberalismo clásico para
describir una sociedad liberal: Gobierno limitado -a sus funciones propias
específicas de seguridad, justicia y obras públicas-; mercados libres; e
instituciones privadas separadas del Estado.

La CLH quiere ayudar a recuperar la identidad del liberalismo clásico, y a
deslindarle del anarquismo y de los “términos medios”: socialdemocracia,
socialcristianismo, y el mal llamado “neo” liberalismo. Y de la vieja derecha
mercantilista y de la vieja izquierda. Para enfrentar sin complejos a la
nueva izquierda anti-sistema: no hay otro oponente serio que el liberalismo
clásico, una vez bien articulado políticamente.
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2. Las medidas liberales. Ayudar a tener en cada país un Programa
Liberal de Gobierno. En cuatro ejes o líneas vertebrales:

A) Reforma del Estado a fin de poner a los Gobiernos a cargo de sus
funciones propias: seguridad, justicia, obras públicas. Moderados en
gastos, poderes e impuestos.
B) Privatizaciones populares y no fiscalistas, para capitalizar y apoderar
no a Estados y Gobiernos sino a la gente, tanto en economía, banca y
negocios como en educación, medicina y previsión.
C) Desregulaciones y aperturas de toda suerte de mercados y actividades,
eliminando oportunidades monopólicas, a fin de crear y distribuir riqueza
para todos.
D) Programas de transición para los más pobres con cupones para
educación, servicios médicos, y jubilaciones y pensiones.

Esto implica la derogación inmediata de las leyes malas o antiliberales:
la “legislación” hija de la ingeniería social en sentido hayekiano. La CLH
quiere aportar a los políticos liberales que decidan ser consecuentes con
la doctrina, el armamento y munición intelectual que les sirva de
orientación y defensa conceptual no tanto para criticar acerbamente al
estatismo, sino para explicar positivamente su propuesta alternativa.

¿Es tan difícil explicar la propuesta liberal? ¿Cuál es? Es una sociedad en
la cual empresas, centros docentes, médicos, previsionales, iglesias y
toda clase de asociaciones particulares, funcionen en competencia y sin
depender del Estado. Es un Estado que se ocupe de lo suyo, nada más,
no de bancos, negocios, fincas, escuelas, hospitales, Cajas de Jubilaciones,
etc., porque el Estado no es para hacer negocios, buenos o malos, ni
prestar esos servicios. El Estado es para prestar los únicos servicios que
la sociedad no puede prestarse por la vía de la coordiación espontánea -
seguridad, justicia, obras públicas- y en este sentido restringido ha de
entenderse su rol subsidiario.

Todo ello desde luego, bajo unas normas jurídicas respetuosas de los
individuos y de las familias, de la propiedad, los contratos y esferas
privadas. Y un Poder Judicial independiente, que resuelva los casos
litigiosos por vía de decisiones individualizadas sobre los daños o perjuicios
demostrados, siguiendo el debido proceso con sus garantías. No por la
vía de reglamentos generales sancionados como leyes por el Parlamento,
alegando intenciones de prevención. O como Decretos por el Ejecutivo, o
Resoluciones de los Ministerios o sus todopoderosas agencias ejecutivas.
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Si añadimos el concepto de justicia restitutiva o compensatoria, no es tan
difícil de explicar el sentido de la reforma del Estado y las otras medidas.
Pero no hay sustitutos para éstas políticas liberales clásicas; y siendo sus
efectos benéficos e inmediatos, no requieren paliativos o contramedidas
de “compensación”. Tampoco hay sustitutos para las palabras: al pan
pan, al vino vino, y a la privatización, privatización.

3. Reformas legales, constitucionales y autonomías. Ayudar en la
preparación y redacción de los cambios normativos para efectivizar las
medidas liberales, una vez bien conocidos su fisonomía y su filosofía, sus
propósitos y principios operativos:

A) Sea por la vía de la reforma constitucional para todo un país en su
conjunto, con vocación y voluntad de praticar el sistema liberal.
B) O bien sea por la vía de un Estatuto Autonómico para una cierta región
del país, una vez ganada su opinión pública para la causa liberal, y
familiarizada con sus postulados y propuestas.

En un futuro muy cercano puede ser convencida la opinión, y articuladas
las fuerzas políticas de una nueva mayoría en favor de las reformas. Una
vez adoptadas las medidas -sin pretextos dilatorios, y sin compromisos
ni componendas-, con positivos resultados, esa opinión y esas fuerzas
políticas serán las garantías de permanencia para el sistema liberal.

4. La Carta de 11 Derechos. Brindar como referencia un Programa
Liberal anti-sistema, breve y rotundo, ideológicamente consistente y al
mismo tiempo factible, en los cuatro ejes o series de medidas liberales
antes descritas. Los 11 Derechos, para ser consagrados en Constituciones
y/o Estatutos autonómicos, pueden ser para los liberales clásicos a la vez
doctrina, programa y estrategia. Y bandera y marca de identidad.

Muy poco tiempo tardarían la prosperidad y bienestar a partir de la
adopción de las medidas liberales: escasos años, tal vez meses, para los
primeros resultados. Mucha literatura reciente de la Escuela austríaca de
Economía muestra que las soluciones y logros no vienen de los funcionarios
y activistas políticos, sino de la propia gente anudando negocios, empresas
y toda clase de relaciones de cooperación, si no se les impide hacerlo.
Experiencias históricas como la Revolución Industrial en Inglaterra, los
“milagros” alemán e italiano de la II Posguerra, y algunas otras más
recientes en Asia-Pacífico, demuestran que con ciertas reformas, aún
siendo parciales, no es preciso esperar demasiado tiempo; menos todavía
si las reformas fuesen completas.
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¡Excelentes noticias para los pobres y la clase media! Para llevar a los
barrios urbanos y los caseríos rurales, hoy igualmente agobiados por la
pobreza, la inseguridad y el desempleo. Y desesperados por tantas malas
noticias de los “expertos” en “soluciones” antiliberales, que nos auguran
siempre largas esperas para ver los resultados apetecidos, aunque los
liberales sabemos que nunca llegarán, ni pronto ni tarde.

5. Filosofía y Religión. Destacar las conexiones entre el liberalismo
clásico y el realismo filosófico, depurando la forma de pensar la política
como instrumento de cambio favorable a las grandes mayorías, que hoy
sin saberlo concurren a causar sus propios males.

Y subrayar las raíces bíblicas del liberalismo clásico -sin por ello desconocer
sus otras raíces-, ayudando así a los creyentes a salir de las filas de la
izquierda, hoy ciegos conducidos por otros ciegos (Lucas 6:39). Por
supuesto que en un marco de respeto mutuo y armoniosa convivencia
entre liberales creyentes y no creyentes. En todo el globo surge ahora
una nueva y creciente literatura bíblica y cristiana sobre temas económicos
y de Gobierno. Muy rica en contenido, procede de distintas denominaciones
y tradiciones teológicas. Pero es toda es pro Gobierno limitado, pro libre
mercado, y pro separación del Estado y las instituciones privadas. Llevar
estas ideas a los millones de profesantes cristianos en América latina es
uno de los objetivos de la CLH.

6. Educación política liberal masiva y activismo. Entre las tareas
políticas es prioritaria la educación en los valores de una sociedad liberal,
sus modos de funcionamiento, y el camino para alcanzarla. En otras
palabras, cómo es tal sociedad, cuáles son sus rasgos distintivos y
abismales diferencias con la presente, y cómo se llega:

A) Es indispensable describir y las incontables ventajas prácticas del
cambio social propuesto para cada categoría de persona según su condición,
sea comerciante, ama de casa, estudiante, docente, obrero, policía,
campesino, desempleado o profesional. Explicar en cada caso cómo y
por qué podremos ganar más y vivir mejor con menos trabajos y penurias.
B) Una vez bien comprendido esto, la persona puede conocer los
fundamentos teóricos del liberalismo clásico, como Escuela austríaca de
Economía, realismo filosófico y Derecho Natural.

C) Y una vez bien educada en el liberalismo clásico, si la persona tiene
vocación puede emprender las otras tareas políticas: comunicar el
mensaje a otros, y ayudarles a encuadrar y activar en un grupo político.
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La CLH quiere ayudar a la capacitación de los políticos liberales en captación
de simpatizantes y registro de adherentes, colección de fondos, sondeos
y encuestas, gobierno interior, actos, eventos y manifestaciones,
propaganda, elecciones, comunicaciones. Por supuesto la Escuela de
Cuadros y el material educativo son centrales en la vida de todo grupo
político liberal.

Hay excelentes centros académicos de producción ideológica liberal, mas
ese material tan valioso no les baja a las gentes de a pie. La CLH quiere
colaborar con estos centros en dar a conocer y difundir a las mayorías el
ideario y el programa del liberalismo clásico, previamente “traducido” en
términos corrientes y prácticos, en un lenguaje llano sin traicionarlo, y en
lo posible con medios gráficos y audiovisuales, música, teatro y otros
recursos no convencionales.

7. Recursos financieros. Ayudar a promover negocios para sostener
financieramente las actividades ideológicas, académico-docentes,
comunicacionales, políticas y electorales, practicando lo mismo que
predicamos. Entre otros canales o medios, a través de una red global de
empresas de comercio exterior, operando en cada uno de los distintos
países hispanoamericanos.

8. Red o pool de recursos. Servir de marco y puente para la cooperación
entre instituciones, grupos y personalidades liberales de la política con
sus congéneres y afines de la academia, las empresas, las iglesias e
instituciones religiosas, la publicidad y los medios de comunicación basados
en los diversos países del mundo hispanoamericano. Ponernos al servicio
recíproco los recursos intelectuales, técnicos, ideológicos y políticos -y
las oportunidades de negocios- de instituciones, grupos y personalidades
adherentes.

Y poner todos esos recursos al servicio del liberalismo clásico como causa
política idónea para sacar a Hispanoamérica y a sus pueblos de su
desesperante situación de pobreza, ignorancia y atraso en que por
desgracia se mantienen.

Y en esta presente situación se mantienen por causa de un desafortunado
conjunto de prejuicios, conceptos equívocos y malentendidos, conjugados
con falsos valores y reglas perversas, en lo que constituye el entramado
de toda una cultura perversa. Que se combina con ciertos intereses
creados, abrigados en instituciones perversas, diseñadas conforme a no
menos perversas inclinaciones de la naturaleza humana.
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Pero hay solución. Hay salida. Si esta es por fin la Hora del Liberalismo,
el verdadero, el Liberalismo clásico, entonces la CLH quiere ser su mejor
instrumento.

Directores Fundadores del CLH:
Alberto Mansueti, Director Presidente (Venezuela)
José Luis Tapia Rocha, Director Ejecutivo (Perú)
Pedro Trujillo, Director (Guatemala)
Santos Mercado, Director (México)
Félix Hurtado, Director (México)
Oliver Laufer, Director (España)
Hans Peter Muller, Director (Colombia)
Luis René Baptista, Director (Bolivia)
Myriam Janet Ortiz Herrera, Directora (Perú)
Humberto Pérez Fry, Director (Perú)
Walter Puelles Navarrete, Director (Perú)
Marco Polesel, Director (Venezuela)
Dante Ramos, Director (Perú)
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Preparado por el Movimiento Rumbo Propio de Venezuela (RP), el Instituto
de Libre Empresa de Perú (ILE), y la Conferencia Liberal Hispanoamericana
(CLH), para ser considerado en el Primer Foro Internacional por la Libertad
y Autonomía Regional (FILAR 1), en Guayaquil, Ecuador, 12 a 15 de
Setiembre de 2006.
  
ACTA DE GUAYAQUIL
POR LA LIBERTAD Y AUTONOMÍA REGIONAL
   
Guayaquil, Ecuador, 15 de Setiembre de 2006
   
Nosotros, los abajo firmantes, y participantes en el I FORO
INTERNACIONAL POR LA LIBERTAD Y LA AUTONOMÍA REGIONAL (FILAR
1), en nombre y representación de nuestras organizaciones -regionales,
nacionales e internacionales- convenimos todos en suscribir esta
declaración constitutiva de la CONFEDERACIÓN INTERNACIONAL POR LA
LIBERTAD Y LA AUTONOMÍA REGIONAL (CONFILAR).

I. Producción. En América latina -por no decir en el mundo entero-, hay
considerable iniciativa privada en las regiones del interior de cada país.
En nuestras regiones, las empresas producen alimentos, vestido, energía,
rubros industriales y toda suerte de bienes y servicios económicos para
toda la nación, y las exportaciones que generan las divisas.
 
II. Injusticia. Pero esas mismas regiones del interior se hallan crónicamente
deprimidas, y sus niveles de vida e ingresos son casi siempre muy inferiores
a los promedios nacionales. ¿Qué pasa? ¿Por qué esta contradicción al
parecer insuperable? ¿Por qué tanto desequilibrio? ¿Por qué son las
regiones las más productivas, y a la vez las más azotadas por la pobreza,
el desempleo, el hambre y la desnutrición, la ausencia de servicios médicos
y educación, la criminalidad y la desintegración familiar?
 
III. El sistema es el problema. Porque en nuestros países aún predomina
un sistema económico heredado de tiempos de la Colonia: el
mercantilismo. Y el sistema político que es su hermano gemelo inseparable:
el estatismo. Ambos son incorregiblemente centralistas por esencia y
vocación natural. Y ambos se combinan siempre entre sí, y con mucho de
populismo, y con dosis cada vez mayores de socialismo, viejo o
remozado.
 

Acta de Guayaquil. Proyecto de
Declaración*
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¿Y qué tienen en común todos estos regímenes? Principios y normas que
consagran siempre el predominio del colectivo sobre el individuo, de lo
estatal sobre lo ciudadano, de la política sobre la economía, de los
privilegios sobre los derechos, de la burocracia gubernamental sobre las
empresas privadas; y de la capital sobre el interior. Por eso creamos
riqueza en cantidades insuficientes, que son vorazmente tragadas por un
sistema parasitario e inclemente.
 
IV. La salida. Es la desestatización de la sociedad, el cambio de sistema y
no meramente la descentralización del sistema imperante. La solución es
el sistema de Gobiernos limitados, mercados libres, e instituciones privadas
separadas del Estado, conforme al orden natural, e inspirado en el
verdadero liberalismo clásico, no en el falso “neo” liberalismo. Es el
satanizado capitalismo liberal, tan vituperado como poco conocido entre
nosotros.
 
V. Autonomía. Pero si de momento en el nivel de cada nación no es
posible tener nuevo sistema de Gobiernos limitados -en fines y funciones,
competencias y facultades, gastos y recursos-, sí podemos adoptarlo en
nuestras regiones. Siempre y cuando contemos con autonomía, la suficiente
para dictar normas y reglas propias para nosotros, sin que sea necesario
llegar a la independencia o separación, con la consiguiente secesión de
las naciones, que nadie desea.
 
VI. Las tres libertades. En la sociedad queremos las normas y reglas
propias de hombres y mujeres libres, las cuales se constituyen desde los
siguientes principios, conceptos y valores:
 
1. Libertad política, que se asegura con Gobiernos limitados. Significa
limitados en territorio y población, según los postulados municipalistas y
federalistas propios de un Estado y un Gobierno descentralizados. Pero
también limitados en fines y funciones, en poderes, competencias y
atribuciones, y en gastos y recursos.
 
2. Libertad económica, que se asegura con mercados libres. Significa
con reconocimiento a la propiedad privada en toda su extensión, muy
reducida propiedad estatal, competencia abierta sin privilegios, y leyes
generales para todos.
 
3. Libertad moral e intelectual, que se asegura con instituciones privadas
separadas del Estado, no subordinadas al poder y a la política. Entre
estas instituciones se cuentan algunas que por naturaleza son anteriores
y superiores al Estado, como la familia, la empresa productiva, la escuela
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y las Iglesias. Estas instituciones han de recibir del Estado simple
reconocimiento, y no subsidios o privilegios, para no recibir tampoco
restrictivos o condicionantes mandatos, ordenanzas o reglamentos.
 
Sólo con estas tres libertades podremos crear la riqueza de que ahora
carecemos.
  
VII. Beneficios a corto plazo.
 
Mientras que el mal llamado “neo” liberalismo nos habla del largo plazo,
con las tres libertades antedichas podemos lograr de inmediato:
 
1. Elevar el nivel de vida, de todos, y mucho
2. Más empleo y más productivo
3. Reducir la pobreza, con la solución y no con paliativos
4. Reducir la corrupción
5. Seguridad y Justicia
6. Obras Públicas
7. Dividendos accionarios de las empresas privatizadas
8. Excelente educación; y atención médica de primera
9. Jubilaciones y pensiones dignas
10. Mucho más tiempo libre
11. Gremios en sus funciones
12. Cupones para los más pobres
 
VIII. ¿Cómo logramos estos beneficios?
 
No por pedazos, no de la tímida manera “gradual” -muy parcial y limitada-
como se trató en los ’90, sino traduciendo las Tres Libertades en una
completa Carta de Derechos ciudadanos.
 
A) La libertad política se traduce en el derecho a un Gobierno limitado y
respetuoso, fundado en las libertades políticas y democráticas, y que
incluye estos otros derechos:
 
1. Derecho a un Gobierno que cumpla sus funciones, en seguridad, justicia
y obras públicas.
2. Derecho a un Gobierno que respete, con atribuciones, gastos y recursos
limitados a los necesarios al cumplimiento de sus funciones.
3. Derecho a un Estado neutral: que no se crea padre, madre o mentor
de los ciudadanos.
4. Derecho a unos impuestos moderados.
5. Derecho a un Gobierno libre de deudas.
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B) La libertad económica se traduce en el derecho a unos mercados
libres de monopolios y oligopolios, basado en el reconocimiento de la
propiedad privada, y en las libertades de empresa, de comercio e industria,
de moneda y cambio, y que incluye estos otros derechos:
 
6. Derecho al uso de una moneda libremente escogida.
7. Derecho a participar en las privatizaciones de activos y empresas
estatales.
8. Derecho a competir en mercados abiertos, y libres de reglamentaciones
estatistas.
 
C) La libertad moral e intelectual se traduce en el derecho a unas
instituciones privadas separadas del Estado, fundado en las libertades de
pensamiento, investigación y expresión, de información, de culto y demás
libertades individuales, y que incluye los siguientes derechos:
 
9. Derecho a contar con instituciones, grupos y asociaciones como
gremios, medios de comunicación, partidos políticos, iglesias y
congregaciones religiosas totalmente libres de cualquier tipo de intromisión
estatista.
10. Derecho a participar en las privatizaciones de los institutos estatales
de enseñanza, atención médica y de previsión.
11. Derecho a los cupones en educación, cuidados médicos y previsión,
en casos de pobreza extrema.
  
IX. Los cuatro canales. Con las anteriores libertades y derechos tendremos
en nuestras regiones una Economía Política de cuatro canales: impuestos,
precios, cupones y donativos, a cargo respectivamente de cuatro sectores:
 
1. Estado. En seguridad, justicia y obras públicas. Y nada más, a fin de
que estas funciones, las propias del Estado, puedan ser cumplidas por
los Gobiernos con eficiencia y honestidad. Atribuyendo al Estado solamente
las facultades y competencias necesarias para cumplirlas, sin exceso de
poder ni corrupción. Y solamente las contribuciones impuestas que son
necesarias a tales fines, sin despilfarro ni gasto exagerado.
 
2. Mercado. En la producción y la economía, que son las funciones propias
de las empresas privadas: rubros agropecuarios y de minería, industria,
comercio y servicios, transporte, seguros, banca, etc. Estas funciones
son desempeñadas por empresas privadas, y empresas privatizadas (ex
estatales), mediante precios e ingresos factoriales. Es un sector de libre
mercado; es decir: de competencia abierta, sin privilegios, para nadie.
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3. Mercado con Promoción Social. Ayuda estatal a través de cupones, y
como excepción, en educación, atención médica, y jubilaciones y pensiones.
Nada más. Este tercer sector no es mixto o híbrido; también es de libre
mercado, porque las empresas de enseñanza, medicina y previsión son
privadas y privatizadas (ex estatales), y compiten sin privilegios. La única
diferencia es que a los más pobres el Estado les ayuda con cupones, para
que paguen de este modo por los servicios recibidos. Y los cupones les
son puntualmente reembolsados en dinero a las instituciones escogidas
libremente por los beneficiarios.
 
4. Voluntariado. La pobreza no es buena, y la generosidad con el desvalido
es más probable en la riqueza que en la pobreza. En todas las sociedades
ricas florece la generosidad en el seno de la familia y entre las amistades;
y asimismo un importante sector de voluntariado, constituido por Iglesias
y congregaciones religiosas y otras asociaciones voluntarias caritativas y
filantrópicas, con diversos objetivos y modalidades.
 
¿Qué se requiere? A nivel de cada nación, una Reforma Constitucional.
Pero si no es posible de momento, dado el sistema imperante, podemos
tenerlo en nuestras regiones. ¿Cómo? Con un Estatuto autonómico.
  
X. Las cuatro autonomías. Pese a que auto-nomía significa capacidad de
darse normas propias, las regiones no contamos actualmente con
facultades normativas suficientes como para consagrar estos derechos.
 
Porque en general las regiones contamos solamente con dos tipos de
autonomía: política y administrativa. Pero como el federalismo de nuestras
naciones es incompleto, carecemos de otras dos: normativa y fiscal.
Queremos las cuatro.
 
1. Autonomía política o gubernativa. Cada región cuenta con autoridades
elegidas localmente, ejecutivas y deliberantes, en los ámbitos regional y
municipal.
 
2. Autonomía administrativa. Y de las tales autoridades locales dependen
gran cantidad de empleados públicos, que por lo común es mayor -respecto
de la población total- cuanto menor sea la actividad económica y mayor
la pobreza.
 
No obstante, el estatismo reinante requiere a los particulares tramitar
infinidad de permisos, licencias, y decisiones ante los funcionarios de
cada rama del Gobierno y la Administración. Siendo el estatismo un sistema
altamente centralizado por naturaleza y vocación, los residentes en el
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interior peregrinan a la capital con frecuencia, y sin el resultado esperado.
Gobiernos y Administraciones locales parecen inútiles.
 
Y es que estas autoridades de cada región no son autónomas para dictar
normas liberales a las actividades locales, económicas o de otra índole,
ni resolver sobre ellas y su aplicación. No lo son para privatizar o desregular
empresas, institutos o actividades. Tampoco son autónomas para cobrar
los impuestos y decidir sobre sus destinos y aplicaciones, pues hoy en
día la mayor parte de los muchos y altos impuestos los cobra el Estado
nacional, e ínfima parte de ellos se destina a las regiones.
 
En consecuencia reclamamos las dos autonomías que nos faltan:
 
3. Autonomía Normativa. La facultad de dictar las normas ordinarias, las
leyes comunes (civiles, comerciales, etc.) para las actividades locales, y
resolver sobre ellas, que ahora no tenemos. Y el poder para privatizar o
desregular empresas, institutos o actividades.
 
4. Autonomía Fiscal. El poder de cobrar los impuestos necesarios para
obras y servicios genuinamente públicos a nivel local, cediendo a las
autoridades nacionales parte de lo recaudado, para obras y servicios
genuinamente públicos a nivel nacional.
 
Sólo con estas cuatro autonomías podremos llevar a nuestros pueblos la
prosperidad y el bienestar que hoy nos faltan.
 
XI. Confederación Internacional por la Libertad y la Autonomía Regional
(CONFILAR).
 
Se da por misión y finalidad el contribuir al logro de los siguientes objetivos:
 
1. Impulsar y difundir en Latinoamérica y el mundo el ideario de la libertad
y la autonomía regional, a fin de despejar las innumerables confusiones
y malentendidos conceptuales en torno a las libertades, al federalismo y
a las autonomías regionales, producto de muchos años de adoctrinamiento
estatista y centralista en la educación, la prensa y los medios.
 
2. Para ello, organizar cursos, talleres, seminarios, conferencias y actos
masivos a fin de que la opinión pública conozca nuestros principios y
propuestas; y que puedan ser bien comprendidas y adoptadas por las
mujeres y hombres que aman la libertad personal, el progreso por medios
honestos, la independencia económica y el respeto a las leyes justas.
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3. Promover la protección de la propiedad privada y los mercados libres
como derechos humanos, y la defensa de la democracia y la participación
responsables en asuntos de Gobierno, organizando eventos en nuestras
regiones que estimulen en la población la formación y el desarrollo de
una cultura económica basada en la libertad y la creación de riqueza, y
no en la adictiva dependencia de un Estado paternalista.
 
4. Formar de este modo una ancha corriente de opinión identificada y
suficientemente familiarizada con nuestras propuestas.
 
5. Fomentar la participación de todos los ciudadanos en las cuestiones
públicas, con miras al ejercicio de una soberanía responsable, y
propiciando el estudio, valoración y difusión de la memoria histórica de
nuestras regiones, para ayudar así a defender nuestros mejores y más
sagrados intereses, derechos y libertades.
 
6. Coordinar estrechamente a nivel internacional nuestras actividades y
programas, y nuestra acción con otras organizaciones afines, a fin de
intercambiar los recursos, instrumentos, ideas y experiencias que mejor
contribuyan al logro de nuestros fines y objetivos.
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No se relaciona con sobornos, “atentados al medio ambiente”, salarios ...
Sino con servir y competir sin privilegios

Decálogo de Moralidad Empresarial

1. Éticas o no éticas no son las ganancias, sino los medios para lograrlas.
Hacer ganancias o utilidades es un fin muy acorde a la moral -y derivado
del derecho a hacer empresa-; y cuanto mayores sean los rendimientos
obtenidos, tanto mejor; pero no por cualesquiera medios, sino por
medios justos.

2. Hay derecho a ganar dinero. Como todo ser humano, un empresario
tiene justo y pleno derecho a hacer ganancias. Produce un bien o
servicio valioso en opinión de sus clientes o usuarios, y lo ofrece a
cambio de un precio establecido libre y voluntariamente. Así el
empresario crea riqueza. También tiene derecho a contratar libremente
los factores de producción que estime conveniente, en las condiciones
voluntariamente pactadas. Así el empresario invierte y crea empleo.
Y de todas estas maneras sirve al prójimo, mediante la libre empresa.

3. Todo negocio honesto es moral. Con arreglo a la ética comercial, un
negocio es honesto cuando no implica el uso de violencia, coacción o
fraude, ni atenta contra las vidas de las personas, su integridad,
propiedades y libertades, o las pone en riesgo cierto y presente. No
siendo estos casos, todo negocio es honesto y conforme a la moral de
los negocios, aún tratando sobre materias -p.ej. pornografía- que
puedan juzgarse de otro modo con arreglo a criterios más estrictos
de moralidad personal. El derecho a hacer ganancias honestas incluye
el derecho a conservarlas, el cual constituye parte inseparable del
derecho de propiedad.

4. Inmorales son los privilegios. No es contrario a la ética comercial el
ganar un millón o varios, pero sin privilegios, de ninguna clase. En
cambio, ganar un céntimo ya es injusto e inmoral, si se ha explotado
algún tipo de privilegio o ventaja causada por los Gobiernos mediante
compulsión, y no procedente del libre e irrestricto juego de los
mercados. Tan inmoral como buscar privilegios es aceptarlos o
concederlos. O concertar con otros para obtenerlos
mancomunadamente un determinado grupo o categoría de empresas

Etica en los Negocios
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o personas. De cualquiera especie que sean, los privilegios constituyen
competencia desleal: ventaja gratuita para quienes lo obtienen, e
inmerecido castigo para quienes no lo alcanzan.

5. El privilegio es lo inmoral, y no sólo el soborno. Desde luego es
absolutamente repugnante a la ética comprar privilegios con sobornos;
pero el privilegio sigue siendo inmoral, aún sin mediar soborno o
intercambio alguno. De manera análoga a cualquier forma de
infidelidad, el privilegio es inmoral en sí mismo y en todos los casos,
y no sólo cuando se otorga a cambio de un precio, en dinero u otra
forma de pago.

6. Comprar o contratar a la fuerza es inmoral. Decretar legalmente
obligatorio el uso o consumo de un artículo comercial es un privilegio
inadmisible, y una flagrante inmoralidad. También lo es imponer bajo
coacción el empleo de cualquier factor productivo, o las condiciones y
cláusulas bajo las cuales un servicio ha de prestarse, proveerse o
contratarse. Estas conductas no dejan de ser inmorales cuando
autoridades legalmente constituidas las practican, o consienten o
estimulan su ocurrencia.

7. Los subsidios son inmorales. Los subsidios para las empresas a cargo
del Tesoro Fiscal son contrarios a la moral, porque proceden de
impuestos colectados a todos los contribuyentes, sin ser genuinamente
públicos sus destinos. Los subsidios constituyen una muy perversa
forma de privilegios.

8. El monopolio o restricción a la libre competencia es absolutamente
contrario a la ética, en todas sus formas. No se justifican las limitaciones
forzosas impuestas al ejercicio de la libre competencia bajo ningún
pretexto, cualquiera sea su modalidad. Los monopolios también son
privilegios.

9. No son morales los tratos de favor con los Gobiernos y autoridades.
Todos tenemos derecho a recibir de las autoridades y magistrados
protección, justicia y obras públicas, a cambio de nuestros impuestos;
pero en calidad de ciudadanos contribuyentes, y no a título de privilegio
o favor especial, que a discreción a unos se concede y a otros se
niega.

10.Los negocios se basan en la buena voluntad y no en la fuerza. En
general, es inmoral cualquier forma de recurso a la violencia para
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hacer negocios honestos, o para impedirlos, limitarlos o condicionarlos,
aún mediando decretos o mandatos legales. Los Gobiernos existen
para proteger nuestras vidas, y su integridad, y nuestras propiedades
y libertades; y en consecuencia todos tenemos el deber de pagar
impuestos, para sostenerlos en esas funciones y no en otras.



511

CONCLUSIONES

Lista de las Leyes Malas

Manuel Ayau -un liberal prominente- escribe que desde el punto de vista
liberal, un “Programa de Gobierno” es una lista de leyes a derogar. Y así
es. Por supuesto, sería el Programa de Gobierno no para un Presidente
sino para un Congreso.

Los partidos estatistas acostumbran a redactar lo que llaman “Programa
de Gobierno”. Es una lista de deseos, y de favores para intereses
especiales, a expensas de otros intereses especiales y del general. Se
supone que el Ejecutivo aplicará este Programa.

Sin embargo, el Poder Legislativo es más importante que el Ejecutivo.
Porque para resolver los problemas políticos, sociales y económicos del
Perú, se requiere algo en esencia muy simple: el Congreso Peruano debe
derogar total o parcialmente una lista de varios centenares de leyes
regulatorias, muy confiscadoras y destructivas, que son la causa de tales
problemas. El estatismo se resume en todas esas leyes malas, que los
sucesivos Congresos peruanos han aprobado a lo largo de los años  -
algunas han sido reemplazadas por otras peores-, y que pueden clasificarse
en 31 categorías según el tipo de actividad o área a la que hacen
referencia.

Son malas por las siguientes razones:
a) los poderes y facultades involucrados vulneran derechos naturales e

inalienables de los individuos,
b) los políticos y las burocracias cometen con ellos abuso de poder,
c) y los vuelven a delegar a su vez en potestades extranjeras.

Pero no es el Poder Ejecutivo quien ha de devolverle al ciudadano los
poderes y facultades confiscadas por sucesivas generaciones de
parlamentarios, porque sólo puede derogar una Ley quien tiene
competencia para dictarla. Queremos un “Perú libre” ... de leyes malas.
Este es un programa de verdadero liberalismo para el Perú: derogar las
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leyes malas en todo el territorio de la República, mientras aún quede
algo de la soberanía nacional ...

Gran parte de las leyes malas NO son de factura local, “criolla”. Son
meras reproducciones de convenios internacionales decretados por las
Agencias del Sistema de las Naciones Unidas, a las cuales cada Estado
nacional está afiliado. El FMI y el BM no son las únicas agencias de este
protoGobierno mundial; hay una para cada aspecto de la vida: salud,
educación, ambiente, trabajo, comercio, anticrimen, antidrogas, etc. Se
parecen a los Ministerios porque reproducen a escala mundial el
intervencionismo de los Gobiernos nacionales, los cuales les delegan la
competencia para dictar normas y el poder para hacerlas cumplir. Y con
ellos, la soberanía. El Tribunal Penal Internacional y el Protocolo de Kyoto
sobre gases industriales son sólo episodios recientes en este muy
desafortunado proceso de desnacionalización del Estado. Pero, sean
nacionales o internacionales, esas leyes son injustas y destructivas, aún
aprobadas por todos los Congresos del mundo.

Se ha hecho el mito de las leyes buenas: toda Ley se presume inocente
por el sólo hecho de lograr mayoría en el Congreso e insertarse en el
mastodóntico Digesto Legislativo. Pero hay leyes malas, y de dos clases:

Algunas son de cumplimiento imposible; por fortuna terminan en su
inaplicación espontánea, debido a la costumbre forzada por las
circunstancias (técnicamente se llama en latín “desuetudo”). El
contrabando y la economía informal son manifestaciones muy visibles
de este fenómeno. Pero entonces, el mito atribuye los males del
estatismo -desempleo, pobreza, criminalidad- a la falta de violencia
para obligar a su cumplimiento, cuando es gracias a esta carencia
que estos daños no se extienden y agravan.
Otras leyes malas en cambio corren con peor suerte, y se aplican a
rajatabla.

Pero todas deben ser juzgadas, no por sus fines declarados, sino por sus
consecuencias y efectos reales, no siempre muy visibles aunque en
muchos casos catastróficos. Y aunque algunas benefician a ciertos grupos
de intereses especiales (no siempre del modo en que lo declaran), todas
perjudican a otras categorías y sectores -a veces los mismos que declaran
defender-, y al público en general.

Partiendo del postulado de que los Gobiernos han de limitarse al
cumplimiento de las tres funciones propias del Estado -represivas del
verdadero crimen, judiciales y de obras públicas-, sin violar los derechos
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naturales, y de que toda extralimitación constituye abuso de poder,
pueden identificarse las 31 categorías.

Por sectores o materias:

  Actividades económicas
  “Proteccionismo”, subsidios, profesiones y oficios
  Trabajo y relaciones laborales
  Moneda, banca y finanzas, seguros
  Actividades denominadas “sociales”
  Criminalidad y justicia
  Impuestos

Actividades económicas (7)

1. LEYES REGLAMENTARIAS, DE PERMISOS Y LICENCIAS
Cada ramo productivo tiene la suya. Se supone que protegen al
consumidor o usuario de los comerciantes o empresarios abusivos.
Pero  sólo  benefician  al  pequeño  grupo  establecido y bien
conectado ...
— y perjudican al emprendedor, que debe pagar trámites y perder
tiempo,
— también al trabajador o empleado, que queda sin puesto laboral
cuando el emprendedor se desalienta y abandona total o
parcialmente las filas productivas,
— y al consumidor, quien carga en última instancia con los costos
burocráticos causados por los abusivos Gobiernos a los abastecedores
de bienes y servicios.

2. LEYES DE EMPRESAS ESTATALES
Cada empresa estatal tiene la suya. Benefician a sus empleados,
contratistas y subcontratistas, proveedores privilegiados, y clientes
preferenciales. Y a la empresa o empresas privadas del ramo, que
“compiten” ventajosamente con ella como atletas mediocres que
compiten con un paralítico. Pero ...
— perjudican a todos quienes soportamos sus ineficiencias y pérdidas:
los usuarios o clientes, y los relacionados no privilegiados, incluyendo
los proveedores de insumos, materias primas, etc.,
— y a los contribuyentes, pagadores de los subsidios en última
instancia,
— y a las empresas potenciales impedidas de iniciarse. Esto equivale
a bienes y servicios que no se producen, y a empleos que no se
crean.
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La derogación de estas leyes y consiguiente privatización de las
empresas estatales es condición ineludible de la impostergable
reducción del gasto “público” en todo el Perú.

3. LEYES DE CONTROLES DE PRECIOS
Hoy en día casi no quedan, excepto algunos casos excepcionales -
como el de los “costos mínimos del transporte”-, porque casi todo el
mundo sabe que son puramente demagógicas, y ...
— crean escasez y “mercados negros”, y por ende las cosas se ponen
muy caras, precisamente lo mismo que se supone que estas leyes
pretende evitar.

4. LEY “DE DEFENSA DEL CONSUMIDOR”
Sin embargo, los viejos controles de precios son hoy reemplazados
por ciertas versiones modernas de las antiguas ordenanzas “contra el
agio y la especulación”. Son aún más dañinas, porque dotan al
burócrata regulador con facultades y atribuciones más extensas, y
por tanto de mayor poder destructivo. Por ej. la Ley de Defensa del
Consumidor castiga una amplia gama de conductas supuestamente
inescrupulosas de comerciantes y empresarios. Pero con un régimen
de libre mercado -incluyendo tribunales y jueces idóneos-, esta Ley
sería innecesaria.
— De hecho lo que hace es provocar la sustitución de las elecciones
de usuarios y consumidores por las del burócrata, que extorsiona a
los establecimientos hasta que reducen sus actividades o cierran
definitivamente. Con lo cual nos dejan a todos con encarecidas y
disminuidas alternativas de compra y de empleo.

5. LEY “ANTIMONOPOLIO” O “DE DEFENSA DE LA COMPETENCIA”
Otra más. Castiga supuestos comportamientos de “competencia
desleal”; entre ellos, concertación de precios, o acuerdos restrictivos
de la producción. Digamos que de haber acuerdos cartelísticos, en
mercados libres serían rápidamente desafiados por productores más
eficientes, deseosos de aprovechar las oportunidades de ganancia.
Pero por definición un monopolio es una ventaja no de mercado,
otorgada a una empresa en exclusiva, y los únicos que pueden
concederlas son las autoridades estatales, así que si desean evitarlas,
les basta con no conferirlas.
— Esta ley no amenaza a los verdaderos monopolios, sino a las
empresas más eficientes y competitivas -con mejores desempeños y
menores costos-, que no los necesitan, y que son siempre las acusadas
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bajo esta Ley. Las acusadoras en cambio son siempre las otras -las
marginales-, muchas de las cuales gozan de verdaderos monopolios
conferidos por las autoridades.

6. LEY “ANTIDUMPING”
Ridícula: imagina que los empresarios extranjeros son tan tontos como
para vender a pérdida, con el fin de “conquistar” unos mercados cada
vez más pobres. Por otra parte, si fuese cierto que ciertas mercancías
importadas entran al país y se venden “por debajo del precio”, ¡sería
razón de más para comprarlas, y no para prohibir o castigar su compra!
— En realidad esta Ley ataja las importaciones con un “proteccionismo”
peor que el arancelario: a diferencia del arancel, los derechos
antidumping son inciertos, y pueden ser mucho más elevados. Sin
embargo, muchos tratados “de libre comercio” (¿?) los autorizan en
lugar de aranceles, que suponen anticuados. Lo que demuestra el
dudoso carácter liberalizador de dichos acuerdos, y habla en favor
del desmantelamiento unilateral de todos los instrumentos
“proteccionistas”, nuevos y viejos. Ahora, funcionarios del Gobierno
viajan al extranjero a fin de inspeccionar los libros contables de las
empresas denunciadas, para determinar el costo de producción del
artículo investigado. ¡Cuánto nos cuesta esta Ley!

7. LEYES SECTORIALES DE PROMOCIÓN
Ofrecen ciertas garantías para determinadas actividades y sectores,
selectivamente escogidos. Por ej. PYMEs. Sólo a ellas les eximen de
obligaciones fiscales o reglamentarias, o les favorecen tributariamente,
o en el acceso a créditos con tasas de interés por debajo del mercado
(a veces mediante banca de 2do. Piso) ...
— implicando estímulos artificiales y transferencias de recursos
decretadas a espaldas de los mercados, y en violación de la neutralidad
estatal. Favorecen a unas actividades a expensas de otras, provocando
la huida de inversiones privadas y recursos, desde las menos
favorecidas por el dedo del funcionario, hacia las más privilegiadas.

— Todas estas leyes distorsionan la asignación de recursos a fines
productivos, que en una economía libre es un proceso dinámico y
flexible, reflejando los cambios en gustos y prioridades sociales,
suministros y tecnologías disponibles. Estas leyes imponen las rigideces,
parálisis, distorsiones e ineficiencias del estatismo, cuyos costos se
suman y multiplican, y son arrastrados hacia abajo en la pirámide
social -a los más débiles e incapaces de trasladarlos-, reduciendo
recursos y capacidades potenciales para crear riqueza y empleo.
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“Proteccionismo”, subsidios, profesiones y oficios (3)

8. ARANCELES “PROTECCIONISTAS” A LAS IMPORTACIONES
Protegen a los productores locales incompetentes, contra las
importaciones, agropecuarias o industriales ...
— perjudicando a los consumidores, forzados pagadores de un margen
extra o sobreprecio por el artículo importado -si lo consiguen-, o por
el nacional de menor calidad. Cuando el rubro importado es un insumo
que se encarece, el sobreprecio se traslada a lo largo del corredor
productivo en cuestión. Muchos acuerdos “de libre comercio” (¿?)
permiten los aranceles — y las limitaciones cuantitativas a las
importaciones- por vía de las cláusulas llamadas de “salvaguarda”,
que se suponen de carácter temporal.

9. SUBSIDIOS
Los garantizan a todo grupo de interés especial a favor de “la ciencia”,
o la cultura -arte, cine-, el deporte, etc.; supuestamente van a
“promover” el sector en cuestión ...
— perjudicando a los contribuyentes, que pagan los impuestos. En su
mayor parte son estas leyes las responsables del astronómico nivel
del gasto “público”, y por tanto de la inflación y el endeudamiento.
— También originan agrios e interminables conflictos políticos por el
reparto de los fondos.
— Los dineros pagados en sobreprecios e impuestos no se gastan en
bienes y servicios a plena y libre elección del público. Si así fuese
irían a parar a otro tipo de empresas o servicios, más competitivos,
que sin embargo no pueden crearse o desarrollarse, ni producir riqueza
y generar empleo. Las leyes de aranceles y subsidios perjudican a
potenciales empresarios, consumidores y trabajadores. ¡Como todas
las anteriores!

10.LEYES DE PROFESIONES Y OFICIOS
Para cada ramo profesional o técnico, que cuenta con la suya. Protegen
a los agremiados contra la libre competencia. Son verdaderos
monopolios: el carnet gremial sustituye a la capacidad y habilidades
de locutores, barberos, cantantes, autores, artistas, mesoneros,
periodistas, maestros y profesores, etc. ...
— perjudicando a los usuarios, que deben soportar los pésimos
servicios y desempeños de los carnetizados,
— y a las empresas e instituciones que se ven obligados a contratarlos,
— y a los más competentes, pero sin apropiadas conexiones políticas,
que no pueden ser empleados.
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— En general, las leyes hasta aquí enumeradas y descritas -y otras
que siguen- restringen la competencia en los mercados, y en
consecuencia los empobrecen.

— Y por ende tienen un fuerte efecto depresivo sobre el empleo y los
ingresos, al provocar la disminución del número de empresas y
consiguientes fuentes de empleo, y al reducir así la demanda de
trabajo, y la intensidad de la competencia interempresarial por los
recursos humanos en el mercado laboral.

De modo que la inaplicación de las leyes anticompetencia tendría un
inmediato y saludable efecto alcista sobre los niveles promedio de
empleo, precios de bienes y servicios, salarios y remuneraciones
laborales. Y se harían absolutamente innecesarias las leyes supuestas
a proteger el trabajo, como las 3 clases que se enumeran a
continuación, que también tienen fuertes efectos depresivos sobre la
demanda de trabajo, al reducir el número de empleos por empresa, y
su productividad; por consiguiente empujan también hacia abajo al
salario real promedio. Deben ser urgentemente derogadas, si se desea
crecimiento económico y prosperidad para todos.

Trabajo y relaciones laborales (3)

11. LEYES SALARIALES, OBRERAS Y SINDICALES
Como las de profesiones y oficios, protegen a los trabajadores y
empleados, a los agremiados y sus jefes ...
— perjudicando a los desempleados. Aumento salarial por decreto e
inflación son gemelos: el decreto se dicta sólo para compensar en
algo los efectos de la inflación, que al rebajar de hecho los salarios
reales, sólo compensa en algo el efecto antiempleo de todas las leyes
salariales y “obreras”: obstaculizar el inicio y crecimiento de nuevos
negocios y empresas. Así cunde el desempleo; y muy especialmente
entre los trabajadores menos calificados -jóvenes por ej.-, porque
estas leyes impiden la creación de empleos con salarios acordes a su
menor preparación, experiencia y productividad. Y con el desempleo
cunde la pobreza.

12. LEYES DE CONTRATACIÓN COLECTIVA
No negocian personas individuales sino gremios. Garantizan iguales
condiciones de salario, empleo, etc., con independencia de los
resultados ...
— Imponiendo tasas de beneficios “sociales” y mejoras remunerativas
a los empresarios, al margen de la productividad laboral.
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— protegiendo a los menos preparados o menos cumplidores y
diligentes de los trabajadores y empleados,
— y desestimulando a los más preparados, cumplidores y diligentes.
La inaplicación de esta legislación -y retorno a la contratación individual-
tendría un inmediato efecto positivo en la productividad -porque
permitiría ajustar las compensaciones a los desempeños-, lo que
posibilitaría pagar mejores salarios.

13. LEYES PROTECTORAS DE LA INFANCIA Y ADOLESCENCIA
Prohiben u obstaculizan la contratación de jóvenes.
— Les impiden ganarse la vida dignamente, ayudar a sus familias
pobres, y aprender un oficio,
— les arrojan así al vicio, al crimen y/o a la mendicidad,
— e impiden o dificultan en empresas y familias la realización de
tareas sencillas como barrido y limpieza, pequeños mandados y otras
similares, para las cuales los menores están perfectamente
capacitados.

Esta es la desregulación o “flexibilización” en los mercados laborales: la
desaparición de los privilegios monopolísticos a la fuerza de trabajo. La
cual podría ser negociada, a cambio de igual tratamiento desregulador
para los mercados de bienes y servicios, y de capital; es decir:
desmantelar las “protecciones” o privilegios monopolísticos a empresarios
y capitalistas, que también tienen un efecto depresivo sobre empleos y
salarios, porque reducen la demanda de trabajo y la competencia
interempresarial por la fuerza laboral. Después de todo, la larga lista de
leyes malas se ha venido negociando como un “pacto social”: privilegios
monopolísticos para empresarios y capitalistas a cambio de privilegios
monopolísticos para gremios y trabajadores. La desregulación podría
materializarse de modo similar.

Moneda, banca y finanzas, seguros (8)

Las desregulaciones -asociadas a las privatizaciones- configuran el
“enfoque micro” económico, en oposición al “macro” de inspiración
neoclásica. El primero debería llamarse contractualista, porque opera
directamente en el tejido económico a nivel molecular: los contratos
individuales, liberando su celebración. El segundo en cambio
supuestamente opera sobre “grandes agregados” -cantidades de dinero
y divisas, fondos prestables y volúmenes de crédito, capitales y fuerza
laboral en su conjunto, producción, exportaciones e importaciones, etc.-
, y variables que los expresan o “controlan”: tasa de inflación, tasa de
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crecimiento, tipo de cambio, fracción ahorrada del ingreso, intereses,
niveles de salario, etc. Se supone que “corrigen” los desequilibrios
“macroeconómicos” (entre estas variables) por decreto.

¿Qué hacen las reformas “macro”? Aumentan los impuestos con el fin de
“equilibrar” al Fisco por el lado de los ingresos; y reemplazan las
regulaciones “malas” por las “buenas”, asumiendo que estas últimas no
debilitan a los mercados sino que “corrigen sus fallos”. Sin explicar muy
bien cuáles son tales fallos, estos reformistas nos dicen que “lo macro
baja a lo micro” (¿?), pero “debemos esperar un tiempo”. Sin embargo
no hay un solo ejemplo histórico o presente de que esto haya ocurrido.
¿Por qué? Porque hay graves errores en este enfoque keynesiano: los
agregados son meras sumas estadísticas, y lo micro no es consecuencia
de lo macro como ellos piensan sino al revés. Además, indicadores como
el PIB contabilizan como si fuese riqueza los sueldos y prebendas de los
burócratas estatales, mas no la economía informal. Todas las estadísticas
finalmente toman partido por quienes las elaboran.

El enfoque contractual va directo a las causas; y por eso produce efectos
seguros e inmediatos, como los “milagros” de la Posguerra, o los casos
del sudeste asiático en los ‘80. Además, las reformas micro corrigen
automática e inmediatamente los desequilibrios macro, a partir del
redimensionamiento del Estado. Pero “corrigen” quiere decir que los
ajustan a las realidades del mercado, no a los deseos de los planificadores.
Por eso en materia de moneda, banca y finanzas, seguros, etc., el enfoque
micro es consistente: quitar privilegios monopolísticos y otros abusos, y
reducir el gasto del Estado. Así se permite que el tejido contractual de la
sociedad recupere su vigor, y los recursos económicos sean asignados
conforme a preferencias y decisiones expresadas mediante los mercados.
Se libera así a la oferta de bienes y servicios, para incrementar su
producción en volumen y calidad. Por eso este enfoque también se llama
“de la oferta”.

14. LEY DE CRÉDITO Y ENDEUDAMIENTO PÚBLICO
Permite a los Gobiernos endeudarse sin límites, a fin de gastar por
adelantado una gran cantidad de recursos en base a los papeles que
emiten ...
— recursos los cuales después nos van a quitar, al menos en la parte
que decidan repagar. ¿Cómo? Ya sea mediante impuestos, o mediante
inflación, o una combinación de ambas.
— El indiscriminado endeudamiento estatal brinda mal ejemplo.
Empresas, familias e individuos -y bancos- se acostumbran a vivir de
compromisos irrealistas, contraídos fuera del marco de sus
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posibilidades. Debe volverse al antiguo criterio del uso limitado del
crédito público, para el específico propósito de financiar alguna obra
emitiendo bonos, cuya suscripción o no por el público operaba como
referendum para la misma.

15. LEY DEL BANCO CENTRAL
Confiere a los Gobiernos el monopolio de emitir el dinero legalmente
válido. Así los bancos centrales crean dinero de papel no redimible y
sin respaldo, por lo general monetizando deuda pública. De este modo
inflan la cantidad de dinero. Así compran apoyo de quienes aprovechan
los nuevos billetes que van al gasto estatal, mal llamado público. La
inflación rebaja de hecho los salarios reales. Con ser esto algo malo,
tiene el efecto “bueno” de impedir algo todavía peor: si no fuera por
la inflación, las “leyes obreras” terminarían destruyendo todo empleo.
La inflación, por otra parte ...

funciona como un impuesto a los saldos líquidos,
mata el ahorro,
reduce los ingresos reales de trabajadores, empleados y
asalariados,
presiona las tasas de interés cobradas por los bancos a niveles
astronómicos,
castiga a los acreedores por haber tenido confianza,
perjudica a jubilados y pensionados, y acreedores a otros ingresos
de capital (i.e. tenedores de bonos),
provoca masivas transferencias de recursos en favor de los
sectores ligados al Estado,
y al distorsionar todos los precios relativos, imposibilita la
coordinación a largo plazo de los esfuerzos y acciones económicas
entre los agentes para producir la óptima cesta de bienes y
servicios, con la óptima combinación de factores. Ese es un efecto
desvastador sobre la producción y la productividad.
También es fuente de la inestabilidad permanente de la economía:
los conocidos ciclos de auge-depresión, erróneamente atribuidos
al capitalismo por los desinformados.
La función de emitir dinero no debe ser monopolizada por el Banco
Central, que debe privatizarse. De inmediato, a los usuarios del
dinero debe devolverse la libertad de elegirlo, tanto para sus
transacciones como para sus obligaciones y depósitos. Y a los
bancos, la libertad de decidir el monto y composición de sus
reservas y respaldos.
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16. LEY DE CURSO LEGAL
Un producto de buena calidad no necesita una ley que obligue a su
uso. El uso forzoso es propio de todo producto de mala calidad. Lo
mismo pasa con el dinero. Por eso se obliga al uso de la moneda
irredimible, puramente fiduciaria o billete de puro papel, que no puede
ser canjeado (redimido) en metálico. La Ley de curso obligatorio es
complemento natural de un Banco Central; entre ambas instituciones
causan la inflación del dinero, y deben desactivarse a fin de permitir a
personas y empresas escoger las monedas para sus transacciones y
depósitos: el curso libre.

17. LEY DE ENCAJE LEGAL
Encaje es la fracción de los depósitos que los bancos mantienen como
reservas disponibles ante eventuales retiros. Antiguamente cada casa
bancaria decidía libremente sobre sus reservas -en montos y
composición-, con lo cual el depositante podía elegir distintos niveles
de seguridad y riesgo, reflejados en las primas y tasas de interés. Las
antiguas reservas metálicas no siempre cubrían el 100 % de los
depósitos, pero cada banco estaba interesado en cubrir una fracción
lo más elevada posible. Sin embargo, desde que se acostumbra a
decretar legalmente un encaje uniforme, tiende a ser muy delgado,
porque así como el Gobierno infla el dinero, los bancos inflan los medios
de pago. El encaje legal ...

restringe la competencia entre los bancos,
minimiza y degrada su esencial función intermediadora entre
depósitos y créditos,
permite a los Gobiernos manipular el sistema financiero con dudosos
papeles “encajados” a la fuerza,
y con decretazos de sube y baja de los encajes mínimos, (cuando
no de las propias tasas),
y no se dan con ello mayores garantías para depósitos y
colocaciones.
Debe derogarse la Ley de Encaje Legal, y pasar a un sistema de
reserva total (100 %); o bien a un régimen de banca libre,
concediendo libertad a cada banco para fijar sus normas de encaje
respecto al total de depósitos, y hacerlas públicas.

18. LEY DE BANCOS
Como toda Ley Especial, regula las actividades en el sector, que
supuestamente supervisa y controla ...

sirviendo en la práctica como filtro oligopolista, a favor de todas
aquellas instituciones con suficientes conexiones políticas y
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disposición a hacer “buena letra” con los Gobiernos; y contra todas
las demás.
Esta Ley, y las financieras en general, son responsables de la
transformarse los bancos en socios de los Gobiernos en el criminal
negocio de la inflación, inflando los medios de pago. Y en Cajas de
Depósitos en lugar de verdaderos institutos crediticios e
intermediadores financieros.
Además, la Ley de Bancos se liga al seguro de depósitos oficial y
obligatorio, que a veces se rige por otra Ley particular. De todos
modos, según este injusto “sistema”, los mejores bancos -más
competentes, previsores y responsables-, son obligados a aportar
dinero a un Fondo de Garantía de Depósitos, del cual los peores
bancos -menos competentes y responsables- hacen sustanciales
retiros a título de auxilios y adelantos. Una vez inaplicada esta
Ley, los depósitos serían asegurados privadamente por los bancos.

Las leyes y superintendencias de bancos no han servido para prevenir
insolvencias bancarias, ni para remediarlas una vez ocurridas. La
desaplicación de las leyes bancarias no dejaría inermes a los depositantes.
¡Todo lo contrario! Porque en una economía de mercado libre la reputación
comercial es un activo para el banco, y las agencias calificadoras privadas
lo evaluarán, sirviendo de información para el ahorrista. De hecho ahora
las calificadoras de riesgo desempeñan muchas funciones hoy atribuidas
a oficinas gubernamentales ... e incumplidas.

E igual en los mercados bursátiles, cambiarios y de seguros:

19. LEY BURSÁTIL O DE MERCADO DE CAPITALES
Como toda Ley Especial, supuestamente protege al “consumidor”, el
accionista y titular de papeles ...

de hecho restringe la competencia en los mercados de capital, en
favor de unas pocas, bien conectadas y privilegiadas casas de
Bolsa,
dañando así a las otras, actuales o potenciales,
y a las empresas emisoras, y a los tenedores de acciones y bonos,
impedidos todos de disfrutar de los beneficios de la libre
concurrencia. Las Leyes bursátiles son responsables por una mitad
del subdesarrollo de los mercados de capitales; y por la otra mitad,
la falta de seguros sociales privados y de mercado libre. Las leyes
bursátiles no son necesarias; tampoco las oficinas reguladoras
que establecen. En una economía de libre mercado, los derechos
de los accionistas minoritarios y otros tópicos potencialmente
conflictivos pueden y deben ser tratados por las vías judiciales.
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20. LEYES CAMBIARIAS
Como siempre -caso dólar MUC en el Perú a fines de los años ’80-, las
buenas intenciones disfrazan los catastróficos efectos:

por regla general: encarecimiento artificial en las divisas, y en las
importaciones que de ellas dependen;
excepto si los Gobiernos pretenden “estabilizar” el precio de la
divisa extranjera, con lo cual conceden un injusto premio a todo
importador, castigando indebidamente al empresario nacional.

21. LEY DE SEGUROS
Como toda Ley Especial, también se supone que protege al adquirente
de pólizas ...

pero restringe la competencia en el mercado de seguros, en favor
de unas pocas compañías,
y perjudica así a las otras, actuales o potenciales,
y a los usuarios, impedidos de disfrutar de los beneficios de la
libre concurrencia. Las leyes de seguros son responsables por
buena parte de los productos caros, obsoletos e inseguros que
inundan este mercado. Y por el encarecimiento general de bienes
y servicios pobremente asegurados. Ejemplo: SOAT, un seguro
obligatorio no de mercado libre, que se exige a los transportistas.

Todo el enfoque microeconómico se basa en contratos celebrados entre
propietarios. Entre individuos libres, sus posiciones y derechos se
establecen voluntariamente, conforme al contrato concertado entre las
partes, y no al status determinado por la ley. Es una sociedad contractual:
los individuos no son iguales, pero son tratados como iguales por la Ley,
una Ley ordinaria o común para todos.

En una sociedad estatutaria en cambio, los individuos son tratados
desigualmente, incluidos en categorías especiales por Leyes especiales.
¿Qué pretenden? Igualarnos a todos, mediante la concesión de privilegios
-subsidios, protecciones arancelarias, gremiales, etc.-, que supuestamente
compensan alegadas debilidades, reales o supuestas. ¿Qué logran?
Igualarnos, pero por el mínimo rasero: el de la miseria.

Nos dicen que eso es pluralismo y democracia, pero en realidad es
estatismo concertado: convocan a cada interés especial a “participar” y
“acordar” su intervención gubernamental favorita. Y dictan una Ley
especial, a la que retocan cada tanto, para complacer al sector en cuestión,
o a otro sector afectado en esas interminables querellas de privilegios o
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de status, propias de la “democracia corporativa”. Nos dicen que tales
Leyes son buenas. Pero si lo son, ¿por qué las reforman, modifican y
cambian todo el tiempo? ¿O acaso las leyes se gastan, como los zapatos?

Actividades denominadas “sociales” (4)

22. “SISTEMAS” ESTATALES DE SEGURIDAD SOCIAL
El sistema que aplican es el del “pote común”:

los pocos y pobres beneficios que pagan son costeados con los
aportes de los cotizantes activos, de modo indiscriminado. Por eso
quiebran, en todo el mundo. Y si coexisten con las empresas
privadas -como en el Perú actualmente-, les hacen competencia
desleal, debido a que se financian con impuestos, al menos en
parte.

Los sistemas estatales deben sustituirse con empresas privadas en
libre competencia, y cuentas de capitalización individual para cada
cotizante. De este modo podrán relacionarse los beneficios cobrados
con los aportes efectuados en el pasado por los afiliados; y posibilitarse
los planes individuales, ajustados a distintas circunstancias y
preferencias de las personas. La desregulación también abrirá paso a
una verdadera competencia entre las firmas administradoras de Fondos
de Pensión.

El mismo principio aplicará a los centros docentes y de servicios
médicos, una vez abolida la propiedad estatal, y adjudicadas las
instalaciones a sus directivos, empleados y trabajadores -como pago
por las obligaciones pendientes-, e inaplicado el actual régimen
uniformista.

23. LEYES DE “EDUCACIÓN” Y “SALUD”
Declaran la educación obligatoria y la salud “derecho del pueblo”, a
más de organizar los Ministerios encargados de los respectivos
servicios. Con ello atribuyen al Estado funciones impropias. Sirven
para ...

brindar servicios de mala calidad, insuficientes y pobres,
precisamente a quienes por ser pobres no pueden pagarse otros
que sean mejores;
adoctrinar a niños y jóvenes en los dogmas del Estado
omnicomprensivo y todopoderoso, y del Gobierno ilimitado,
y tomar control sobre la población en general y los médicos en
particular, con el pretexto de la “salud” y la “prevención”. También
sirven para ...
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asfixiar a la actividad privada educativa y médica con restricciones
e imposiciones arbitrarias de carácter uniformizador, asesinas de
toda iniciativa y creatividad en la enseñanza y el arte de curar;
comprar a gremios docentes y médicos, con ventajas inicuas, y
promesas que sólo pueden cumplirse a costa de contribuyentes
explotados y consumidores mal atendidos. O que son incumplibles,
y en tal caso
se transforman en fuente de agrios e interminables conflictos
salariales y gremiales, que ponen en riesgo la educación de los
niños y adolescentes, la salud de los enfermos, y el bienestar de
los ancianos.

Si se desea ayudar a los pobres de verdad con sus costos educativos,
médicos y previsionales, podrían distribuirse cupones (“vouchers”)
específicos para esos 3 servicios. Así podrían beneficiarse los
estudiantes pobres, enfermos y discapacitados pobres, y cotizantes
pobres, de modo selectivo y eficiente. En tal caso, un único Ministerio
de Bienestar Social podría ocuparse de asignar las tres series de
cupones -reembolsables a las instituciones y empresas prestatarias-,
reemplazando a los actuales Ministerios de Seguridad o Asistencia
Social, Salud, y Educación, Ciencia, Cultura y Deportes, etc.

24. LEYES DE ARRENDAMIENTO
Congelan legalmente los cánones y condiciones de arrendamiento,
vulnerando los contratos firmados. Protegen así a una pequeña
colección de inquilinos aprovechados, y ...

perjudican a los propietarios de viviendas alquiladas,
reducen la oferta de unidades para dar en arrendamiento -y acaban
con la industria de la construcción de viviendas para arrendar-, y
así también dañan a los demandantes, por ej. parejas jóvenes
que no consiguen alquilar. Con frecuencia, su fracaso es tomado
como pretexto por el Estado para construir viviendas.

25. LEYES DE CRÉDITO
El Estado interviene a favor de los endeudados. Como en otros casos,
los Gobiernos crean problemas que después pretenden “resolver” por
vías distintas a la remoción de sus causas. Así por ej. la “solución” a la
“problemática” de la agricultura es “La Ley Agrícola”, que establece
tasas preferenciales (el crédito “chicha” de los años 85-90). Y a la de
vivienda: ¡el crédito a la vivienda! Rebajan o congelan los intereses
de los deudores hipotecarios, con lo cual ...

dañan a los otros usuarios de créditos, porque los bancos cobran
tasas mayores para compensar pérdidas.
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Análogamente, las leyes que imponen una fracción obligada de la
cartera para crédito agropecuario, industrial, etc. Obligan a los
bancos a prestar a agricultores o industriales (reales o supuestos),
con lo cual ...
también nos dañan a los otros, sobre todo a los nuevos solicitantes
de créditos, al reducir la oferta de fondos prestables en disposición.
Y si subsidian a los bancos, nos perjudican a todos los
contribuyentes.
Y si obligan a los bancos más eficientes a cotizar a un fondo
asegurador oficial del que salen créditos y auxilios financieros para
los menos eficientes -lo que ya vimos más arriba-, permanecen
éstos abiertos cuando no deberían, brindando pésimos y costosos
servicios.

Criminalidad y justicia (3)

26. LEY ANTIDROGA
La Ley decreta la prohibición, con lo cual las sustancias se encarecen
artificialmente. Gente de toda clase y condición social se mete al
negocio; ello debe indicarnos que algo está profundamente equivocado
en el enfoque. Con la Represión nace un tremendo estímulo, que
atrae a los bandidos y maleantes al negocio -que desplazan a los
farmacéuticos-, los cuales ejercen una altísima presión al consumo.
De este modo,

millares de consumidores pobres se hacen revendedores al detalle
sólo para pagarse el vicio. Así ...
las estaciones de policía, tribunales y cárceles se atestan de ellos,
impidiendo que los verdaderos crímenes sean perseguidos, juzgados
y condenados apropiadamente;
aumentan delitos relacionados con la prohibición, como robos y
guerras entre pandillas;
se gastan inútilmente millones de dineros de impuestos, que podrían
quedar en manos privadas, para ser destinados a la cura y
rehabilitación, tareas que con la prohibición se dificultan
enormemente.
Pero se aprovecha toda oportunidad de controlar actividades
bancarias, financieras, económicas y políticas privadas, so pretexto
de “investigar el origen de los fondos”.

La Antidroga es una de las más torpes y detestables leyes dirigistas.
Cada año, ¿cuántas cosechas o químicos queman, cargamentos
decomisan, y traficantes matan o apresan ...? Y a pesar de ello
aumentan las siembras, la producción y el mercadeo de sustancias.
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No ocurriría si las drogas regresaran a las farmacias y droguerías
legales, como antes de que los Gobiernos de EEUU impusieran al resto
del mundo esta irracional política. ¿Por qué no dejar ese problema
como los de alcohol y tabaco? ¿Hay que esperar a que el Gobierno de
EEUU rectifique, como cuando derogó la “ley seca”? ¿Y si no rectifica
...?

27. LEYES AMBIENTALES
Como las leyes de Salud, estas proceden de una indebida y abusiva
extensión del concepto de “Salubridad”, función legítimamente incluida
en el concepto de obras públicas, pero en sus límites propios. Salubridad
atañe a focos epidémicos: alude a ciertas tareas estatales que a
nuestros “gobernantes” no les gusta cumplir, como la recolección de
residuos, tal vez por considerarla indigna de sus “elevadas misiones”
(¿?) Prefieren “regir los destinos de la nación” (los nuestros) antes
que recoger la basura.

Las Leyes Ambientales son un evidente testimonio del fracaso del
estatismo y su afán colectivista. Recurren al fraude científico, para
prohibir o limitar el uso privado de recursos que sin mayor investigación
suponen agotables o pervertibles. Mientras la publicidad capitalista
invita a consumir y usar más de sus productos privados, los gritos de
batalla de estas Leyes son “No use” o “Use menos”, tipificado el
consumo hasta como un delito. ¿Por qué la diferencia? Porque se
trata de bienes estatales -declarados comunes-, o cuyo control se
pretende comunizar y estatizar. Los recursos naturales más
contaminados del mundo son los bienes comunes de los países ex
comunistas. Los dueños de bienes privados en cambio, no permiten
su contaminación; al contrario, se cuidan de desarrollarlos al máximo
de su potencial, impidiendo toda circunstancia que les haga perder
valor.

Las leyes ambientales tienen el efecto contrario: impiden el desarrollo
económico y la prosperidad. Y son tantas, que requerirían un estudio
completo para ellas solas. ¿Por qué proliferan? Porque los ecologistas
incrementan los catalogados por ellos como “problemas ambientales”,
los cuales son de dos tipos:
1. inventados o forjados con fines propagandísticos, como pretexto

para coartar los derechos individuales y ampliar los
gubernamentales;

2. reales. Estos se distinguen de los primeros en 2 rasgos:
a) No son cósmicos, sino tangibles y verificables, y circunscritos a

áreas más o menos limitadas.
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b) Son causados por deficiencias en la especificación de los
derechos de propiedad privada y/o en limitaciones a los arreglos
de mercado posibles entre propietarios, en base a precios. Por
lo tanto, tienen remedio, muy simple: especificarse esos
derechos, y remover esas limitaciones. Esos arreglos de
mercado entre propietarios se materializan en acuerdos de
intercambio, que cuando se formalizan son “contratos”.

28. JURISDICCIONES ESPECIALES
Cada Ley especial consagra una jurisdicción o fuero separado, privilegio
muy cercano al “juicio de los pares”. En flagrante violación al antiguo
principio de independencia de los jueces -incluido en el concepto de
“separación de poderes”-, esa jurisdicción suele estar a cargo de una
Agencia dependiente del poder Ejecutivo, dotada de competencias
para imponer multas, inhabilitaciones y otras penas. Son las Agencias
Supervisorias de los Bancos, Casas de Bolsa, Compañias de Seguros,
Transportes, etc. Tal vez el peor efecto de las leyes especiales es que
han limitado el espacio de vigencia normativa para los antiguos Códigos
-consagratorios de los derechos individuales naturales-, y la
competencia de sus tribunales propios y ordinarios.

Esos Códigos casi no tienen poder normativo para encuadrar relaciones
sociales como las de mercado. Los antiguos Códigos Civil y Comercial
describían una gama de arreglos contractuales, entre las cuales los
agentes económicos podían escoger libremente. Hoy les está vedado,
bajo el imperio de Leyes especiales, todas supuestamente “de orden
público” y jerarquía superior. Cada persona natural o jurídica cae
bajo la norma de una o más de ellas, según su condición; y una vez
encasillada, su “status” es detalladamente definido, y sus obligaciones
y derechos, sin que pueda siquiera chistar ... ¡mucho menos contratar!
Tampoco puede recurrir a los Tribunales ordinarios, sus “jueces
naturales”.

El enfoque microeconómico puede definirse como la recuperación del
derecho a contratar bajo las leyes ordinarias, y del fuero judicial
ordinario. En una sociedad contractual, las leyes son generales y sin
discriminaciones. Y primordialmente negativas: sólo para prohibir
agresiones, robos y estafas. Y aplicadas por jueces obligadas a respetar
y a hacer respetar la Ley ordinaria; y antes que ella, los contratos y
voluntad de las partes, salvo disposiciones legales de real y verdadero
“orden público”, de carácter excepcional.
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Hablando de desregulación y leyes malas, surgen siempre preguntas
típicas:

En medio de 31 clases de Leyes malas, ¿Hay leyes buenas?

Respuesta: los viejos Códigos: Civil, Comercial, Penal ...

¿Qué pasaría después de derogar o inaplicar las leyes malas?

Respuesta: recuperarían su plena vigencia los viejos Códigos ... y su
competencia los Tribunales ordinarios encargados de aplicarlos.

¿Los jueces ordinarios son suficientes para juzgar aspectos “técnicos”?

Los Códigos de procedimiento prevén la contratación de expertos peritos
a tales efectos.

¿Bastaría entonces con el retorno a los Códigos?

Excepto en los casos en que los Códigos han sufrido reformas inicuas,
que también habría que derogar o decretar inaplicables.

Impuestos (3)

Las leyes de impuestos también causan daños severos. Cada billete
gastado en impuestos se deja de gastar en comida, ropa, calzado, matrícula
escolar, transportes, medicinas y otros bienes y servicios que se dejan
de demandar y de producir. Por eso la economía se contrae, y el empleo
decrece. Los Gobiernos parten de la premisa que ellos gastarán nuestro
dinero mejor que nosotros mismos, porque ellos conocen nuestras
“necesidades reales”, pero no es verdad.

29. IMPUESTOS PUNITIVOS O CONFISCATORIOS
Exageradamente elevados, son decretados para pagar los
astronómicos gastos de un Estado comprometido con miles de
funciones. Como los impuestos al consumo, a las ventas o al valor
agregado.

Todo tributo excesivo se traduce en precios más caros; porque
todos los impuestos se trasladan, económicamente hacia fuera -el
cliente o proveedor-, y socialmente hacia abajo ...
Y los impuestos confiscatorios ¡reducen la recaudación! Porque
asfixian las actividades gravadas y las desaparecen. Matan las
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“gallinas ponedoras”. Esto se llama “efecto Laffer” en honor a Arthur
Laffer, el economista que lo enunció.

Caso especial es el impuesto “progresivo” a las ganancias, incluido
en los impuestos a los ingresos. Para “pechar a los ricos”, les imponen
sobretasas mayores. Algunos ricos pagan contadores y expertos
tributarios, para hallar formas de evadirlos, cuando las hay. Pero eso
no es lo malo; ¡eso es lo bueno!, porque entonces los ricos pueden
invertir ese dinero en crear o ampliar establecimientos agropecuarios,
industriales, comerciales, etc.

Lo malo es cuando NO hay escapatoria y deben pagar. Porque
entonces, ¿reducen los ricos su tren de vida y consumo, o su ahorro
para el futuro? No. ¿Qué sacrifican? Sus inversiones: las que
multiplicarían la riqueza. Deben esconder la riqueza o levarla a
otra parte. Los impuestos “progresivos” equivalen a empresas que
no se inauguran, o que no crecen, o que reducen o cierran sus
operaciones. A cesantías y desempleos; y a empleos directos que
no se generan, e indirectos que tampoco ven la luz. Son sueldos y
salarios que no se ganan; y que por tanto no adquieren bienes y
servicios, que tampoco se producen.
Y las recaudaciones en estas altas categorías son ínfimas, de modo
que el objetivo fiscalista se incumple. Más que un impuesto, la
sobretasa “progresiva” es un disuasivo a la inversión. Es uno de
los tantos métodos anticonceptivos de empresas y empleos, dictado
en beneficio de las carreras políticas de los demagogos.

30. IMPUESTOS FRAUDULENTOS
La inflación es un impuesto disfrazado,
y la deuda estatal, un impuesto diferido para el futuro, si la deuda
de ayer se paga con el impuesto de hoy. O ambas cosas, diferido
y disfrazado a la vez, si la inflación de hoy está pagando deuda de
ayer.
Las loterías y juegos, cuando son estatales, constituyen un impuesto
a la ignorancia de las leyes probabilísticas. En países menos
estatistas las empresas de juegos son privadas, y en libre
competencia. Así racionalizan sus costos, y aumentan la cantidad
de premios entregados (y pagan al Fisco impuestos no
fraudulentos.) Los Gobiernos estatistas acostumbran a multiplicar
las loterías, juegos, lotos y quinos. Así le sacan dinero a la gente;
y a cambio le dan a la vez una falsa esperanza, para que les
ayude a sobrellevar su mal pasar, y asunto para fijar su atención
y distraerla. Los juegos deben ser privatizados.
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31. IMPUESTOS DISCRIMINATORIOS
Traen miles de excepciones y descuentos, que “absuelven” a ciertas
actividades o categorías, políticamente decretadas como prioritarias.

Para los funcionarios constituyen preciosa fuente de extorsiones.
Y un castigo para otras actividades y sectores, aún de mayor
prioridad económico-social, que resultan comparativamente
sobretributados sin justificación alguna, y de ellos desertan
inversiones y recursos. También equivalen a reducciones en la
actividad económica; y a cesantías y desempleos. Estas fugas hacia
la incompetencia ocurren también con las reglamentaciones, los
subsidios, “protecciones” y otros privilegios.

Desde el punto de vista liberal, sólo se requiere el mínimo de impuestos,
indispensable para pagar las tres funciones esenciales del Estado.
Impuestos mínimos, planos y neutros; es decir: instrumentos de
financiación, no de “redistribución” u otros “fines de política económica”.
Y como las leyes, iguales para todos.

Otra pregunta que surge ...

¿No tienen acaso los países desarrollados de Europa y EEUU unas leyes
similares (e impuestos)?

Respuesta: cierto. Pero es que esas naciones han sido productivas tiempo
y generaciones atrás -sus padres y abuelos-, y ahora en ellas se permiten
vicios, que a corto o largo plazo son lesivos a su competitividad y a su
productividad. Las naciones pobres en cambio deben salir de la pobreza.
Para ello han de desarrollar su capacidad competitiva, y mantenerla
siempre bien afilada, aún cuando en las ricas se cometan desatinos.
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En Universidades y centros de enseñanza, las opiniones genuinamente
liberales y contrarias al estatismo reciben el mismo tratamiento que en
los medios de prensa: se las suprime. Por eso el público se acostumbró
al estatismo. Desconoce las opiniones liberales, y no es fácil que comience
a familiarizarse con ellas. Pero es posible resumir sus principios en unos
pocos enunciados, como estos:

Las leyes verdaderas son normas generales para proteger los derechos
individuales naturales: a la vida, libertad y propiedad. Se protegen de
la violencia y el fraude, que constituyen los verdaderos crímenes.

El Estado es sólo para proteger esos derechos. Sus funciones propias
-acordes con su naturaleza-, son tres:
a) represivas del verdadero crimen y de los ataques o amenazas

externas;
b) judiciales, para ayudar a las personas a resolver pacíficamente

sus conflictos, cuando no pueden hacerlo por sus propios medios;
c) de obras públicas, referidas al empleo pacífico de vías y

comunicaciones de uso común.

Toda extralimitación constituye una violación de los derechos naturales
individuales de las personas. No se salvan ni siquiera las regulaciones.

Los impuestos deben ser exclusivamente para financiar los servicios
estrictamente públicos. Por eso han de ser pocos, planos (uniformes),
bajos y neutrales. Y como las leyes, iguales para todos.

Estos principios no son difíciles de entender. Tampoco los beneficios que
conllevaría su aplicación. Lo que sí cuesta entender son los daños y
perjuicios que causa el estatismo en todas sus manifestaciones -como
las Leyes malas-, porque ellas siempre ofrecen un beneficio que es injusto
y engañoso.

Resumiendo para concluir



ACERCA DEL

¿Qué es el ILE?
La asociación civil «Instituto de Libre Empresa» es un centro de
pensamiento privado sin fines lucro fundado en 1998 que fomenta ideas
de libre empresa en el Perú, con la finalidad de lograr el progreso real
del país en su conjunto, una mejora en el clima de los negocios, y el
incremento sustancial y rápido en los niveles de vida de todos los peruanos,
como resultado de la aplicación y puesta en práctica de los valores y
virtudes del estado limitado al cumplimiento de sus funciones naturales,
la propiedad privada, el mercado libre y la competencia abierta, y las
libertades individuales y empresariales.

¿Cuál es su objetivo y razón de ser?
El ILE despliega esfuerzos para lograr el reconocimiento público del
derecho moral de las personas y empresas a los ingresos y utilidades
que logran (“lucro”); al mejoramiento del bienestar económico de los
empresarios, emprendedores y trabajadores a través de las libertades
individuales (“derecho al progreso”); y a esperar del Estado suficiente
seguridad, justicia y obras públicas sin estorbar ni menguar las actividades
sociales y económicas privadas no violentas ni fraudulentas, las cuales
son capaces de producir y distribuir riqueza y bienestar, siempre y cuando
sean llevadas a la práctica en un clima institucional y legal respetuoso de
los mencionados valores y principios.

¿Cuáles son los medios e instrumentos de su accionar?
En el ILE creemos en las verdades objetivas, y confiamos en su poder de
convencimiento. Por eso trabajamos en escuelas de liderazgo, círculo de
estudios, talleres, conferencias, foros y seminarios. Dialogamos e
intercambiamos información con otras organizaciones, a fin de promover
conjuntamente una sociedad abierta, y capitalista de libre empresa, donde
todos podamos emprender y realizar proyectos personales, ganar dinero,
y disfrutar libre y pacíficamente del íntegro fruto del esfuerzo honesto,
diligencia en el servicio y creatividad.

¿Qué quiere el ILE para el Perú?
Tres cosas: Estado limitado; mercados libres; e instituciones privadas
separadas del Gobierno y la política. Y un cambio en los valores y
paradigmas culturales, que comience por el reconocimiento público del
rol moral del empresario y su derecho a las ganancias.

instituto de libre empresa



¿Cómo hace el ILE para mantener su independencia?
No acepta ningún fondo gubernamental. Las contribuciones son recibidas
de fundaciones, empresas, e individuos y otros ingresos generados por
la venta de publicaciones y servicios.

Áreas de Trabajo

1. RELOCALIZACIÓN DEL ESTADO. Concentración de la acción estatal en
seguridad, justicia y obras públicas, con redimensión de los gastos públicos
a estos fines, para erradicar la competencia desleal del estado que se
manifiesta en sus diversas actividades empresariales, por lo que deben
ser privatizadas.

2. DESTRIBUTACIÓN. Todas las actividades económicas de la sociedad
se enriquecen por la reducción y eliminación de impuestos; individuos,
trabajadores y empresarios se benefician por el aumento de su capacidad
de consumo, ahorro, e inversión privada.

3. DESREGULACIONES. Con la eliminación de las excesivas regulaciones
se da un incremento en el número, tamaño y competencia entre las
empresas. Es decir: creación y distribución de riqueza mediante la
competencia abierta, y encargando a los privados la producción de bienes
y servicios económicos y financieros, la educación y la atención médica y
previsional.

4. ETICA EMPRESARIAL. Las ganancias no pueden ser calificadas como
éticas pero sí los medios para lograrlas. Por tanto, todo negocio es moral
siempre que no implique el uso de violencia, coacción o fraude, ni atente
contra las vidas de las personas, su integridad, propiedades y libertades.
En cambio, si son inmorales los negocios que gestionan y aceptan
privilegios, subsidios, monopolios y cualquier barrera de entrada al
mercado que se imponga  a los competidores desde el estado.

INSTITUTO DE LIBRE EMPRESA  (ILE)
Free Enterprise Institute

 Calle Barajas 522 - San Borja
Lima 41- PERÚ 

Telefax: (51 1) 475-9752
Sitio web: www.ileperu.org

E-mail: info@ileperu.org






